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INTRODUCCIÓN 

La Auditoría Gubernamental es una herramienta disponible en la actualidad para los 

diferentes entes fiscalizadores que componen el sector público, ya que permite el 

ejercicio de funciones de verificación, control y fiscalización de manera profesional, 

independiente, clara y transparente, sin interferir en la operación administrativa.  

Es decir, la auditoria gubernamental es examen objetivo, sistemático, independiente, 

constructivo y selectivo de evidencias, efectuadas a la gestión de los recursos 

públicos, con el fin de determinar la razonabilidad de la información, el grado de 

cumplimiento de los objetivos y metas, así como respecto de la adquisición, 

protección y empleo de los recursos humanos, materiales, financieros, tecnológicos 

y, si éstos fueron administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia. 

La auditoría aplicable al sector público gubernamental es indispensable, ya que la 

gestión de recursos involucra varios conceptos como lo son rendición de cuentas, 

transparencia, eficacia y eficiencia y la auditoría contribuye a aumentar la confianza 

de los ciudadanos, ya que proporciona información y evaluaciones autónomas 

independientes y objetivas concernientes a la información financiera de los entes 

públicos revisados. 

Es por eso que el día de hoy cumpliendo lo establecido en el Código Municipal para 

el Estado de Chihuahua, esta Sindicatura presenta su 10º informe de actividades 

ante este H. Ayuntamiento, pero también ante la ciudadanía del Municipio de 

Cuauhtémoc, bajo la primicia de los principios de transparencia, rendición de 

cuentas, profesionalismo, confianza, disciplina, honestidad y legalidad.  

 

Atentamente 

 

C.P. y M. Aud. VERÓNICA MAYELA ESCALANTE ROMERO 
SÍNDICA DEL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC 
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1. GENERALIDADES 

La Sindicatura es el órgano de control y fiscalización en la búsqueda de la justicia y 

está en manos de los síndicos. La sindicatura municipal es responsable de velar por 

los intereses del municipio para no ser vulnerado, siendo el síndico representante 

también de los intereses de la ciudadanía ante el cabildo. 

La Sindicatura planea y conduce las actividades con apego a los objetivos, 

estrategias y prioridades que establece el plan de desarrollo, en concordancia con 

los planes nacionales y estatales, los programas que se deriven de estos, los 

ordenamientos legales aplicables y las políticas e instrucciones que emita el 

Ayuntamiento y el Presidente Municipal, los cuales deberán ser observados por 

todos los servidores públicos antes adscritos. 

Misión 

Revisar, fiscalizar y auditar el origen y la aplicación de los recursos públicos de 

manera eficiente, eficaz e imparcial con estricto apego a los principios jurídicos, así 

como garantizar la transparencia en la administración pública, haciendo una 

evaluación oportuna y contínua de la administración y de los procesos en cada área. 

Esto se logrará a través del trabajo permanente de un equipo de profesionales 

capacitados para el logro de estos objetivos. 

Visión 

Ser una institución objetiva, calificada y capaz de proporcionar las herramientas 

necesarias para la toma de mejores decisiones en cuanto a la administración 

municipal. 
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Valores 

Los valores institucionales de la Sindicatura, que tienen impacto en la sociedad son: 

- Justicia 

- Democracia 

- Transparencia 

- Profesionalismo 

- Rendición de cuentas 

- Confianza 

- Disciplina 

- Orden y limpieza 

- Respeto a la inminente dignidad humana 

- Honestidad 

- Responsabilidad 

- Legalidad 

- Solidaridad 

- Equidad de género 

- Servicio 

- Responsabilidad social 

La Sindicatura es una figura relevante del Ayuntamiento, no sólo por la multiplicidad 

de atribuciones que las diversas legislaciones le otorgan, sino porque ésta suele 

poseer un doble carácter, es decir, además de formar parte del organismo colegiado 

de gobierno, con los mismos derechos y obligaciones que el resto de los Regidores, 

desempeña ciertas funciones en la administración municipal. 

La conducta, aportaciones, propuestas, trabajo y actuar como miembro del 

Ayuntamiento deben cumplir con incrementar el bien común y asegurar la 

transparencia de la información emitida. El Síndico debe estar consciente de que 

debe caracterizarse por su capacidad, compromiso y vocación de servicio con la 

comunidad. Ser una autoridad local de calidad. 
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2. ACTIVIDADES 

2.1. Sesiones de Ayuntamiento. 

Sesiones H. Ayuntamiento 

No. 
Fecha de 

sesión 
Nombre de 

Sesión 
Tipo de 
Sesión 

Puntos del 
orden del 

día 

Acuerdos votados 

Unanimidad Mayoría 

73 25-ene-24 
Quincuagésima 

Séptima 
Ordinaria 19 13 0 

74 08-feb-24 
Quincuagésima 

Octava 
Ordinaria 16 17 0 

75 12-feb-24 Catorceava Extraordinaria 2 0 0 

76 22-feb-24 
Quincuagésima 

Novena 
Ordinaria 31 35 1 

77 14-mar-24 Sexagésima Ordinaria 20 15 0 

78 26-mar-24 
Sexagésima 

Primera 
Ordinaria 18 26 0 

79 11-abr-24 
Sexagésima 

Segunda 
Ordinaria 21 17 0 

80 12-abr-24 Quinceava Extraordinaria 2 0 1 

  TOTAL 123 2 

 

 

2.2. Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios. 
 

Oficialía Mayor 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 

No. 
Nombre de la 

empresa 
Concepto Total 

Área 
requirente 

Vigencia 

MCU-
CAACS-
013/2024 

Abarrotes el 
Norte 

Cuauhtémoc, 
S.A. de C.V. 

Adquisición de 
despensas para 

Presidencia Municipal, 
para ser entregadas 

como apoyo a personas 
de escasos recursos 

$163,500.00 
Presidencia 
Municipal 

22/01/2024 
al 

31/12/2024 
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MCU-
CAACS-
014/2024 

Cooperativa 
Campesina el 

Ranchero 
Solidario, 

S.C.L. 

Adquisición de 
despensas para la 

Presidencia Seccional 
de Anáhuac, en tanto 

se lleva a cabo el 
procedimiento de 
Licitación Pública 

$304,929.00 
Seccional de 

Anáhuac 

26/01/2024 
al 

31/05/2024 

MCU-
CAACS-
015/2024 

Liliana Venzor 
Ponce 

Contratación del 
servicio de trabajo 

social en el Instituto 
Municipal de las 

Mujeres 

$59,871.74 Desarrollo Social 
01/01/2024 

al 
30/06/2024 

MCU-
CAACS-
016/2024 

Briseyda 
Guadalupe 

Serrano 
Ramírez 

Contratación del 
servicio de promotor de 

empoderamiento 
económico en el 

Instituto Municipal de 
las Mujeres 

$59,871.74 Desarrollo Social 
01/01/2024 

al 
30/06/2024 

MCU-
CAACS-
017/2024 

Ángel Eduardo 
Carrillo 

Ceballos 

Contratación del 
servicio de coordinador 
en el programa 1-2-3 
por la equidad en el 

Instituto Municipal de 
las Mujeres 

$36,040.00 Desarrollo Social 
01/01/2024 

al 
30/06/2024 

MCU-
CAACS-
018/2024 

Gasolinera 
Maivos, S.A. de 

C.V. 

Servicio - Suministro de 
combustibles para el 

equipo de transporte de 
la Presidencia 

Seccional de Anáhuac 

$2,691,200.00 
Seccional de 

Anáhuac 

01/01/2024 
al 

31/12/2024 

MCU-
CAACS-
020/2024 

Allenamenti, 
S.A. de C.V. 

Contratación del 
conferencista Moris 

Dieck relacionada con 
la innovación y el 

desarrollo económico 

$232,000.00 
Fomento 

Económico 

13/02/2024 
al 

27/03/2024 

MCU-
CAACS-
021/2024 

Víctor Iván 
Ramírez Pérez 

Contratación de los 
servicios profesionales 
para la elaboración de 

exámenes de 
alcoholemia y 
certificados de 

integridad física 

$101,250.00 
Vialidad y 
Tránsito 

01/01/2024 
al 

31/12/2024 

MCU-
CAACS-
022/2024 

Víctor Omar 
Gardea Granillo 

Contratación de los 
servicios profesionales 
para la elaboración de 

exámenes de 
alcoholemia y 
certificados de 

integridad física 

$101,250.00 
Vialidad y 
Tránsito 

01/01/2024 
al 

31/12/2024 

MCU-
CAACS-
023/2024 

Louis Edward 
Holguín 
Andrade 

Contratación de los 
servicios profesionales 
para la elaboración de 

exámenes de 
alcoholemia y 
certificados de 

$101,250.00 
Vialidad y 
Tránsito 

01/01/2024 
al 

31/12/2024 
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integridad física 

MCU-
CAACS-
024/2024 

Eduardo 
Antonio Juárez 

García  

Contratación de los 
servicios profesionales 

de consultas 
psiquiátricas para 

adolescentes de esta 
Cabecera Municipal 

$140,000.00 Desarrollo Social 
01/02/2024 

al 
31/12/2024 

MCU-
CAACS-
025/2024 

Daniel Alberto 
Pérez García 

Impresión de lonas para 
las dependencias de 

esta Cabecera 
Municipal 

$60,000.00 
Recursos 
Materiales 

01/02/2024 
al 

31/09/2024 

MCU-
CAACS-
026/2024 

Lucia Minerva 
Márquez 
Majalca 

Impresión de lonas para 
las dependencias de 

esta Cabecera 
Municipal 

$40,000.00 
Recursos 
Materiales 

01/02/2024 
al 

31/09/2024 

MCU-
CAACS-
027/2024 

Cornelius Enns 
Harms 

Adquisición de llantas 
de diversas medidas 

para el equipo de 
transporte de esta 

Cabecera Municipal, en 
tanto se realiza el 
procedimiento de 
Licitación Pública 

$232,000.00 
Recursos 
Materiales 

01/02/2024 
al 

29/05/2024 

MCU-
CAACS-
028/2024 

René Márquez 
Gallegos 

Adquisición de 
acumuladores para el 

equipo de transporte de 
esta Cabecera 

Municipal 

$180,000.00 
Recursos 
Materiales 

01/02/2024 
al 

30/09/2024 

MCU-
CAACS-
029/2024 

Adrián Alarcón 
Ruíz 

Adquisición de artículos 
de limpieza para las 

dependencias de esta 
Cabecera Municipal 

 $ 252,000.00  
Recursos 
Materiales 

01/02/2024 
al 

30/09/2024 

MCU-
CAACS-
030/2024 

Perla Lizeth 
Anchondo 

Castillo 

Adquisición de artículos 
de limpieza para las 

dependencias de esta 
Cabecera Municipal 

 $168,000.00  
Recursos 
Materiales 

01/02/2024 
al 

30/09/2024 

MCU-
CAACS-
031/2024 

Adriana María 
López Delgado 

Adquisición de 
abarrotes diversos para 

las Dependencias de 
esta Cabecera 

Municipal 

 $ 280,000.00  
Recursos 
Materiales 

01/02/2024 
al 

30/07/2024 

MCU-
CAACS-
032/2024 

Nicandro 
Alfredo 

Coronado 
Rodríguez 

Adquisición de tóner y 
consumibles para 

computadora para las 
Dependencias de esta 
Cabecera Municipal 

 $ 132,000.00  
Recursos 
Materiales 

01/02/2024 
al 

30/09/2024 
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MCU-
CAACS-
033/2024 

Ofisistemas 
Forniture, S.A. 

de C.V. 

Adquisición de tóner y 
consumibles para 

computadora para las 
Dependencias de esta 
Cabecera Municipal 

$ 88,000.00 
Recursos 
Materiales 

01/02/2024 
al 

30/09/2024 

MCU-
CAACS-
034/2024 

Víctor Manuel 
Ochoa 

Carrasco 

Adquisición de artículos 
de papelería y oficina 

para las Dependencias 
de esta Cabecera 

Municipal 

 $ 295,000.00  
Recursos 
Materiales 

01/02/2024 
al 

30/09/2024 

MCU-
CAACS-
035/2024 

El Almacén de 
Cuauhtémoc, 
S.A. de C.V. 

Adquisición de artículos 
de papelería y oficina 

para las Dependencias 
de esta Cabecera 

Municipal 

 $ 295,000.00  
Recursos 
Materiales 

01/02/2024 
al 

30/09/2024 

MCU-
CAACS-
036/2024 

Benjamín 
Gutiérrez 
González 

Adquisición para 
caninos y felinos de 

esta Cabecera 
Municipal 

 $ 337,498.79  
Recursos 
Materiales 

06/02/2024 
al 

31/05/2024 

MCU-
CAACS-
037/2024 

Víctor Manuel 
Ochoa 

Carrasco 

Impresión de formas 
para las Dependencias 

de esta Cabecera 
Municipal 

 $ 410,000.00  
Recursos 
Materiales 

01/02/2024 
al 

30/09/2024 

MCU-
CAACS-
067/2024 

Kioti, S.A. de 
C.V. 

Servicio de 
mantenimiento 

preventivo y correctivo 
incluyendo refacciones 

a unidades kioti 

$130,000.00 
Recursos 
Materiales 

15/02/2024 
al 

31/12/2024 

MCU-
CAACS-
068/2024 

Susana Arvizu 
Loya 

Servicio de elaboración 
del dictamen obligatorio 

de las cuotas obrero 
patronales ante el IMSS 

por el ejercicio fiscal 
2023 

$156,742.20 
Recursos 
Humanos 

09/02/2024 
al 

30/09/2024 

MCU-
CAACS-
069/2024 

Proveedora 
Industrial y 
Automotriz, 
S.A. de C.V. 

Adquisición de llantas 
de diversas medidas 

para automóviles y pick 
ups de esta Cabecera 

Municipal 

$696,000.00 
Recursos 
Materiales 

01/03/2024 
al 

31/12/2024 

MCU-
CAACS-
070/2024 

Refacciones 
Agroindustriale
s Banman, S.A. 

de C.V. 

Adquisición de aceites y 
lubricantes para el 

equipo de transporte de 
esta Cabecera 

Municipal 

$1,147,151.14 
Recursos 
Materiales 

13/02/2024 
al 

14/06/2024 

MCU-
CAACS-
071/2024 

Proveedora 
Industrial y 
Automotriz, 
S.A. de C.V. 

Adquisición de aceites 
para el equipo de 

transporte del Seccional 
de Anáhuac 

$128,426.02 
Recursos 
Materiales 

13/02/2024 
al 

14/06/2024 

MCU-
CAACS-
072/2024 

José Pablo 
García Flores 

Adquisición de 
papelería y artículos de 

oficina para la 
Presidencia Seccional 

de Anáhuac 

$174,000.00 
Seccional de 

Anáhuac 

19/02/2024 
al 

31/12/2024 
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MCU-
CAACS-
073/2024 

Jorge Alfonso 
Euan Mut 

Adquisición de dos 
vehículos tipo camiones 
escolares, año 2010 y 

2011 para la 
Presidencia Seccional 

de Colonia Álvaro 
Obregón 

$638,000.00 
Seccional de 

Colonia Álvaro 
Obregón 

21/02/2024 
al 

13/04/2024 

MCU-
CAACS-
074/2024 

Planstadt, S.C. 

Contratación del 
servicio de diseño, 
conceptualización, 

gestión, organización y 
ejecución de un foro de 

urbanismo 

$166,000.00 
Desarrollo 
Urbano y 
Ecología 

07/03/2024 
al 

08/06/2024 

MCU-
CAACS-
075/2024 

Originales 
Rossana, S.A. 

de C.V. 

Adquisición de 
uniformes secretariales 
temporada primavera - 

verano 

$700,640.00 
Recursos 
Humanos 

23/02/2024 
al 

31/10/2024 

MCU-
CAACS-
076/2024 

Ubaldo 
Rodríguez 

Salas 

Contratación de los 
servicios de 

mantenimiento 
preventivo y correctivo 
incluyendo refacciones 
en la especialidad de 

afinación mayor, 
sistema de embrague, 
transmisión estándar y 

partes de motor de 
vehículos a diésel 

$3,053,840.01 
Recursos 
Materiales 

01/03/2024 
al 

31/12/2024 

MCU-
CAACS-
077/2024 

Sergio 
Quezada 
Ramos 

Contratación de los 
servicios de 

mantenimiento 
correctivo incluyendo 

refacciones en la 
espacialidad de 

diferencial, sistema de 
embrague, reparación 

completa de motor, 
partes de motor, 

transmisión automática 
y transmisión estándar 
de vehículos a gasolina 

$1,499,200.00 
Recursos 
Materiales 

01/03/2024 
al 

31/12/2024 

MCU-
CAACS-
078/2024 

Ángel Tomás 
Álvarez Olivas 

Contratación de los 
servicios de 

mantenimiento, 
incluyendo refacciones 
en la espacialidad de 
maquinaria agrícola, 
barredoras, tractores 

agrícolas y gatos 
hidráulicos de vehículos 

a gasolina y 
mantenimiento 

preventivo y correctivo 
incluyendo refacciones 

$1,134,000.00 
Recursos 
Materiales 

01/03/2024 
al 

31/12/2024 
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en la especialidad de 
sistema de frenos de 

vehículos a diésel 

MCU-
CAACS-
079/2024 

Yeni Paola 
Castillo 
Navarro 

Contratación de los 
servicios de 

mantenimiento 
correctivo incluyendo 

refacciones en la 
espacialidad de 

diferencial, sistema de 
embrague, reparación 

completa de motor, 
partes de motor, 

transmisión automática 
y transmisión estándar 
de vehículos a gasolina 

$1,499,200.00 
Recursos 
Materiales 

01/03/2024 
al 

31/12/2024 

MCU-
CAACS-
080/2024 

Jaime Rodolfo 
Quezada 
Ramírez 

Contratación de los 
servicios de 

mantenimiento 
preventivo y correctivo 
incluyendo refacciones 
en la espacialidad de 

diferencial, suspensión 
y dirección y sistema 
eléctrico, marchas y 

alternadores de 
vehículos a diésel y 

mantenimiento 
correctivo incluyendo 

refacciones en la 
especialidad de sistema 
eléctrico de maquinaria 

pasada 

$1,071,200.00 
Recursos 
Materiales 

01/03/2024 
al 

31/12/2024 

MCU-
CAACS-
081/2024 

Mario Eduardo 
Velarde Olivas 

Contratación de los 
servicios de 

mantenimiento 
correctivo incluyendo 

refacciones en la 
espacialidad de muelles 
y mofles de vehículos a 

gasolina y 
mantenimiento 

preventivo y correctivo 
incluyendo refacciones 
en la especialidad de 
muelles y mofles de 
vehículos a diésel 

$495,600.00 
Recursos 
Materiales 

01/03/2024 
al 

31/12/2024 
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MCU-
CAACS-
082/2024 

Cornelius Enns 
Harms 

Contratación de los 
servicios de 

mantenimiento 
correctivo incluyendo 

refacciones en la 
espacialidad de 

suspensión y dirección 
de vehículos a gasolina 

$784,000.00 
Recursos 
Materiales 

01/03/2024 
al 

31/12/2024 

MCU-
CAACS-
083/2024 

Héctor Alonso 
Sánchez 

Maldonado 

Adquisición de 
uniformes operativos 

(partidas 1, 3, 4, 5 y 6) 
$685,620.90 

Recursos 
Materiales 

26/02/2024 
al 

27/06/2024 

MCU-
CAACS-
084/2024 

Raúl Alonso 
Ordoñez 

Rodríguez 

Adquisición de 
uniformes operativos 

(partidas 2, 7 y 8) 
$70,610.47 

Recursos 
Materiales 

08/03/2024 
al 

08/07/2024 

MCU-
CAACS-
086/2024 

Comercial Paz 
Hermanos, S.A. 

de C.V. 
Adquisición de pintura $61,894.35 

Servicios 
Públicos 

27/02/2024 
al 

27/06/2024 

MCU-
CAACS-
087/2024 

Ferretería y 
Materiales para 
Construcción 
del Valle, S.A. 

de C.V. 

Adquisición de pintura y 
thiner 

$71,301.19 
Servicios 
Públicos 

27/02/2024 
al 

27/06/2024 

MCU-
CAACS-
088/2024 

Estación de 
Servicio Férez, 

S.A. de C.V. 

Servicio - suministro de 
combustibles para el 

equipo de transporte de 
la Presidencia 

Seccional de Colonia 
Álvaro Obregón  

$2,458,500.00 
Seccional de 

Colonia Álvaro 
Obregón 

01/01/2024 
al 

31/12/2024 

MCU-
CAACS-
089/2024 

Grúas 
Hermanos 

Pineda, S. de 
R.L. de C.V. 

Contratación de los 
servicios de grúas y 

hospedaje de vehículos 
que se ven 

involucrados en 
accidentes viales 

$0.00 
Vialidad y 
Tránsito 

01/03/2024 
al 

31/03/2024 

MCU-
CAACS-
090/2024 

Francisco 
Javier 

Hernández 
Vargas 

Contratación de los 
servicios de reparación 

de radiadores 
incluyendo refacciones 

para el equipo de 
transporte de esta 

Cabecera Municipal 

$140,000.00 
Recursos 
Materiales 

11/03/2024 
al 

31/12/2024 

MCU-
CAACS-
091/2024 

Carmen Raúl 
Vázquez Pérez 

Contratación de los 
servicios de reparación 

de radiadores 
incluyendo refacciones 

para el equipo de 
transporte de esta 

Cabecera Municipal 

$60,000.00 
Recursos 
Materiales 

11/03/2024 
al 

31/12/2024 

MCU-
CAACS-
092/2024 

Proveedora 
Industrial y 
Automotriz, 
S.A. de C.V. 

Adquisición de llantas 
de diversas medidas 

para el equipo de 
transporte de esta 

Cabecera Municipal 
partidas 2 y 3 

$1,055,600.00 
Recursos 
Materiales 

04/03/2024 
al 

31/12/2024 
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MCU-
CAACS-
093/2024 

Cornelius Enns 
Harms 

Adquisición de llantas 
de diversas medidas 

para el equipo de 
transporte de esta 

Cabecera Municipal 
partida 4 

$150,800.00 
Recursos 
Materiales 

04/03/2024 
al 

31/12/2024 

MCU-
CAACS-
094/2024 

Mercados 
Populares de 
Cuauhtémoc, 
S.A. de C.V. 

Adquisición de 
despensas para 

personas de escasos 
recursos de esta 

Cabecera Municipal 

$6,000,000.00 Desarrollo Social 
05/03/2024 

al 
31/12/2024 

MCU-
CAACS-
094/2024 

Mercados 
Populares de 
Cuauhtémoc, 
S.A. de C.V. 

Adquisición de 
despensas para 

personas de escasos 
recursos del Seccional 

de Anáhuac 

$1,920,000.00 
Seccional de 

Anáhuac 

05/03/2024 
al 

31/12/2024 

MCU-
CAACS-
095/2024 

Ana Isabel 
Jiménez López  

Adquisición de dos 
vehículos usados tipo 
camiones escolares  

$458,107.20 
Seccional de 

Anáhuac 

08/03/2024 
al 

02/05/2024 

MCU-
CAACS-
096/2024 

Cornelius Enns 
Harms 

Adquisición de llantas 
de diversas medidas 

para el equipo de 
transporte de esta 

Cabecera Municipal  

$765,600.00 
Recursos 
Materiales 

11/03/2024 
al 

31/03/2024 

MCU-
CAACS-
096/2024 

Cornelius Enns 
Harms 

Adquisición de llantas 
de diversas medidas 

para el equipo de 
transporte del Seccional 

de Anáhuac 

$236,709.60 
Seccional de 

Anáhuac 

11/03/2024 
al 

31/03/2024 

MCU-
CAACS-
097/2024 

Medser 
Productos 

Farmacéuticos 
Nacionales, 
S.A. de C.V. 

Adquisición de 
medicamentos para el 

área de salud 
$162,377.52 Desarrollo Social 

21/03/2024 
al 

31/12/2024 

 

 

2.3. Comité Especial. 

Este comité especial no realizó ninguna reunión en el periodo del 01 de enero a 

la fecha. 
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2.4. Comité de Obras Públicas y Servicios relacionadas con las 

mismas, del Municipio de Cuauhtémoc. 

Dirección de Obras Públicas 

No. Nombre Localidad  Contratista 

21702074 
Pavimentación con concreto hidráulico en 

calle Socorro Rivera entre Calle Martin 
Córdova y Calle parque Urueta. 

Cuauhtémoc 
CAPER Soluciones 

Integrales Constructivas  
S.A. de C.V. 

21702075 
Pavimentación con concreto hidráulico en 

calle Jalisco entre Calle 8ª y Calle 12ª. 
Cuauhtémoc 

C. José Miguel Corral 
Escárcega 

21702076 
Pavimentación con concreto hidráulico en 
Calle 8ª entre Calle Colima y Calle Jalisco. 

Cuauhtémoc 
C. José Miguel Corral 

Escárcega 

21702077 
Pavimentación con concreto hidráulico en 
Calle Surinam entre Calle República de 
Argentina y Calle Republica de Ecuador.  

Cuauhtémoc 
Maquinas FER S.A. de 

C.V. 

21702078 
Pavimentación con concreto hidráulico en 
Calle Jamaica entre Calle República de 

Puerto Rico y Calle los Rincones. 
Cuauhtémoc 

Maquinas FER S.A. de 
C.V. 

21702079 

Pavimentación con concreto hidráulico en 
la Av. Felipe Carrillo Puerto entre Calle 

Martín Córdova y Calle Revolución 
Mexicana. 

Cuauhtémoc 
Ing. Villado Chavira 

Mendoza 

2417001 Bacheo 2024 Cuauhtémoc 
Obras Públicas del 

Municipio 

2417003 
Suministro de Grava Triturada de 3/8” de 
Material Calizo y Libre de Partículas Finas 

para Bacheo. 
Cuauhtémoc 

GCC Mercantil S.A. de 
C.V. 

2417004 
Producción y Suministro de Material 

Asfáltico en Cd. Cuauhtémoc. 
Cuauhtémoc C. Jacob Fehr Peters  

2417005 
Suministro de Materiales Pétreos 2024 en 

el Municipio de Cuauhtémoc. 
Cuauhtémoc Sin asignar  

2417006 
Construcción de Parque Jardines de la 

Unión, en Colonia Nuevo Milenio en Calle 
Arturo Llamas en Cd. Cuauhtémoc. 

Cuauhtémoc 
Ing. Juan Manuel Rojo 

Castillo 

2417007 

Rehabilitación de Cancha de Usos 
Múltiples entre Calle los Duraznos y los 

Nogales de la Colonia FOVISSSTE en Cd. 
Cuauhtémoc 

Cuauhtémoc 
Arq. Osmar Daniel 
Sarmiento Sánchez 

2417008 
Remodelación de Parque “Masara” en 

Calle Netzahualcóyotl y Calle 100 en Cd. 
Cuauhtémoc 

Cuauhtémoc DIPIASA S.A. de C.V. 



 
 
 
 

 
16 

2417009 
Parque Bitola en Calle Mártires de 
Cananea y Martín Córdova en Col. 

Emiliano Zapata de Cd. Cuauhtémoc. 
Cuauhtémoc 

Construcciones y Diseños 
Masa S.A. de C.V. 

2417010 
Ampliación de Barda Perimetral en 

Secundaria Técnica 51 de Cd. 
Cuauhtémoc 

Cuauhtémoc 
Ing. Javier Armando Fong 

Ríos 

2417011 
Construcción de Barda Perimetral en el 

Instituto Tecnológico   de Cd. Cuauhtémoc 
Cuauhtémoc 

Ing. Javier Armando Fong 
Ríos 

2417012 
Rehabilitación de Carpeta Asfáltica en 
Calle 4ª entre Av. Sonora y Av. Fco. I. 

Madero en Cd. Cuauhtémoc 
Cuauhtémoc 

Pavimentos de la Laguna 
S.A. de C.V. 

2417013 
Rehabilitación de Carpeta Asfáltica en 

Calle 10ª entre Av. Guerrero y Av. Hidalgo 
en Cd. Cuauhtémoc 

Cuauhtémoc 
Pavimentos de la Laguna 

S.A. de C.V. 

2417014 
Rehabilitación de Carpeta Asfáltica en Av.  
Rayón entre Av. Agustín Melgar y Calle 6ª   

en Cd. Cuauhtémoc 
Cuauhtémoc 

Pavimentos de la Laguna 
S.A. de C.V. 

2417015 
Pavimentación con concreto Hidráulico en 
Avenida Francisco I. Madero entre Calle 2ª 

y Calle 7ª en el Seccional de Anáhuac. 
Anáhuac 

Ing. José Ramón Ramos 
Breach 

2417016 
Recarpeteo de Carretera Ejido el Táscate 
del Km 0+000 al 0+550 en el Seccional de 

Anáhuac. 
Anáhuac Sin asignar 

2417017 
Recarpeteo de Carretera Ejido 

Zamaloapan del Km 1+050 al 1+550 en el 
Seccional de Anáhuac. 

Anáhuac Sin asignar 

2417018 
Rehabilitación con Carpeta Asfáltica en 

Carretera la Avispa del Km 0+573 al 1+373 
en el Seccional de Anáhuac. 

Anáhuac Sin asignar 

2417020 

Rehabilitación de Parque en Colonia 
Senderos del Tecnológico entre Calle 
Senderos del Valle y Senderos de los 

Laureles en Cd. Cuauhtémoc. 

Cuauhtémoc 
Diseños Integrales, 

Planeación e Ingeniería 
Aplicada, S.A. de C.V. 

2417021 
Producción y Suministro de Concreto para 

el Municipio de Cuauhtémoc. 
Cuauhtémoc Sin asignar 

2417023 
Construcción de Barda Perimetral en el 

CBTA 90 en Cd. Cuauhtémoc. 
Cuauhtémoc Sin asignar 

2417024 
Construcción de gradas para Gimnasio en 

Escuela Primaria 10 de abril en Cd. 
Cuauhtémoc 

Cuauhtémoc Sin asignar 

2417025 
Construcción de Techumbre para Cancha 

en Escuela Técnica 71 en Cd. 
Cuauhtémoc. 

Cuauhtémoc Sin asignar 

2417026 
Construcción de Cubierta a base de Malla 
Sombra en Jardín de Niños 30 de abril en 

Cd. Cuauhtémoc. 
Cuauhtémoc Sin asignar 

2417028 
Rehabilitación de Parque en Col. 

Basaseachi entre Calles Urique y Macachí 
en Cd. Cuauhtémoc. 

Cuauhtémoc Sin asignar 
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2417029 
Mantenimiento e Impermeabilización de 

Museo Cultural Cuauhtémoc en Cd. 
Cuauhtémoc 

Cuauhtémoc Sin asignar 

2417030 
Rehabilitación de Carpeta Asfáltica en Av. 
Allende entre Calle Río Conchos y Calle 

16ª en Cd. Cuauhtémoc. 
Cuauhtémoc Sin asignar 

2417034 
Rehabilitación de Pintura de Señalización 
Horizontal en distintas Avenidas y Calles 

en Cd. Cuauhtémoc. 
Cuauhtémoc Sin asignar 

2417035 ó 
21702086 

Construcción de 2da. Etapa de la Pista de 
Arrancones de Cd. Cuauhtémoc 

Cuauhtémoc Sin asignar 

2417036 
Construcción de Domo Metálico en 

Escuela Primaria Narciso Bassols en el 
Seccional de Anáhuac. 

Anáhuac Sin asignar 

 

2.5. Comité de Obras Públicas y Servicios relacionadas con las mismas, del 

Consejo de Urbanización Municipal (CUM) de Cuauhtémoc. 

Comité de Obras Públicas y Servicios relacionadas con las mismas, del  
Consejo de Urbanización Municipal 

Fecha 
de 

sesión 

N° de 
obra 

Concepto/Obra 
Contratista 
Asignado 

Status 
Monto de la 

obra 
Recurso 

19-ene-
24 

CUM-
01/2024 

Pavimentación con 
concreto hidráulico 
de 570.40 m2 en 
Río yaqui, entre 

Ejido y terminación 
de calle  

Sin asignar 
Suspendida 
a petición 
de vecinos  

 $  959,333.20  Municipal 

19-ene-
24 

CUM-
02/2024 

Pavimentación con 
concreto hidráulico 
de 719.78 m2 en 
c. Helsinki, entre 
Viena y Bruselas 

Estructuras y 
Construcciones 
Para, S.A. de 

C.V. 

Terminada  $  945,946.69  Municipal 

24-ene-
24 

CUM-
03/2024 

Construcción de 
laboratorio de 

física de 5 entre 
ejes de estructura 

U1-C, plantel 
educativo del 

Centro Bachillerato 
Tecnológico 

Agropecuario 
CBTA 90 

Caba 
Construcciones 

Chihuahua, 
S.A. de C.V. 

Proceso 
 

$2,513,458.02  

FECHAC - 
Sociedad 
de padres 
de familia 
Abejas 90 
- Rotario 

Cuauhtém
oc - CUM 
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11-mar-
24 

CUM-
04/2024 

Pavimentación con 
concreto hidráulico 
de 1,091.25 m2 en 

c. 32a, entre 
Nuevo León y 
Tamaulipas 

Construcciones 
YEPARAVO 
S.A. de C.V. 

Proceso 
 

$1,832,083.15  
Municipal 

11-mar-
24 

CUM-
05/2024 

Pavimentación con 
concreto hidráulico 
de 1,095.60 m2 en 
c. Quintana Roo, 

entre 3a y 5a  

C. Gerardo 
Huerta Guzmán 

Proceso 
 

$1,782,452.64  
Municipal 

11-mar-
24 

CUM-
06/2024 

Pavimentación con 
concreto hidráulico 
de 946.74 m2 en 

c. Manuel 
barragán, entre 

privada José María 
y terreno pastal.  

C. Fabián 
Gamboa 
Chávez 

Proceso 
 

$1,304,020.34  
Municipal 

05-abr-
24 

CUM-
07/2024 

Pavimentación con 
concreto hidráulico 
de 1,208.2 m2 en 
c. Veracruz, entre 

10a y 12a. 

Sin asignar aún 
Proceso de 

licitación 
$2,019,949.24 Municipal 

05-abr-
24 

CUM-
08/2024 

Pavimentación con 
concreto hidráulico 
de 968.6 m2 en c. 
Jalisco, entre 14a 

y 18a 

Sin asignar aún 
Proceso de 

licitación 
$1,568,116.37 Municipal 

 

2.6. Consejo de Urbanización Municipal (CUM) de Cuauhtémoc. 

Este consejo no realizó ninguna reunión en el periodo del 01 de enero a la fecha. 

2.7. Consejo Municipal de Estacionómetros de Cd. Cuauhtémoc. 

Consejo Municipal de Estacionómetros (CME) 

Sesiones del consejo 

No. de sesión Fecha Lugar Temas tratados 

Nonagésima 
Séptima 

24-ene-
24 

Sala de 
Cabildo 

Bienvenida y pase de lista de presentes. 

Aprobación del Acta de Sesión anterior. 

Aprobación del orden del día. 
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Expone el Jefe de Departamento de Vialidad, Lic. Jaime 
Trujillo Erives, presupuesto para la adquisición de semáforos 

y tarjetas lógicas. 

Presupuesto de Egresos 2024. 

Presentación de la información financiera del mes de 
noviembre y diciembre 2023. 

Asuntos Generales. 

 

 

2.8. Consejo del Rastro TIF 191 Cuauhtémoc. 
 

Comité de Rastro T.I.F. 

Reunión Fecha Temas tratados 

1er Reunión Ordinaria 
2024 

21 de febrero 
de 2024 

Estados Financieros diciembre 2023 y enero 2024. 
Propuesta de depuración de cuentas. Informe del Director. 

1er Reunión 
Extraordinaria 2024 

6 de marzo de 
2024 

Revisión de adeudo de Rastro con Municipio de Cuauhtémoc 
y en su caso depuración de saldo. 

2da Reunión 
Ordinaria  

2024 

15 de abril de 
2024 

Estados Financieros febrero y marzo 2024. Informe del 
Director. Asuntos Generales 

 

 

2.9. Comité de apoyo técnico y evaluación para Fraccionamientos de la 
Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología. 

Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología  

Comité de apoyo técnico y evaluación para fraccionamientos de la Dirección 
de Desarrollo Urbano y Ecología 

No. Fecha Asunto 

47 18 de enero de 2024 

Acta Anticipada del Fracc. Cerrada San José Etapa V y VI 

Aprobación del Fracc. Vistas Sierra Azul 

Aprobación del Fracc. Jardines del Sol. 

Cambio de uso de suelo, Fracc. Residencial Jardines 

Donación anticipada de área de equipamiento, Fracc. 
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48 1 de febrero de 2024 Solicitud de terreno, telesecundaria Galileo Galilei 

49 15 de febrero de 2024 Aprobación Fracc. Valle de Calandria 

51 21 de marzo de 2024 Modificación de Acuerdo Fracc. Huerto Rojo. 

52 4 de abril de 2024 

Convenio apertura de calles. 

Modificación de Como Dato 

Afectación calle 82 

 

2.10. Comité Municipal de Salud en coordinación con la Dirección de 
Desarrollo Social. 

 

Dirección de Desarrollo Social 

Comité Municipal de Salud    

Fecha Lugar Temas tratados  

09-ene-24 
Salón de 
Cabildo 

Se cambian las sesiones al 2do lunes de cada mes, se menciona la 
necesidad de notificación de casos para dar seguimiento, el comandante de 

bomberos René Martínez da el informe de lesiones de la temporada 
invernal y solicita la Campaña de Salud para los elementos, se menciona 

que no se tienen casos de antígeno de cáncer en el Departamento de 
bomberos, se menciona el evento de Alcohólicos Anónimos en la colonia 

Tarahumara el 27 de enero a las 4:00 pm. 

12-feb-24 
Salón de 
Cabildo 

Se menciona la feria de salud que se estará realizando en coordinación con 
ICHISAM y promoción de la salud, se presentan los resultados de salud 

realizados en la estación de bomberos. El Dr. Dorame menciona los 
avances en el proceso de certificación en el entorno laboral y saludable y el 
programa interno de protección civil, menciona que se instalaran módulos 

de vacunación en los centros comunitarios del municipio. El Lic. Raymundo 
Venzór jefe de CMACC  menciona que se continua con las campañas de 

vacunación canina y felina. La Lic. Maribel Alba solicita la entrevista con la 
región sanitaria con motivo de la difusión de cáncer infantil y por el día 

internacional del condón. 

11-mar-24 
Salón de 
cabildo 

Se dan a conocer los días festivos del mes de marzo. Se pide la 
coordinación para actividades por el día mundial de la tuberculosis. Se 
presenta el informe de actividades en donde se menciona como puntos 
importantes la detección de problemas dentales. El comandante de 
bomberos Eddy Mingura menciona que se estima una meta de 9,000 a 
10,000 para vacunación canina y felina. Se menciona la atención 
psicológica en primarias ya que es muy importante. 

08-abr-24 
Salón de 
cabildo 

La Lic Jacqueline Domínguez menciona los días festivos del mes de abril en 
base al calendario de salud federal. El Dr. Dorame da apertura al informe de 
actividades y menciona los brotes de sarampión y del síndrome guillan 
barre pidiendo una campaña de vacunación y se pide la coordinación entre 
municipio y región sanitaria para recuperar el esquema de vacunación en 
niños de primaria  
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2.11. Comité Municipal de Salud  Mental en coordinación con la Dirección de 
Desarrollo Social. 

 

Dirección de Desarrollo Social 

Sub comité Municipal de Salud Mental 

Fecha Lugar Temas tratados  

24-ene-24 Salón de cabildo 

Se menciona la activación naranja con motivo de la violencia contra la 
mujer y todas las acciones para hacer consciencia en la población. Se 
menciona el evento de uso indebido de alcohol con participación de los 

jóvenes, El Dr. Dorame Acosta menciona el complemento de 
actividades lúdicas con apoyo del profe Vicente Hinojos. La Lic. Eva 

Guerra menciona las actividades de prevención de suicidio. Se 
mencionan los avances del programa de atención psicológica en 
escuelas secundarias en el municipio. La Lic. Viridiana Castillo 

menciona los avances del proyecto “CHIDAMENTE EN TU 
MUNICIPIO”. 

28-feb-24 Salón de cabildo 

Presentación de las estadísticas del programa de Atención Psicológica. 
El Dr. Dorame menciona los casos de suicidios en el Municipio de 
Cuauhtémoc. Se presenta el informe de actividades en el mes de 

enero. Se resalta como punto importante la prueba piloto en escuelas 
secundarias, la NO. 046 y el avance de necropsia mental. 

26-mar-24 Salón de cabildo 

 
Presentación de atención psicológica en secundarias y del programa 

piloto de atención secundaria a cargo del Lic. Martin Rivera. Se 
menciona la prevalencia  de ansiedad, ideación suicida, TDAH en 

primarias y problemas de asistencia a la atención psicológica. El Lic. 
Macleen menciona el día mundial del autismo, el aumento del riesgo 

suicida en niños y población en general. La Lic Rebeca Flores 
menciona los avances del Programa CHIDAMENTE EN TU 

MUNICIPIO. El Dr. Dorame menciona el contrato con el Dr. Juárez 
para brindar atención psiquiátrica y la necesidad de mejorar acciones 

de salud mental.  

 

2.12. Comité Municipal de Educación en coordinación con la Dirección de 

Desarrollo Social. 

Este Comité no realizó ninguna reunión en el periodo del 01 de enero a la fecha. 
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2.13. Comité de Vecinos en coordinación con la Dirección de Desarrollo 

Social. 

Este Comité no realizó ninguna reunión en el periodo del 01 de enero a la fecha. 

2.14. Reunión para revisión de los expedientes del programa de 

“Financiamiento para microempresas” de la Dirección de Fomento Económico. 

Dirección de Fomento Económico  

Reunión para Revisión de los expedientes del programa de ´´Financiamiento 
para microempresas´´  

Fechas Lugar Temas tratados 

14 de 
Marzo de 

2024 

Dirección de 
Fomento 

Económico 

 19 expedientes del programa micro financiamiento Mujer Emprende                                                                                                                                                 
03 expedientes del programa micro financiamiento Desarrollo 

Emprendedor 

 

2.15. Consejo del Instituto Municipal de Cultura de Cd. Cuauhtémoc. 

Instituto Municipal de Cultura 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios  

Fecha de 
sesión 

Tipo de 
sesión 

Lugar Acuerdos 

12 de marzo 
de 2024 

Ordinaria 
001-24 

Centro 
Cultural San 

Antonio. 

Se solicita a los integrantes del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Instituto de Cultura del Municipio de 

Cuauhtémoc, autorización para realizar la adjudicación 
directa del servicio artístico de Anna Lila Downs 

Sánchez “Lila Downs”  para presentarse en el Festival 
de las Tres Culturas 2024. Contándose con suficiencia 
presupuestal de acuerdo al oficio ICMC/002-2024 con 

fecha el 5 de enero del 2024. El precio de la 
contratación asciende a la cantidad de: $1,009,200.00 
(Un millón nueve mil doscientos pesos 00/100 Moneda 

Nacional) Precio neto. 
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Se solicita a los integrantes del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Instituto de Cultura del Municipio de 

Cuauhtémoc, autorización para realizar la adjudicación 
directa del servicio artístico de “Caloncho”  para 

presentarse en el Festival de las Tres Culturas 2024 el 
día 26 de mayo. Contándose con suficiencia 

presupuestal de acuerdo al oficio ICMC/002-2024 con 
fecha el 5 de enero del 2024. El precio de la 

contratación asciende a la cantidad de: $580,000.00 
(Quinientos ochenta mil pesos 00/100 Moneda 

Nacional) Precio neto.  

Se solicita a los integrantes del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Instituto de Cultura del Municipio de 

Cuauhtémoc, autorización para realizar el 
arrendamiento del Rider técnico para el concierto de 
Lila Downs. Contándose con suficiencia presupuestal 

según de acuerdo al oficio ICM/002-2024 fechado el 05 
de enero de 2024. Se presentan las siguientes 

propuestas: 

A)    PROWORKS by Professional Audio CUU 
$401,128.00 (Cuatrocientos un mil ciento veinte ocho 

pesos 00/100 Moneda nacional) Precio Neto  

B)    EXPA Servicios Profesionales de Audio e Industria 
del espectáculo $406,000.00 (Cuatrocientos seis mil 

pesos 00/100 Moneda Nacional) Precio neto. 

C)     PHASE Audio S.A de C.V $ 473,965.75 
(Cuatrocientos setenta y tres mil novecientos sesenta y 

cinco pesos 75/100 Moneda nacional) Precio neto. 

Se solicita a los integrantes del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios del Instituto de Cultura del Municipio de 

Cuauhtémoc, autorización para realizar el 
arrendamiento del Rider técnico para el concierto de 
“Caloncho”. Contándose con suficiencia presupuestal 

según de acuerdo al oficio ICM/002-2024 fechado el 05 
de enero de 2024. Se presentan las siguientes 

propuestas: 

A)    EXPA Servicios Profesionales de Audio e Industria 
del espectáculo $243,600.00 (Doscientos cuarenta y 
tres mil seiscientos pesos 00/100 Moneda Nacional) 

Precio neto. 

B)    PROWORKS by Professional Audio CUU 
$283,968.00 (Doscientos ochenta y tres mil 

novecientos sesenta y ocho pesos 00/100 Moneda 
nacional) Precio Neto.  

C)     PHASE Audio S.A de C.V $ 355,475.75 
(Trescientos cincuenta y cinco mil cuatro cientos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

setenta y cinco pesos 75/100 Moneda nacional) Precio 
neto. 
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2.16. Comité de Adquisidores, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 

Instituto Municipal de Cultura de Cd. Cuauhtémoc. 

Este comité no realizó ninguna reunión en el periodo del 01 de enero a la fecha. 

2.17. Reuniones de la Junta Directiva del Instituto Municipal de Cultura Física 

y Deporte de Cd. Cuauhtémoc. 

Este comité no realizó ninguna reunión en el periodo del 01 de enero a la fecha. 

2.18. Reuniones de Consejo de Honor y Justicia de Bomberos de Cd. 
Cuauhtémoc. 

Este comité no realizó ninguna reunión en el periodo del 01 de enero a la fecha. 

2.19. Reuniones de Consejo Consultivo de Participación Ciudadana. 
 

CONSEJO CONSULTIVO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

REUNIONES 

Fecha Lugar Orden del día 

03-abr-24 Sala de Cabildo 

Sexta sesión ordinaria 

1. Lista de presentes 

2. Información de avances de realización de proyectos del ejercicio 
2023 y 2024. Acompañamiento de Ing. Oscar Cota, Director de Obras 
Públicas, quien proporcionó la  información requerida al respecto y 
comentó cada proyecto a detalle. 

3. Asuntos generales. 
 

Cabe mencionar que esta Sindicatura forma parte de estos comités, con derecho a 

voz, pero sin voto. 

 

. 
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3. COORDINACIÓN SOCIAL 

Es el enlace de participación ciudadana que tiene como objetivo observar y vigilar 

que los programas sociales, obra pública, trámites y servicios gubernamentales que 

se lleven a cabo con apego a la ley. 

Nuestra visión es ser un área reconocida como imparcial, íntegra y transparente en la 

supervisión del ejercicio de los recursos públicos; así mismo obtener exitosamente la 

participación ciudadana, dinámica y efectiva para favorecer el control preventivo de 

los servicios y programas que ofrece el Gobierno Municipal. 

3.1. Medios de contacto ciudadano 

En coordinación social desarrollamos varios canales de comunicación y vinculación 

ciudadana: 

 Encuestas: aleatoriamente se realizan encuestas de servicio en todas las 

dependencias del Municipio, esto es para detectar y evaluar el trato, el servicio 

y el tiempo que se le da a cada trámite que solicita el ciudadano. 

 

 Encuestas telefónicas: con base a la información que nos proporcionan las 

direcciones de cada uno de los apoyos y trabajos realizados, en coordinación 

social nos encargamos de hacer llamadas a cada uno de los beneficiarios 

para saber a detalle cómo fue la atención recibida y captar algunas 

necesidades. 

 

 Encuestas domiciliarias: se hacen visitas domiciliarias en diferentes 

sectores, para monitorear el estado en el que se encuentra la colonia en lo 

referente a servicios públicos, seguridad pública y obras públicas, así mismo 

saber de primera mano las necesidades que existen en cada una de ellas. 
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 Módulo Fijo: contamos con atención permanente a todos los ciudadanos que 

tengan alguna inquietud o quieran expresar sus quejas o problemática, en la 

oficina de Sindicatura en un horario de 9:00 a 15:00 horas (Av. Allende y 

Agustín Melgar No.15 Zona Centro, planta alta). 

 

 Módulo Móvil: esta Sindicatura cuenta con un módulo itinerante que se 

instala en la plaza principal o en diferentes colonias de la Ciudad. 

 

 Atención telefónica: Vía teléfono es un medio de contacto directo y a su vez 

una forma anónima de expresar algún reporte, duda o denuncia. Contacto en 

el teléfono 625 581 92 00, extensión 75019. 
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3.2. Publicidad y difusión 

 

La Coordinación Social se da a conocer por medio de módulo móvil, línea 

telefónica, volantes, redes sociales y comité de vecinos, en lo que a ellas respecta 

hemos recibido una excelente respuesta y participación por parte de los 

ciudadanos. 
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3.3. Auditorías de Coordinación Social 

Las actividades que se realizan en la coordinación social de Sindicatura son 

consideradas de suma importancia ya que es el departamento dirigido hacia los 

ciudadanos que son beneficiados con algún apoyo que otorga el Municipio; 

coordinación social es el enlace entre el gobierno y el ciudadano, habiendo 

realizado las siguientes auditorias sociales 

3.3.1. Dirección de Desarrollo Social 

Se solicitó información a la Dirección de Desarrollo Social referente a la entrega 

de Gas en las Escuelas con el Programa Escuelas Sin Frío del periodo 2023, 

Útiles Escolares del periodo 2023, el Programa de Dotación de Paquetes de 

Material Deportivo en las Escuelas periodo 2023 y Medicamentos entregados 

en el periodo de octubre 2023 a febrero 2024. 

Respecto a la Entrega de Medicamentos se realizó una encuesta telefónica 

donde se le preguntó a los beneficiarios sobre la atención recibida por parte de los 

servidores públicos en el área de salud de la Dirección de Desarrollo Social, así 

como también preguntamos si ha solicitado medicamento que no había, si cada 

mes solicita medicamento, si la atención recibida es: BUENA, REGULAR o MALA; 

obteniendo los siguientes resultados: 
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Gráfica 1.- ¿Cada mes solicita medicamento en el Área de Salud del Municipio? 

 

Los beneficiarios de medicamentos respondieron en un 22% que si solicitan 

medicamento cada mes, el 30% contestó que no solicita medicamento cada mes, 

el 10% no tiene registro de número telefónico y el 38% no respondió la encuesta. 

 

 

Gráfica 2.- ¿Al solicitar el medicamento presentó receta? 

El 42% de los beneficiarios de medicamentos presentó su receta para que se le 

surtiera el medicamento, el 10% no presentó su receta, el 10% no tiene número 

telefónico y el 38% no respondió la encuesta. 
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30%

10%

38%
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42%
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SIN # TELEFÓNICO
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Gráfica 3.- ¿Recibió atención médica en el Área de Salud de Presidencia? 

 

El 11% de los beneficiarios nos respondió que si recibió atención médica en el 

Área de Salud, el 41% no recibió atención médica, el 10% no tiene número 

telefónico y el 38% no contestó la encuesta. 

 

 

Gráfica 4.- ¿Solicitó algún medicamento que no había en el Área de Salud de Presidencia? 

 

El 35% de los beneficiarios de medicamentos respondieron que solicitaron un 

medicamento que no había, el 17% respondió que el medicamento que pidió si 

hubo, el 10% no tiene número telefónico y el 38% no contestó la encuesta. 

11%

41%

10%

38%
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35%
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Gráfica 5.- ¿Cómo califica la atención recibida en el Área de Salud de Presidencia? 

 

Al realizar esta encuesta los beneficiarios nos respondieron en un 51% que el trato 

al solicitar el medicamento es bueno, el 1% respondió que el trato es regular, el 

10% no tiene número de teléfono y el 38% no contestó la encuesta. 

 

 

Gráfica 6.- ¿Por cuál medio se enteró de la entrega de medicamento en el Área de Salud de 

Presidencia? 

 

51%

0%1%
10%

38%

¿Cómo califica la atención recibida?

BUENA

MALA

REGULAR

SIN # TELEFÓNICO
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En esta encuesta preguntamos a los beneficiarios que si por cual medio se 

enteraron de la entrega de medicamento en el área de salud de presidencia, nos 

respondieron en un 6% que se enteraron por medio del DIF, el 18% fue por medio 

de los mismos vecinos, el 15% se enteró por medio de un familiar, el 10% se 

enteró por los hospitales, el 3% mencionó otros medios, el 10% no tiene número 

telefónico y el 38% no respondió la encuesta. 

Lo que se observa en esta revisión es lo siguiente: 

 Se observa que más del 30% de las personas que no contestan la encuesta 

por diferentes motivos, en algunos casos el número no existe y otros envían 

a buzón o simplemente no responden. 

 El 35% de las personas encuestadas menciona que solicitaron un 

medicamento que no había. 

Esta Sindicatura hace las siguientes recomendaciones: 

 Que la información de los usuarios contenga un número de teléfono de un 

familiar o conocido donde se pueda dejar algún recado o que pueda 

contestar la encuesta. 

 Que busquen alternativas para captar medicamento esto para cubrir las 

necesidades de los ciudadanos. 

Respecto a la entrega de Gas en las Escuelas con el Programa Escuelas Sin Frío 

otorgado durante el año 2023 realizamos las encuestas telefónicas; obteniendo los 

siguientes resultados: 
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Gráfica 7.- ¿El apoyo de gas que se le otorgó a su escuela fue suficiente? 

 

Los beneficiarios del apoyo de gas del periodo 2023 respondieron en un 35% que 

si es suficiente, el 49% contestó que no es suficiente el apoyo de gas y el 16% no 

contestó la encuesta. 
 

 

Gráfica 8.- ¿La escuela cuenta con instalaciones adecuadas para el suministro de gas? 

 

El 80% de las escuelas beneficiadas del apoyo de gas si cuenta con instalaciones 

adecuadas para el suministro de gas, el 4% opina que no tiene instalaciones 

adecuadas y el 16% no contestó la encuesta. 
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Gráfica 9.- ¿La entrega de gas se realizó en tiempo y forma? 
 

El 79% de las escuelas beneficiadas con gas respondió que el apoyo si fue 

entregado en tiempo y forma, el 5% contestó que no se le entregó el gas en 

tiempo y forma y  el 16% no contestó la encuesta. 
 

 

Gráfica 10.- ¿Cómo califica la atención recibida al realizar el trámite del Programa de 

Escuelas sin Frío? 

Al realizar esta encuesta los beneficiarios nos respondieron en un 83% que el trato 

al realizar el trámite para el apoyo de gas a las escuelas es bueno, el 1% 

respondió que el trato es malo y el 16% no contestó la encuesta. 
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Gráfica 11.- ¿Por cuál medio se enteró del Programa de Escuelas sin Frío? 

 

En esta encuesta preguntamos a los Directores de las escuelas beneficiadas que 

si por cual medio se enteraron del Programa Escuelas sin Frío, nos respondieron 

en un 12% que fue por medio de redes sociales, el 14% se enteró por medio de 

los colegas directores de las escuelas, el 51% se enteró por medio de la 

Presidencia Municipal, el 7% se enteró por otros medios y el 16% no respondió la 

encuesta. 

 

Gráfica 12.- ¿Qué apoyo considera que es de mayor necesidad para la educación? 
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El 28% de las escuelas beneficiadas con gas respondió que el apoyo de gas es el 

más necesario, el 7% opinó que se necesitan más los desayunos escolares, el 

11% contestó que el material educativo se necesita en las escuelas, el 17% 

respondió que necesitan uniformes, el 16% dio que es de mayor necesidad crear 

infraestructura, el 5% contestó otros varios apoyos necesarios para la educación y 

el 16% no contestó la encuesta. 

En esta auditoria incluimos la revisión de la documentación que integran los 

expedientes del programa escuela sin frío y los resultados son los siguientes: 

 

 

Gráfica 13.- Requisitos presentados por los beneficiarios del programa Escuelas Sin Frío. 

 

En este cuadro observamos que en algunos expedientes falta el RFC y CURP de 

algunos beneficiarios del Programa Escuelas Sin Frío. 

Lo que se observa en esta revisión es lo siguiente: 

 En esta encuesta los datos de las escuelas beneficiadas están más 

completos en su registro y  hay mayor porcentaje de beneficiarios que 

responden la encuesta. 

100% 100% 100%

98.8%

100%

97.6%

100%

Requisitos Presentados
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 Faltan documentos como el RFC y la CURP en los expedientes siendo en 

este programa muy pocos los faltantes. 

 

Esta Sindicatura hace las siguientes recomendaciones: 

 Continuar con el registro correcto y completo de cada uno de los 

beneficiarios al complementar los expedientes cuando acuden a la 

convocatoria. 

 Que desde un inicio incorporen correcta y completamente los expedientes 

con los documentos y firmas que se estipulan en los requisitos de la 

convocatoria.  

 

En la entrega del Programa Útiles Escolares durante el año 2023 realizamos las 

encuestas telefónicas; obteniendo los siguientes resultados: 

 

 

Gráfica 14.- ¿Cómo califica la calidad de los útiles escolares? 

 

Los beneficiarios del apoyo de útiles escolares del periodo 2023 respondieron en 

un 72% que si es de buena calidad de los útiles escolares y el 28% no contestó la 

encuesta. 
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Gráfica 15.- ¿El apoyo de útiles escolares cubre la necesidad en sus alumnos? 

 

El 40% de los beneficiarios del programa de útiles escolares respondieron que, si 

cubre las necesidades escolares, el 32% contestó que no es suficiente el apoyo 

paquete de útiles escolares y el 28% no contestó la encuesta. 

 

 

Gráfica 16.- ¿La entrega de útiles escolares fue en tiempo y forma? 

 

El 52% de los beneficiarios de los paquetes de útiles escolares respondió que, si 

se entregaron en tiempo, el 20% opina que no se entregaron los útiles escolares 

en el tiempo estimado y 28% no contestó la encuesta. 
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Gráfica 17.- ¿Cómo califica la atención recibida al realizar el trámite del Programa Útiles 

Escolares? 

 

Al realizar esta encuesta los beneficiarios nos respondieron en un 72% que el trato 

al realizar el trámite de los útiles escolares es bueno y el 28% no contestó la 

encuesta. 

 

Gráfica 18.- ¿Por cuál medio se enteró del Programa de Útiles Escolares? 
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En esta encuesta preguntamos a los Directores de las escuelas beneficiadas que 

si por cual medio se enteraron del programa de Útiles Escolares, nos respondieron 

en un 4% que por medio de las redes sociales, el 4% se enteró por directores 

colegas de otras escuelas, el 52% que fue por medio de Presidencia, el 12% se 

enteró por medio otros medios y el 28% no respondió la encuesta. 

 

En esta auditoria incluimos la revisión de la documentación que integran los 

expedientes del programa de útiles escolares y los resultados son los siguientes: 

 

 

Gráfica 19.- Requisitos presentados por los beneficiarios del Programa de Útiles Escolares. 

 

En este cuadro observamos que faltaron requisitos en algunos expedientes de los 

beneficiarios del programa de útiles escolares, mencionando el Nombramiento del 

Director de la Institución y algunas Constancias de Estudios de los Alumnos que 

recibieron los útiles escolares 

 

Lo que se observa en esta revisión es lo siguiente: 

 En esta encuesta los datos de las escuelas beneficiadas están más 

completos en su registro, aún así el 28% de los beneficiarios no contestó la 
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Requisitos Presentados



 
 
 
 

 
41 

encuesta por diferentes motivos, el número no existe, cambió de número, 

entre otras razones. 

 Referente al contenido que integran los expedientes faltan los documentos 

anteriormente mencionados Nombramiento y Constancias. 

 

Esta Sindicatura hace las siguientes recomendaciones: 

 Integrar el registro correcto y completo de cada uno de los beneficiarios al 

complementar los expedientes cuando acuden a la convocatoria, de ser 

posible solicitar más de un número telefónico para que sea menor el 

porcentaje de beneficiarios que no contestan la encuesta. 

 Que desde un inicio incorporen correcta y completamente los expedientes 

con los documentos que se estipulan en los requisitos de la convocatoria.  

 

En la entrega del Programa Dotación de Paquetes de Material Deportivo a 

Escuelas durante el año 2023 la Dirección de Desarrollo Social entregó 40 

paquetes que contiene el siguiente material deportivo: 

 

 2 Balones de Futbol 

 2 Balones de Voleibol 

 1 Red para Voleibol 

 2 Balones de Basquetbol3 

 1 Bomba pequeña para inflar balones 

 10 Conos tamaño mediano  

 

Realizamos encuestas telefónicas; obteniendo los siguientes resultados: 
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Gráfica 20.- ¿Cómo califica la calidad del material deportivo? 

 

Los beneficiarios del programa Dotación de Paquetes de Material Deportivo a 

Escuelas del periodo 2023 respondieron en un 52% que, si son de buena calidad, 

el 18% contestó que el material deportivo es de calidad regular y el 30% no 

contestó la encuesta. 

 

 

Gráfica 21.- ¿El apoyo de material deportivo cubre la necesidad en sus alumnos? 
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El 62% de los beneficiarios del apoyo de material deportivo respondieron que si 

cubre las necesidades escolares, el 8% de los beneficiarios contestaron que no 

cubre la necesidad el material deportivo recibido en su escuela y el 30% no 

contestó la encuesta. 

 

 

Gráfica 22.- ¿La entrega de material deportivo en su escuela fue en tiempo y forma? 

 

 

El 57% de los beneficiarios de los paquetes de material deportivo respondió que, 

si se entregaron en tiempo, el 13% opina que no se entregó el material deportivo 

en tiempo y forma y 30% no contestó la encuesta. 
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Gráfica 23.- ¿Cómo califica la atención recibida al realizar el trámite del Programa Dotación 

de Paquetes de Material Deportivo? 

 

Al realizar esta encuesta los beneficiarios nos respondieron en un 62% que la 

atención al tramitar el apoyo del material deportivo es buena, el 3% contestó que 

la atención es mala, el 5% opinó que la atención es regular y el 30% no contestó la 

encuesta. 

 

 

Gráfica 24.- ¿Por cuál medio se enteró del Programa Dotación de Paquetes de Material 

Deportivo? 
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En esta encuesta preguntamos a los directores de las escuelas beneficiadas que, 

si por cual medio se enteraron del Programa Dotación de Paquetes de Material 

Deportivo, nos respondieron en un 15% que fue por medio de las redes sociales, 

el 10% se enteró por Directores colegas de otras escuelas, el 37% que fue por 

medio de Presidencia, el 8% se enteró por otros medios y el 30% no respondió la 

encuesta. 

 

En esta auditoria incluimos la revisión de la documentación que integran los 

expedientes del programa de Dotación de Material Deportivo y los resultados son 

los siguientes: 

 

 

Gráfica 25.- Requisitos presentados por los beneficiarios para la Dotación de  

Paquetes de Material Deportivo. 

 

En este cuadro observamos que faltaron requisitos en algunos expedientes de los 

beneficiarios del programa dotación de paquetes de material deportivo, 

mencionando principalmente el comprobante de domicilio, en esta revisión faltó un 

expediente de una escuela, es por ello que ningún requisito tiene el 100%. 
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Lo que se observa en esta revisión es lo siguiente: 

 En esta encuesta el 30% de las escuelas beneficiadas del material 

deportivo no contestó la encuesta por diferentes motivos, el número no 

existe, cambió de número, entre otras razones. 

 Faltan algunos documentos como el Comprobante de domicilio en los 

expedientes siendo en este programa muy pocos los faltantes. 

 

Esta Sindicatura hace las siguientes recomendaciones: 

 Continuar con el registro correcto y completo de cada uno de los 

beneficiarios al complementar los expedientes cuando acuden a la 

convocatoria. 

 Que desde un inicio incorporen correcta y completamente los expedientes 

con los documentos y firmas que se estipulan en los requisitos de la 

convocatoria.  

 Que la información de los beneficiarios contenga un número de teléfono de 

un familiar o conocido donde se pueda dejar algún recado o que pueda 

contestar la encuesta. 

 

3.3.2. Desarrollo Rural 

 

Se solicitaron expedientes a la Dirección de Desarrollo Rural referente a la entrega 

del apoyo del Programa de Subsidio para la Adquisición de Pacas de Rastrojo 

del periodo 2023, se realizaron las encuestas y se revisó la documentación de 

cada expediente y obtuvimos los siguientes resultados: 
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Gráfica 26.- ¿Considera que fue suficiente el apoyo para la adquisición de Pacas de 

Rastrojo? 

 

El resultado de la encuesta fue que un 58% de los beneficiarios respondieron que 

si es suficiente el apoyo, el 25% respondió que no es suficiente el apoyo y 17% no 

respondió la encuesta. 

 

 

Gráfica 27.- ¿Qué apoyo cree que es de mayor necesidad para el campo? 

 

58%25%

17%

¿Considera que el apoyo fue suficiente?
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NO
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50%

16%

17%

17%
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Les preguntamos a los beneficiarios que si cual apoyo consideran que es más 

necesario para el campo y nos respondieron en un 50% que se necesita alimento 

para animales, el 16% opina que es importante el apoyo de semilla, el 17% opina 

que se necesita apoyo de maquinaria y el 17% no contestó la encuesta. 

 

 

Gráfica 28.- ¿Cómo califica la atención recibida al realizar el trámite para el Programa de 

Subsidio para la Adquisición de Pacas de Rastrojo en la Dirección Desarrollo Rural? 

 

Los beneficiarios del apoyo Programa de Subsidio para la Adquisición de 

Pacas de Rastrojo nos respondieron en un 75% que la atención es buena, 8% 

opinó que fue regular y el 17% no contestó la encuesta. 
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Gráfica 29.- ¿Por cuál medio se enteró del Programa de Subsidio para la Adquisición de 

Pacas de Rastrojo? 

 

En esta encuesta preguntamos a los beneficiarios que si por cual medio se 

enteraron del programa de subsidio para la adquisición de pacas de rastrojo, nos 

respondieron en un 58% que fue por medio de la Presidencia Municipal y la 

Dirección de Desarrollo Rural, el 17% se enteró por medio de un vecino, el 8% se 

enteró en otros medios y el 17% no respondió la encuesta. 

 

Gráfica 30.- Requisitos presentados por los beneficiarios del de Subsidio para la 

Adquisición de Pacas de Rastrojo. 
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En este cuadro observamos que faltaron requisitos en algunos expedientes de los 

beneficiarios del programa de subsidio para la adquisición de pacas de rastrojo, 

mencionando el listado firmado por los beneficiarios en este caso de los Ejidos de 

Casa Colorada y Lázaro Cárdenas y el comprobante de pago del predial del Ejido 

Lázaro Cárdenas. 

 

Lo que se observa en esta revisión es lo siguiente: 

 Se observa que el 17% no contestan la encuesta por diferentes motivos, 

algunos el número no existe y otros envían a buzón o simplemente no 

responden. 

 Faltan documentos en los expedientes, siendo en este programa muy 

pocos los faltantes. 

 Que desde un inicio incorporen correcta y completamente los expedientes 

con los documentos y firmas que se estipulan en los requisitos de la 

convocatoria.  

 

Esta Sindicatura hace las siguientes recomendaciones: 

 Que la información de los beneficiarios contenga un número de teléfono de 

un familiar o conocido donde se pueda dejar algún recado o que pueda 

contestar la encuesta. 

 Que desde un inicio incorporen correcta y completamente los expedientes 

con los documentos y firmas que se estipulan en los requisitos de la 

convocatoria.  
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3.4. Coordinación, enlace con los ciudadanos y captación de 

solicitudes 

 

En esta área de enlace con los ciudadanos continuamos manteniendo contacto vía 

telefónica principalmente con las encuestas y presencialmente al asistir como 

observadora a cada uno de los eventos donde se destinó algún recurso 

económico o en especie en este período, estuvimos en el 1er Foro de Urbanismo 

donde participaron Instituciones Internacionales como la CIHAL (Cumbre 

Internacional del hábitat de América Latina y el Caribe), también participaron 

Organismos Empresariales, el Colegio de Ingenieros, el Colegio de Arquitectos, 

Colonias Menonitas, Universidades, Institutos y los 3 Niveles de Gobierno; se 

impartieron 2 talleres, 1 master class, 2 exposiciones magistrales  y dos 

conversatorios, este evento abierto a todo el público en general, este foro fue 

gestión y organizado por el equipo que integra la Dirección de Desarrollo Urbano y 

Ecología del nuestro Municipio de Ciudad Cuauhtémoc. 
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Somos el enlace entre gobierno y la ciudadanía y tenemos cada vez más 

acercamiento con la gente del Municipio de Cuauhtémoc y los Seccionales; la 

atención personalizada al realizar las encuestas nos ha dado más información 

para apoyar, dar seguimiento a cada trámite y solicitud, así como también los 

resultados de cada encuesta ayudan a mejorar a cada una de las Direcciones en 

las que hacemos las auditorias sociales. 

 

Tenemos algunos reportes y solicitudes que hemos estado recibiendo en los 

diferentes canales de contacto y que por su naturaleza algunas llevan un trámite 

más largo y otras ya fueron resueltas; aprovechamos cada contacto con las 

personas para seguir dando difusión a este departamento y así dar conocer a los 

ciudadanos la importancia de su participación aclarando sus dudas, canalizando 

sus trámites y orientándolos. 
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4. AUDITORÍA FINANCIERA Y LEGAL 

4.1. Análisis de ingresos 
 

ENERO 

  
IMPORTE                

$ 
PORCENTAJE        

% 

IMPUESTOS $88,073,267.97 57% 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES 7,053.78 0.01% 

DERECHOS 11,472,852.75 8% 

PRODUCTOS 2,084,058.92 1% 

APROVECHAMIENTOS 3,756,359.58 3% 

PARTICIPACIONES 31,231,177.34 20% 

APORTACIONES 17,049,607.00 11% 

CONVENIOS 0.00 0% 

OTROS INGRESOS 0.00 0% 

TOTAL INGRESOS $153,674,377.34 100% 

 

57%

8%

1%

3%

20%

11%

Ingresos del mes de enero 2024

Impuestos Derechos

Productos Aprovechamietos

Participaciones Aportaciones
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El total de los ingresos obtenidos durante el mes de enero de 2024 fue por la 

cantidad de $153,674,377.34, de los cuales a continuación se mencionan los 

importes que en su mayoría lo conforman: 

Los impuestos representan el 57% de los mismos por la cantidad de 

$88,073,267.97, los cuales se conforman en su mayoría por el concepto de 

predial directa con la cantidad de $83,345,812.03, seguido de predial rezago por 

$2,745,341.68. 

Las contribuciones especiales están constituidas en su totalidad por las 

recuperaciones de pavimento con la cantidad de $7,053.78, siendo esta la 

cantidad más pequeña, la cual no la representa ni el 1% de los ingresos. 

Los derechos representan un 8% del total de los ingresos por $11,472,852.75, 

en donde $4,327,181.65 corresponden al D.A.P de la C.F.E., seguido por el D.A.P 

Municipio con la cantidad de $2,929,995.21 y por ultimo las licencias de 

construcción con un total de $795,433.73. 

Los productos representan el 5% de los mismos, con un monto de 

$2,084,058.92, los cuales están constituidos en su mayoría por los rendimientos 

de gasto corriente, participaciones, FORTAMUN, FODESEM y FISM con un 

total de $1,681,308.05. 

Los aprovechamientos equivalen a un 3%, con la cantidad de $3,756,359.58 

siendo representados en su mayoría por las multas de tránsito por 

$1,158,481.52, seguidos por los recargos predial rezago con $1,438,004.88 y 

por último los recargos de ejecución predial con un importe de $118,783.05. 

Las participaciones representan un 20% de los ingresos con la cantidad de 

$31,231,177.34, las cuales están conformadas casi en su totalidad por el Fondo 

General con $18,133,953.29, seguido del Fondo para el Desarrollo 

Socioeconómico Municipal FODESEM por $4,915,710.88, por el Fondo de 
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Fomento Municipal con la cantidad de $3,238,804.65 y por ultimo por el Fondo 

de Fiscalización por un importe de $2,050,621.89. 

Las aportaciones representan el 11% con un monto de $17,049,607.00, 

conformados en su totalidad por los conceptos de Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios FORTAMUN por $13,825,881.00 y el Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social FISM con la cantidad de 

$3,223,726.00. 

En este mes no se obtuvieron convenios ni otros ingresos. 
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FEBRERO 

  
IMPORTE                

$ 
PORCENTAJE        

% 

IMPUESTOS $7,489,591.82 9% 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES 1,796.15 0.00001% 

DERECHOS 7,530,669.80 9% 

PRODUCTOS 2,431,354.24 3% 

APROVECHAMIENTOS 2,648,967.83 3% 

PARTICIPACIONES 36,129,842.23 41% 

APORTACIONES 17,049,607.00 20% 

CONVENIOS 12,622,365.00 15% 

OTROS INGRESOS 0.00 0% 

TOTAL INGRESOS $85,904,194.07 100% 
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El total de los ingresos obtenidos durante el mes de febrero de 2024 fue por la 

cantidad de $85,904,194.07, de los cuales se mencionan las cantidades que los 

conforman en su mayoría: 

Los impuestos representan el 9% de los mismos por la cantidad de 

$7,489,591.82, de los cuales $4,546.499.02 son por predial directa, seguido por 

predial rezago con $957,216.26. 

Las contribuciones especiales están constituidas en su totalidad por las 

recuperaciones de pavimento con la cantidad de $1,796.15, siendo esta la 

cantidad más pequeña, la cual no la representa ni el 1% de los ingresos. 

Los derechos representan un 9% del total de los ingresos por $7,530,669.80, en 

donde $4,781,525.21 corresponden al D.A.P. de la C.F.E., seguido por las 

licencias de construcción con $1,032,347.13. 

Los productos representan un 3% de los mismos con un monto de 

$2,431,354.24, los cuales están constituidos en su mayoría por los rendimientos 

de gasto corriente, participaciones, FORTAMUN, FISM 2023 y 2024, vehículos 

usados de procedencia extranjera 2023 y por participaciones federales 2024 

con un total de $2,152,342.84. 

Los aprovechamientos equivalen a un 3% con la cantidad de $2,648,967.83, 

siendo representados en su mayoría por las multas de tránsito con 

$1,163,595.33, seguidos de los recargos predial rezago con un importe de 

$555,820.73 y por último por los recargos de ejecución predial con la cantidad 

de $43,811.95. 

Las participaciones representan un 41% de los ingresos con un importe de 

$36,129,842.23, las cuales están conformadas casi en su totalidad por el Fondo 

General con $24,311,626.12, seguido por el Fondo para el Desarrollo 
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Socioeconómico Municipal FODESEM con $4,915,710.88, y por ultimo del Fondo 

de Fomento Municipal con la cantidad de $4,217,066.45. 

Las aportaciones representan el 20% de los mismos con un monto de 

$17,049,607.00, conformados en su totalidad por los conceptos de Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios FORTAMUN por 

$13,825,881.00 y el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social FISM 

con la cantidad de $3,223,726.00. 

Los convenios representan el 15% de los ingresos del mes con un importe de 

$12,622,365, los cuales están integrados en su totalidad por las Obras 

Aportación Gobierno del Estado. 

En este mes no se obtuvieron otros ingresos. 
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4.2. Análisis de egresos 

ENERO 

  
IMPORTE                        

$ 
PORCENTAJE         

% 

SERVICIOS PERSONALES $22,232,505.57 46% 

MATERIALES Y SUMINISTROS 828,141.50 2% 

SERVICIOS GENERALES 5,276,438.24 11% 

TRANSFERENCIAS 18,261,402.92 38% 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES 4,595.01 0.009% 

INVERSIÓN PÚBLICA 1,841,238.21 3% 

TOTAL $48,444,321.45 100% 
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Servicios generales Transferencias

Inversión pública



 
 
 
 

 
60 

FEBRERO 

  
IMPORTE                        

$ 
PORCENTAJE         

% 

SERVICIOS PERSONALES $23,805,750.09 40% 

MATERIALES Y SUMINISTROS 4,942,471.09 8% 

SERVICIOS GENERALES 9,419,574.65 16% 

TRANSFERENCIAS 4,177,126.48 7% 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES 654,480.00 1% 

INVERSIÓN PÚBLICA 16,402,529.83 28% 

TOTAL $59,401,932.14 100% 

 

 

 

 

40%

8%16%

7%

1%

28%

Egresos del mes de febrero 2024 

Servicios personales Materiales y suministros

Servicios generales Transferencias

Bienes muebles, inmuebles Inversión pública



 
 
 
 

 
61 

4.3. Análisis del presupuesto 
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
PRESUPUESTO 

APROBADO 2024 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 2024 
PRESUPUESTO 
EJERCIDO 2024 

MODIFICADO VS 
EJERCIDO 2024 

 

PRESIDENCIA  1,165,233.76 1,919,335.43 961,789.79 50%  

AYUNTAMIENTO 2,079,594.58 2,077,356.38 1,749,060.62 84%  

SECRETARÍA  1,919,316.10 1,845,920.10 1,376,945.22 75%  

PROTECCIÓN CIVIL 881,312.10 816,295.97 541,642.93 66%  

TESORERÍA 11,213,427.19 24,232,901.39 22,263,645.11 92%  

OFICIALÍA MAYOR  14,140,368.84 12,390,573.35 3,008,262.90 24%  

SEGURIDAD PÚBLICA 12,650,073.34 12,321,863.25 8,938,992.90 73%  

BOMBEROS  1,018,466.68 986,777.09 861,950.59 87%  

PREFECTURA 1,099,896.33 1,086,304.48 934,970.54 86%  

VIALIDAD  5,624,333.60 5,357,019.60 3,496,943.67 65%  

PROGRAMAS PREVENTIVOS  780,311.55 764,409.82 580,558.12 76%  

OBRAS PÚBLICAS 174,823,002.70 285,157,238.33 19,057,450.20 7%  

PAVIMENTACIÓN  2,070,657.80 10,417,052.25 2,173,252.50 21%  

SERVICIOS PÚBLICOS  948,991.45 947,316.82 754,703.04 80%  

ALUMBRADO 8,720,458.08 8,680,622.88 9,404,061.98 108%  

PARQUES Y JARDINES  4,965,084.38 4,790,380.11 4,495,429.46 94%  

LIMPIA Y RECOLECCIÓN  9,972,202.32 9,698,117.50 8,080,594.73 83%  

COMUNICACIÓN SOCIAL  1,630,798.44 1,625,976.88 440,214.95 27%  

DESARROLLO SOCIAL 4,600,062.89 10,073,440.26 2,929,710.04 29%  

DESARROLLO RURAL 897,725.06 768,602.52 464,502.99 60%  

DESARROLLO URBANO  1,773,264.14 1,384,598.14 1,261,145.76 91%  

FOMENTO ECONÓMICO 848,332.62 1,531,685.48 1,159,280.44 76%  

SINDICATURA 699,598.87 699,965.01 612,654.72 88%  

ORGANO INTERNO DE CONTROL 359,362.52 334,462.52 0.00 0%  

ANÁHUAC  5,947,752.60 9,071,211.74 6,201,088.39 68%  

ÁLVARO OBREGÓN 4,646,300.00 4,597,224.96 5,513,321.45 120%  

LÁZARO CARDENAS  919,126.49 946,026.42 584,080.55 62%  

TOTAL  $276,395,054.43 $414,522,678.68 $107,846,253.59 26%  
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PRESIDENCIA 

  
PRESUPUESTO 

APROBADO 2024 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 2024 
PRESUPUESTO 
EJERCIDO 2024 

MODIFICADO VS 
EJERCIDO 2024 

SERVICIOS PERSONALES $624,401.78 $624,401.78 $510,614.56 82% 

MATERIALES Y SUMINISTROS 64,000.00 121,335.00 23,112.28 19% 

SERVICIOS GENERALES 76,832.00 76,832.00 48,064.95 63% 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 

399,999.98 1,096,766.65 379,998.00 35% 

TOTAL $1,165,233.76 $1,919,335.43 $961,789.79 50% 

 

AYUNTAMIENTO 

  
PRESUPUESTO 

APROBADO 2024 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 2024 
PRESUPUESTO 
EJERCIDO 2024 

MODIFICADO VS 
EJERCIDO 2024 

SERVICIOS PERSONALES  $1,843,553.78 $1,843,553.78 $1,607,971.43 87% 

MATERIALES Y SUMINISTROS  49,342.72 47,269.91 3,625.92 8% 

SERVICIOS GENERALES  20,298.08 20,132.69 6,763.27 34% 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS  

166,400.00 166,400.00 130,700.00 79% 

 TOTAL  $2,079,594.58 $2,077,356.38 $1,749,060.62 84% 

 

SECRETARÍA 

  
PRESUPUESTO 

APROBADO 2024 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 2024 
PRESUPUESTO 
EJERCIDO 2024 

MODIFICADO VS 
EJERCIDO 2024 

SERVICIOS PERSONALES $1,303,141.76 $1,303,141.76 $1,298,112.84 100% 

MATERIALES Y SUMINISTROS 54,488.68 46,184.68 15,195.44 33% 

SERVICIOS GENERALES 561,685.66 496,593.66 63,636.94 13% 

TOTAL $1,919,316.10 $1,845,920.10 $1,376,945.22 75% 
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PROTECCIÓN CIVIL 

  
PRESUPUESTO 

APROBADO 2024 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 2024 
PRESUPUESTO 
EJERCIDO 2024 

MODIFICADO VS 
EJERCIDO 2024 

SERVICIOS PERSONALES $510,512.10 $510,512.18 $467,053.52 91% 

MATERIALES Y SUMINISTROS 255,800.00 247,700.95 52,115.55 21% 

SERVICIOS GENERALES 115,000.00 58,082.84 22,473.86 39% 

TOTAL $881,312.10 $816,295.97 $541,642.93 66% 

 

TESORERÍA 

  
PRESUPUESTO 

APROBADO 2024 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 2024 
PRESUPUESTO 
EJERCIDO 2024 

MODIFICADO VS 
EJERCIDO 2024 

SERVICIOS PERSONALES $2,903,153.06 $2,903,153.06 $2,737,505.23 94% 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

205,279.93 200,250.93 150,055.77 75% 

SERVICIOS GENERALES 403,564.54 799,593.54 647,779.75 81% 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
Y OTRAS AYUDAS 

7,701,429.66 20,329,903.86 18,728,304.36 92% 

TOTAL $11,213,427.19 $24,232,901.39 $22,263,645.11 92% 

 

OFICIALÍA MAYOR 

  

PRESUPUESTO 
APROBADO 2024 

PRESUPUESTO 
MODIFICADO 2024 

PRESUPUESTO 
EJERCIDO 2024 

MODIFICADO VS 
EJERCIDO 2024 

SERVICIOS PERSONALES $2,862,305.58 $2,862,305.58 $2,578,099.11 90% 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

279,360.20 244,869.97 103,320.72 42% 

SERVICIOS GENERALES 852,303.06 847,469.81 181,764.57 21% 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
Y OTRAS AYUDAS 

146,400.00 142,055.99 145,078.50 102% 

BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES E INTANGIBLES 

10,000,000.00 8,293,872.00 0.00 0% 

TOTAL $14,140,368.84 $12,390,573.35 $3,008,262.90 24% 
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SEGURIDAD PÚBLICA 

  
PRESUPUESTO 

APROBADO 2024 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 2024 
PRESUPUESTO 
EJERCIDO 2024 

MODIFICADO VS 
EJERCIDO 2024 

SERVICIOS PERSONALES $9,324,073.36 $9,324,073.36 $7,278,392.13 78% 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

1,641,188.79 1,484,408.58 1,006,052.48 68% 

SERVICIOS GENERALES 992,161.19 838,016.31 654,548.29 78% 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
Y OTRAS AYUDAS 

692,650.00 675,365.00 0.00 0% 

TOTAL $12,650,073.34 $12,321,863.25 $8,938,992.90 73% 

 

BOMBEROS 

  
PRESUPUESTO 

APROBADO 2024 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 2024 
PRESUPUESTO 
EJERCIDO 2024 

MODIFICADO VS 
EJERCIDO 2024 

SERVICIOS PERSONALES $642,473.68 $642,473.68 $646,608.15 101% 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

171,660.00 144,464.09 84,824.95 59% 

SERVICIOS GENERALES 204,333.00 199,839.32 130,517.49 65% 

TOTAL $1,018,466.68 $986,777.09 $861,950.59 87% 

 

PREFECTURA 

  
PRESUPUESTO 

APROBADO 2024 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 2024 
PRESUPUESTO 
EJERCIDO 2024 

MODIFICADO VS 
EJERCIDO 2024 

SERVICIOS PERSONALES $981,687.92 $981,687.92 $896,148.44 91% 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

103,208.41 82,494.49 16,476.72 20% 

SERVICIOS GENERALES 15,000.00 22,122.07 22,345.38 101% 

TOTAL $1,099,896.33 $1,086,304.48 $934,970.54 86% 
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VIALIDAD 

  
PRESUPUESTO 

APROBADO 2024 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 2024 
PRESUPUESTO 
EJERCIDO 2024 

MODIFICADO VS 
EJERCIDO 2024 

SERVICIOS PERSONALES $3,352,629.70 $3,352,629.70 $3,007,346.52 90% 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

1,503,194.00 1,284,930.00 256,258.91 20% 

SERVICIOS GENERALES 768,509.90 719,459.90 233,338.24 32% 

TOTAL $5,624,333.60 $5,357,019.60 $3,496,943.67 65% 

 

PROGRAMAS PREVENTIVOS 

  
PRESUPUESTO 

APROBADO 2024 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 2024 
PRESUPUESTO 
EJERCIDO 2024 

MODIFICADO VS 
EJERCIDO 2024 

SERVICIOS PERSONALES $311,615.48 $311,615.48 $251,083.16 81% 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

39,946.07 20,318.46 7,445.79 37% 

SERVICIOS GENERALES 0.00 6,429.17 6,429.17 100% 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

428,750.00 426,046.71 315,600.00 74% 

TOTAL $780,311.55 $764,409.82 $580,558.12 76% 

 

OBRAS PÚBLICAS 

  
PRESUPUESTO 

APROBADO 2024 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 2024 
PRESUPUESTO 
EJERCIDO 2024 

MODIFICADO VS 
EJERCIDO 2024 

SERVICIOS PERSONALES $1,502,725.54 $1,502,725.54 $1,374,429.64 91% 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

92,406.00 64,651.34 57,407.59 89% 

SERVICIOS GENERALES 289,251.76 257,204.51 73,365.63 29% 

INVERSIÓN PÚBLICA 172,938,619.40 283,332,656.94 17,552,247.34 6% 

TOTAL $174,823,002.70 $285,157,238.33 $19,057,450.20 7% 
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PAVIMENTACIÓN 

  
PRESUPUESTO 

APROBADO 2024 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 2024 
PRESUPUESTO 
EJERCIDO 2024 

MODIFICADO VS 
EJERCIDO 2024 

SERVICIOS PERSONALES $507,830.46 $507,830.46 $661,965.76 130% 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

1,018,984.00 978,247.00 487,298.41 50% 

SERVICIOS GENERALES 543,843.34 456,093.64 332,467.63 73% 

INVERSIÓN PÚBLICA 0.00 8,474,881.15 691,520.70 8% 

TOTAL $2,070,657.80 $10,417,052.25 $2,173,252.50 21% 

 

SERVICIOS PÚBLICOS 

  
PRESUPUESTO 

APROBADO 2024 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 2024 
PRESUPUESTO 
EJERCIDO 2024 

MODIFICADO VS 
EJERCIDO 2024 

SERVICIOS PERSONALES $659,979.78 $659,979.78 $614,985.54 93% 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

77,131.26 68,529.26 118,707.65 173% 

SERVICIOS GENERALES 211,880.41 218,807.78 21,009.85 10% 

TOTAL $948,991.45 $947,316.82 $754,703.04 80% 

 

ALUMBRADO 

  
PRESUPUESTO 

APROBADO 2024 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 2024 
PRESUPUESTO 
EJERCIDO 2024 

MODIFICADO VS 
EJERCIDO 2024 

SERVICIOS PERSONALES $596,109.22 $596,109.22 $601,320.65 101% 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

362,022.41 347,761.48 76,501.19 22% 

SERVICIOS GENERALES 7,762,326.45 7,736,752.18 8,726,240.14 113% 

TOTAL $8,720,458.08 $8,680,622.88 $9,404,061.98 108% 
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PARQUES Y JARDINES 

  
PRESUPUESTO 

APROBADO 2024 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 2024 
PRESUPUESTO 
EJERCIDO 2024 

MODIFICADO VS 
EJERCIDO 2024 

SERVICIOS PERSONALES $4,286,552.38 $4,286,552.40 $4,260,731.54 99% 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

606,736.00 419,968.00 184,043.46 44% 

SERVICIOS GENERALES 71,796.00 83,859.71 50,654.46 60% 

TOTAL $4,965,084.38 $4,790,380.11 $4,495,429.46 94% 

 

LIMPIA Y RECOLECCIÓN 

  
PRESUPUESTO 

APROBADO 2024 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 2024 
PRESUPUESTO 
EJERCIDO 2024 

MODIFICADO VS 
EJERCIDO 2024 

SERVICIOS PERSONALES $5,787,555.94 $5,787,555.94 $5,309,312.98 92% 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

2,578,493.69 2,399,583.32 1,450,668.55 60% 

SERVICIOS GENERALES 1,606,152.69 1,510,978.24 1,320,613.20 87% 

TOTAL $9,972,202.32 $9,698,117.50 $8,080,594.73 83% 

 

COMUNICACIÓN SOCIAL 

  
PRESUPUESTO 

APROBADO 2024 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 2024 
PRESUPUESTO 
EJERCIDO 2024 

MODIFICADO VS 
EJERCIDO 2024 

SERVICIOS PERSONALES $446,835.44 $446,835.44 $407,399.87 91% 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

23,575.00 22,656.40 1,016.39 4% 

SERVICIOS GENERALES 1,160,388.00 1,156,485.04 31,798.69 3% 

TOTAL $1,630,798.44 $1,625,976.88 $440,214.95 27% 
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DESARROLLO SOCIAL 

  
PRESUPUESTO 

APROBADO 2024 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 2024 
PRESUPUESTO 
EJERCIDO 2024 

MODIFICADO VS 
EJERCIDO 2024 

SERVICIOS PERSONALES $2,745,614.10 $7,367,453.47 $2,328,204.79 32% 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

274,089.96 289,827.96 57,203.15 20% 

SERVICIOS GENERALES 320,358.83 666,158.83 303,102.10 45% 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

1,260,000.00 1,750,000.00 241,200.00 14% 

TOTAL $4,600,062.89 $10,073,440.26 $2,929,710.04 29% 

 

DESARROLLO RURAL 

  
PRESUPUESTO 

APROBADO 2024 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 2024 
PRESUPUESTO 
EJERCIDO 2024 

MODIFICADO VS 
EJERCIDO 2024 

SERVICIOS PERSONALES $387,775.06 $387,775.06 $363,696.54 94% 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

113,850.00 96,633.85 22,114.54 23% 

SERVICIOS GENERALES 82,100.00 83,993.61 38,491.91 46% 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

314,000.00 200,200.00 40,200.00 20% 

TOTAL $897,725.06 $768,602.52 $464,502.99 60% 

 

DESARROLLO URBANO 

  
PRESUPUESTO 

APROBADO 2024 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 2024 
PRESUPUESTO 
EJERCIDO 2024 

MODIFICADO VS 
EJERCIDO 2024 

SERVICIOS PERSONALES $1,208,994.14 $1,208,994.14 $1,114,824.60 92% 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

70,080.00 62,480.00 33,812.45 54% 

SERVICIOS GENERALES 494,190.00 113,124.00 112,508.71 99% 

TOTAL $1,773,264.14 $1,384,598.14 $1,261,145.76 91% 
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FOMENTO ECONÓMICO 

  
PRESUPUESTO 

APROBADO 2024 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 2024 
PRESUPUESTO 
EJERCIDO 2024 

MODIFICADO 
VS EJERCIDO 

2024 

SERVICIOS PERSONALES $395,214.16 $395,214.16 $364,450.60 92% 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

74,556.36 72,554.55 12,128.16 17% 

SERVICIOS GENERALES 45,228.10 534,916.77 253,701.68 47% 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

333,334.00 529,000.00 529,000.00 100% 

TOTAL $848,332.62 $1,531,685.48 $1,159,280.44 76% 

 

SINDICATURA 

  
PRESUPUESTO 

APROBADO 2024 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 2024 
PRESUPUESTO 
EJERCIDO 2024 

MODIFICADO 
VS EJERCIDO 

2024 

SERVICIOS PERSONALES $635,396.14 $635,396.14 $581,926.55 92% 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

32,075.46 14,676.30 5,704.69 39% 

SERVICIOS GENERALES 32,127.27 49,892.57 25,023.48 50% 

TOTAL $699,598.87 $699,965.01 $612,654.72 88% 

 

ORGANO INTERNO DE CONTROL 

  
PRESUPUESTO 

APROBADO 2024 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 2024 
PRESUPUESTO 
EJERCIDO 2024 

MODIFICADO VS 
EJERCIDO 2024 

SERVICIOS PERSONALES $272,662.52 $272,662.52 $0.00 0% 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

22,500.00 22,500.00 0.00 0% 

SERVICIOS GENERALES 64,200.00 14,200.00 0.00 0% 

BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

0.00 25,100.00 0.00 0% 

TOTAL $359,362.52 $334,462.52 $0.00 0% 
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ANÁHUAC 

  
PRESUPUESTO 

APROBADO 2024 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 2024 
PRESUPUESTO 
EJERCIDO 2024 

MODIFICADO VS 
EJERCIDO 2024 

SERVICIOS PERSONALES $3,202,230.89 $3,202,230.89 $3,450,098.04 108% 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

1,116,877.84 1,146,011.18 850,194.10 74% 

SERVICIOS GENERALES 970,453.13 1,136,949.93 841,048.63 74% 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

658,190.74 1,033,190.74 1,056,448.61 102% 

BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

0.00 692,829.00 3,299.01 0% 

INVERSIÓN PÚBLICA 0.00 1,860,000.00 0.00 0% 

TOTAL $5,947,752.60 $9,071,211.74 $6,201,088.39 68% 

 

ÁLVARO OBREGÓN 

  
PRESUPUESTO 

APROBADO 2024 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 2024 
PRESUPUESTO 
EJERCIDO 2024 

MODIFICADO VS 
EJERCIDO 2024 

SERVICIOS PERSONALES $2,635,400.00 $2,634,983.34 $2,997,654.86 114% 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

849,100.00 682,900.64 619,042.73 91% 

SERVICIOS GENERALES 510,500.00 549,097.05 506,116.19 92% 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

635,300.00 714,243.93 734,731.67 103% 

BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

16,000.00 16,000.00 655,776.00 4099% 

TOTAL $4,646,300.00 $4,597,224.96 $5,513,321.45 120% 

 

LÁZARO CARDENAS 

  
PRESUPUESTO 

APROBADO 2024 
PRESUPUESTO 

MODIFICADO 2024 
PRESUPUESTO 
EJERCIDO 2024 

MODIFICADO VS 
EJERCIDO 2024 

SERVICIOS PERSONALES $453,997.10 $453,997.07 $328,318.61 72% 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

254,757.32 271,765.27 76,285.00 28% 

SERVICIOS GENERALES 58,632.73 69,803.32 42,208.68 60% 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

151,739.34 150,460.76 137,268.26 91% 

TOTAL $919,126.49 $946,026.42 $584,080.55 62% 
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4.4. Seccional de Anáhuac 

4.4.1. Ingresos del Seccional de Anáhuac 
 

Esta Sindicatura Municipal realizó la revisión al Seccional de Anáhuac a los 

ingresos del periodo Julio-Diciembre 2023 y lo recaudado por el concepto de 

Impuesto predial en el mes de enero 2024. 

Ingresos  

Esta Sindicatura realizó la revisión de los ingresos del Seccional del periodo Julio-

Diciembre correspondientes al ejercicio fiscal 2023, de acuerdo a lo siguiente: 

Mes Ingresos 

Julio    $4,637,541.72  

Agosto 3,554,352.84      

Septiembre 2,835,619.76      

Octubre 2,807,402.61      

Noviembre 3,383,304.82      

Diciembre 3,202,867.64      

Total   $20,421,089.39  

 

A continuación, se muestran los ingresos por concepto del semestre Julio-

Diciembre: 

Trámite  Importe   Porcentaje 

Predial Directa          $144,727.28  0.71% 

Predial Rezago          301,757.89  1.48% 

Traslación de dominio          693,080.55  3.39% 

Licencias de construcción             2,939.00  0.01% 

Cementerios           68,464.00  0.34% 

Servicios generales de Rastro 0.92% 

Matanza          119,655.00  0.59% 
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Uso de instalación           28,336.00  0.14% 

Báscula para canales             2,156.00  0.01% 

Revisión de facturas             1,848.00  0.01% 

Reparto de canales           30,442.00  0.15% 

Pase de ganado             4,640.00  0.02% 

Legalización, firmas, certificación y 
expedición de documentos municipales 1.37% 

Cartas           27,125.00  0.13% 

Actas          160,556.96  0.79% 

Matrimonios           39,311.19  0.19% 

Divorcio             5,653.85  0.03% 

Correcciones y notas marginales           40,228.15  0.20% 

Inscripción             6,372.12  0.03% 

Ocupación en la vía pública             3,032.00  0.01% 

Expedición de permisos y licencias            49,216.00  0.24% 

Diversos             4,997.45  0.02% 

DAP           94,002.64  0.46% 

Multas de tránsito          785,203.04  3.85% 

Gastos de ejecución predial             9,725.51  0.05% 

Recargos predial directa           12,934.81  0.06% 

Recargos predial rezago           14,814.51  0.07% 

Recargos traslación de dominio           16,740.80  0.08% 

Cualquier otro ingreso no clasificado 2.59% 

Apertura de zanja en vía pública           12,100.00  0.06% 

Números oficiales             6,930.00  0.03% 

Tambos para basura           12,800.00  0.06% 

Constancias por subdivisión           34,546.77  0.17% 

Varios             5,249.00  0.03% 

Ingresos Parque Analabú           54,300.00  0.27% 

Fisiatría DIF           36,625.00  0.18% 

Terapias psicológicas DIF             6,570.00  0.03% 

Desayunos fríos           16,538.00  0.08% 

Despensas DIF           31,701.00  0.16% 

Despensas discapacitadas DIF             1,819.00  0.01% 

Desayunos calientes             2,150.00  0.01% 

Ingresos Parque La Lagunita             8,670.00  0.04% 

Tinacos subsidiados             1,600.00  0.01% 

Boiler solares subsidiados          200,000.00  0.98% 

Servicio médico           94,400.00  0.46% 

Daños en patrimonio municipal             2,831.00  0.01% 

Recuperaciones de pavimento           81,814.50  0.40% 
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Participaciones     17,113,672.11  83.80% 

Rendimientos           28,813.26  0.14% 

Total  $20,421,089.39  100% 

 

Del total de ingresos obtenidos del semestre Julio -Diciembre 2023, las 

participaciones recibidas del Municipio corresponden al 84% por un importe de 

$17,113,672.11, el siguiente rubro en importancia es el cobro de multas de 

tránsito que representa un 3.85% por un importe de $785,203.04, seguido por 

traslación de dominio que conforma el 3.39% por un total de  $ 693,080.55, 

cualquier otro ingreso no clasificado con un 2.59% por $528,829.77, predial 

rezago con un 1.48% con un monto de $301,757.89, legalización, firmas, 

certificación y expedición de documentos municipales por 1.37% por una 

cantidad de $279,247.27, Servicios generales de Rastro con un 0.92% con 

$187,077 y finalmente los demás conceptos que se muestran en la tabla anterior, 

los cuales en conjunto alcanzan un 2.6%. 

Por lo cual se determinó un alcance del 70% revisando los meses de Julio, 

Octubre, Noviembre y Diciembre, siendo los meses que más ingreso se obtuvo 

durante el semestre, resultando lo siguiente: 

Trámite  Julio   Octubre   Noviembre   Diciembre   Alcance 70%  

Predial Directa      $21,296.50       $11,071.35  $48,411.91 $44,849.41       $125,629.17  

Predial Rezago      34,128.88       20,082.91         95,736.60      118,157.61        268,106.00  

Traslación de dominio     118,559.53      138,584.75       116,980.56        55,868.12        429,992.96  

Licencias de construcción                  -                     -                      -                     -                       -    

Cementerios        6,224.00       12,448.00         14,004.00        10,892.00          43,568.00  

Servicios generales de 
Rastro 

0.92% 

Matanza      18,887.00       21,039.00         14,673.00        23,818.00          78,417.00  

Uso de instalación        4,600.00         4,600.00           4,048.00          5,704.00          18,952.00  

Bascula para canales           350.00            350.00              308.00             434.00            1,442.00  

Revisión de facturas           300.00            300.00              264.00             372.00            1,236.00  

Reparto de canales        4,816.00         4,988.00           4,300.00          5,848.00          19,952.00  

Pase de ganado           890.00            710.00              450.00             930.00            2,980.00  

Legalización, firmas, 
certificación y expedición de 
documentos municipales 

1.37% 
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Cartas        5,009.00         5,074.00           3,109.00          5,065.00          18,257.00  

Actas      32,167.83       24,112.17         21,443.94        24,225.63        101,949.57  

Matrimonios        5,379.75         5,738.40           9,901.89          4,662.45          25,682.49  

Divorcio        1,130.77         1,130.77                    -            1,130.77            3,392.31  

Correcciones y notas 
marginales 

       8,092.30         7,074.85           3,623.00          5,776.80  
        24,566.95  

Inscripción        1,411.54         1,431.73                    -               705.77            3,549.04  

Ocupación en la vía pública           189.00         2,360.00              126.00              42.00            2,717.00  

Expedición de permisos y 
licencias  

     10,592.00         7,968.00           8,960.00          7,072.00  
        34,592.00  

Diversos               4,997.45            4,997.45  

DAP        6,764.98         4,166.45         32,522.23        40,707.46          84,161.12  

Multas de tránsito     106,871.00      193,074.50       132,233.51      131,543.00        563,722.01  

Gastos de ejecución predial           633.42            182.02           2,563.25          2,463.13            5,841.82  

Recargos predial directa           773.12            922.67           5,002.28          5,193.44          11,891.51  

Recargos predial rezago           675.10            832.79           4,505.53          1,913.15            7,926.57  

Recargos traslación de 
dominio 

       6,886.00         2,600.00           1,800.00          1,200.00  
        12,486.00  

Cualquier otro ingreso no 
clasificado 

2.59% 

Apertura de zanja en vía 
pública 

       1,200.00                   -             1,200.00          3,000.00  
          5,400.00  

Números oficiales           880.00         1,210.00           1,430.00             660.00            4,180.00  

Tambos para basura           985.00         2,450.00           2,800.00          1,750.00            7,985.00  

Constancias por subdivisión           665.00       14,404.77           6,026.00          5,083.00          26,178.77  

Varios              5,249.00                   -              5,249.00  

Ingresos Parque Analabú      34,440.00                   -                      -                     -            34,440.00  

Fisiatría DIF      10,075.00         9,350.00           5,750.00          2,050.00          27,225.00  

Terapias psicológicas DIF        2,220.00         1,320.00           1,050.00             540.00            5,130.00  

Desayunos fríos          1,825.00           7,714.00                   -              9,539.00  

Despensas DIF        4,430.00         4,959.00           6,232.00          5,180.00          20,801.00  

Despensas discapacitados DIF               30.00              476.00                   -                506.00  

Desayunos calientes        2,150.00                   -                      -                     -              2,150.00  

Ingresos Parque La Lagunita        8,670.00                   -                      -                     -              8,670.00  

Tinacos subsidiados        1,600.00                   -                      -                     -              1,600.00  

Boiler solares subsidiados     198,000.00                   -                      -                     -          198,000.00  

Servicio médico      11,200.00       24,800.00         14,000.00        14,000.00          64,000.00  

Daños en patrimonio municipal                    -                831.00                   -                831.00  

Recuperaciones de 
pavimento 

     27,388.00       19,968.00           9,869.00                   -    
        57,225.00  

Participaciones  3,931,824.41   2,251,121.65     2,791,023.19    2,663,764.52    11,637,733.77  

Rendimientos        5,186.59         5,121.83           4,687.93          3,268.93          18,265.28  

Total $4,637,541.77   $2,807,402.61     $3,383,304.82    $3,202,867.64   $14,031,116.79  
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1. Impuesto predial 

El Departamento de Catastro de la Tesorería Seccional tiene como objeto integrar 

y mantener el inventario de los predios ubicados en el Seccional, identificando sus 

características y sus valores, actualizar la información sobre el uso del suelo, su 

1% 3%
1%

1%
4%

3%

84%

3%

Ingresos Julio-Diciembre

Predial Rezago

Traslación de dominio

Servicios generales de Rastro

Legalización, firmas, certificación y expedición de documentos municipales

Multas de tránsito

Cualquier otro ingreso no clasificado

Participaciones

Otros conceptos
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infraestructura, los servicios públicos con que cuenta y el equipamiento urbano 

existente; y procesar, clasificar y proporcionar la información geográfica y 

catastral, necesaria para una adecuada planeación del desarrollo urbano.  

De igual manera debe contar con la siguiente información de los registros; 

1. Ubicación, linderos, colindancias, superficie, uso y valor catastral.  

2. Superficie, tipo, estado de conservación, edad, uso, destino y valor 

catastral; 

3. Datos de inscripción del predio en el Registro Público de la Propiedad, 

nombre del propietario o poseedor, nacionalidad, Registro Federal de 

Contribuyentes y domicilio para oír notificaciones y recibir documentos del 

propietario o poseedor. 

4. La información geográfica, geodésica, topográfica, fotográfica, 

aerofotográfica, fotogramétrica, aerofotogrametría, de zonificación y 

regionalización; 

5. Nivel socioeconómico, equipamiento, infraestructura, servicios disponibles y 

rentabilidad en los predios de la zona; 

6. Régimen y tenencia de la tierra; y 

7. Cronología registral y catastral de los predios. 

El proceso de revisión de cada una de las papeletas de cobro se llevó conforme al 

procedimiento que indica la normatividad, basados en la Ley de Catastro del 

Estado de Chihuahua logramos verificar lo siguiente: 

El departamento de Catastro del Seccional debe determinar el valor catastral de 

cada uno de los predios, con siguiente formula: 

VCAT= VT+VC 

El valor catastral será el que resulte de sumar el valor del terreno y el de la 

construcción. 

Para efectos de la fórmula anterior, se entenderá:  
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VCAT=Valor Catastral  

VT= Valor del Terreno  

VC=Valor de la Construcción 

La base del impuesto es el valor catastral del inmueble, determinado por lo 

dispuesto en la Ley de Catastro del Estado antes mencionada, refleja el valor de 

mercado de las propiedades.  

Para la determinación de la base y la tasa del Impuesto predial nos basamos en el 

cálculo que indica el Código Municipal del Estado de Chihuahua partiendo con 

base del valor catastral. 

El Impuesto predial se calculó conforme al siguiente procedimiento: 

Predios Urbanos:  

a) El que se encuentre ubicado dentro de los límites de algún centro de 

población; y  

b) Los que, encontrándose fuera de los límites de algún centro de 

población, por su uso de suelo y que cuente con más de dos servicios 

Fórmula utilizada para la revisión de las papeletas: 

(VALOR CATASTRAL – LÍMITE MENOR MÁS PRÓXIMO EN MONEDA 

NACIONAL) * TASA DE RANGO + CUOTA FIJA EN MONEDA NACIONAL = 

IMPUESTO PREDIAL DIRECTO ANUAL. 

Al resultado de la diferencia del valor catastral del predio y el límite de rango 

menor más próximo en moneda nacional, se le aplicará la tasa correspondiente al 

excedente de ese límite inferior y se le adicionará la cuota fija del mismo rango, en 

moneda nacional. 

Utilizando la siguiente tabla de tarifas: 
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Predios rústicos: El que se encuentre ubicado fuera del límite del centro de 

población, y su destino sea de producción agropecuaria, forestal, frutícola, minera 

o actividades equiparables; 

Para los predios rústicos la tasa utilizada es de 2 al millar. 

(VALOR CATASTRAL * .0002) = IMPUESTO PREDIAL DIRECTO ANUAL. 

Una vez teniendo el impuesto del predial directo anual, la ley nos indica que el 

impuesto mínimo a pagar por concepto de predial es de $250.00 pesos más el 4% 

del Impuesto Universitario. 

Este 4% de tasa adicional se destinará al sostenimiento de la Universidad 

Autónoma de Chihuahua y de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, por 

partes iguales. 

De igual manera a los lotes que se encuentren baldíos y edificaciones 

subutilizadas le será aplicado anualmente una sobre tasa acumulable al Impuesto 

predial, de acuerdo a su ubicación y a su potencial urbano no utilizado, 

equivalente al 125% del importe a pagar por Impuesto predial correspondiente al 

ejercicio fiscal 2024. 

Predio Baldío Urbano: Terreno no edificado, que por sus características de 

ubicación está confinado, colindante o contiguo con áreas que cuentan con 

vialidades y accesos, toda o parte de la infraestructura y equipamiento suficiente 

para su desarrollo urbano, y que por su vocación está o debe estar considerado 

dentro de los planes de desarrollo urbano. 
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No se considera terreno baldío si este se encuentra bardeado. 

Teniendo el Impuesto predial directo anual más las tasas adicionales que les 

correspondan verificamos que los descuentos aplicados sean correctos. Los 

descuentos al Impuesto predial se encuentran en la Ley de Ingresos del Municipio 

de Cuauhtémoc 2024, los cuales son los siguientes: 

Mes Pago anticipado No adeudos 

Enero 12% 4% 

Febrero 6% 3% 

Marzo 5% - 

Abril 0% - 

Mayo 0% - 

Junio 0% - 

 

En el mes de Enero verificamos que el descuento aplicado por pago anticipado 

fuera del 12% más el 4% por no adeudos, esto aplicando primero el 12% y el 

resultado obtenido aplicándole el 4% del segundo descuento. 

Durante esta auditoria se revisaron un total de 3,527 papeletas de pago del 

Impuesto predial correspondiente al mes de Enero de 2024, en las cuales se 

encontró lo siguiente: 

a) Papeletas con un cobro inferior al mínimo establecido por la Ley 

Hallazgo 1: Se encontró que no se estaba efectuando el cobro mínimo del predial, 

tal como lo señala la Ley de Ingresos del Municipio de Cuauhtémoc para el 

ejercicio fiscal de 2024 en el Título II De los ingresos municipales, artículo 8, 

Fracción I.- Impuestos y contribuciones, apartado 1.- Impuestos, inciso a) Predial: 

1.1.- El impuesto mínimo anual para inmuebles urbanos y rústicos, será de $250.00 (doscientos cincuenta 

pesos 00/100 M.N.). 

Asimismo, la Ley dentro del TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES en el 

artículo 7, indica que se debe cobrar una sobretasa del 4% aplicable al monto que 



 
 
 
 

 
80 

deberá enterar el contribuyente por dicho impuesto, lo que eleva el total del cobro 

a la cantidad de $260.00, al agregar el 4% a los $250.00 de Impuesto predial. 

ARTÍCULO 7.- Tasa Adicional para los Impuestos Predial y Sobre Traslación de Dominio de Bienes 

Inmuebles, la cual se cobrará con una sobretasa del 4% aplicable al monto que deberá enterar el 

contribuyente por dichos impuestos.  

La tasa adicional se pagará en la misma forma y términos en que deban pagarse los impuestos mencionados 

y su rendimiento se destinará al sostenimiento de la Universidad Autónoma de Chihuahua y de la Universidad 

Autónoma de Ciudad Juárez, en partes iguales. Siempre y cuando así se establezca en el convenio 

correspondiente con las instituciones educativas. 

A continuación, se muestran 6 papeletas con un cobro menor a $260.00, por lo 

cual se cobró de menos la cantidad de $1,636.97, la papeleta que indica N/A es 

debido a que no tenía valor catastral por lo que no se pudo determinar la 

diferencia, esto de acuerdo a lo siguiente: 

# No. Pagado A pagar Diferencia 

1 44246      $239.00       $260.00  -    $21.00  

2 44949      239.00  #N/D #N/D 

3 50921      189.50   1,045.97  -   856.47  

4 51172        45.00       260.00  -   215.00  

5 52035      128.50       652.00  -   523.50  

6 52178      239.00       260.00  -     21.00  

Total -$1,636.97 
 

A continuación, se presenta un ejemplo: 
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Recomendación 1: Por lo cual se recomienda, establecer la coordinación con 

Tesorería Municipal y Oficialía Mayor en el área de Sistemas para realizar los 

ajustes dentro del programa de cobro correspondiente en las tablas de valores de 

acuerdo a las disposiciones aprobadas en su momento para el ejercicio 2024 a fin 

de precisar el cobro y estar apegados a ley. 

b) Papeletas con un cobro inferior al calculado conforme a lo establecido 

por la Ley 

Hallazgo 2: Esta Sindicatura realizó la verificación del cálculo del Impuesto predial 

conforme lo establecido en las leyes correspondientes y se encontró que hay 

papeletas las cuales el cobro es inferior al correspondiente de acuerdo a la Ley. 

A continuación, se muestran las papeletas con los cálculos mencionados, mismas 

que generan un cobro menor por un importe de $117,645.59: 

# No. Pagado A pagar Diferencia 

1 43221 $868.50 $955.71 -           $87.21 

2 43238 868.50 890.97 -           22.47 

3 43298 868.50 970.02 -         101.52 

4 43300 270.50 325.54 -           55.04 

5 43302 260.50 857.96 -         597.46 

6 43315 868.50 1,023.03 -         154.53 

7 43317 868.50 907.00 -           38.50 

8 43334 1,346.00 2,019.75 -         673.75 

9 43335 981.00 1,325.62 -         344.62 

10 43340 702.00 1,167.34 -         465.34 

11 43354 868.50 888.90 -           20.40 

12 43709 945.50 1,251.08 -         305.58 

13 43409 609.00 752.78 -         143.78 

14 43813 868.50 955.71 -           87.21 

15 43809 868.50 926.26 -           57.76 

16 43794 868.50 955.71 -           87.21 

17 43771 868.50 935.18 -           66.68 

18 43747 868.50 955.71 -           87.21 

19 43743 994.50 1,351.51 -         357.01 

20 43820 1,797.50 2,877.35 -     1,079.85 
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21 43843 790.00 1,049.79 -         259.79 

22 43467 339.50 1,209.92 -         870.42 

23 44007 1,020.00 1,399.87 -         379.87 

24 44024 1,190.50 1,724.32 -         533.82 

25 44080 447.00 755.16 -         308.16 

26 44113 868.50 970.78 -         102.28 

27 44143 868.50 955.71 -           87.21 

28 44146 868.50 970.76 -         102.26 

29 44147 2,645.00 4,488.33 -     1,843.33 

30 44178 868.50 955.71 -           87.21 

31 44196 868.50 908.83 -           40.33 

32 44208 1,059.00 1,473.77 -         414.77 

33 44236 1,944.50 3,156.09 -     1,211.59 

34 44247 1,133.00 1,614.60 -         481.60 

35 44254 1,133.00 1,614.60 -         481.60 

36 44275 876.00 1,119.48 -         243.48 

37 44284 868.50 970.77 -         102.27 

38 43901 1,411.00 1,427.26 -           16.26 

39 43920 868.50 901.71 -           33.21 

40 43924 868.50 955.71 -           87.21 

41 43929 270.50 857.96 -         587.46 

42 43946 868.50 906.69 -           38.19 

43 43949 868.50 985.66 -         117.16 

44 43954 868.50 886.32 -           17.82 

45 44293 868.50 903.79 -           35.29 

46 44356 907.50 1,179.52 -         272.02 

47 44391 1,006.50 1,374.65 -         368.15 

48 44403 868.50 1,060.70 -         192.20 

49 44405 868.50 955.71 -           87.21 

50 44409 868.50 884.46 -           15.96 

51 44456 868.50 880.39 -           11.89 

52 44476 1,024.00 1,407.39 -         383.39 

53 44492 868.50 1,010.41 -         141.91 

54 44496 981.00 1,325.69 -         344.69 

55 44499 868.50 992.34 -         123.84 

56 44517 1,118.00 1,586.03 -         468.03 

57 44557 868.50 917.37 -           48.87 

58 44564 868.50 991.29 -         122.79 

59 50006 1,075.00 1,504.37 -         429.37 

60 50009 868.50 970.76 -         102.26 

61 50020 868.50 955.71 -           87.21 
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62 50024 868.50 1,009.50 -         141.00 

63 50038 868.50 955.71 -           87.21 

64 50040 336.00 1,007.63 -         671.63 

65 50041 279.50 335.10 -           55.60 

66 44565 4,790.00 8,563.57 -     3,773.57 

67 44582 868.50 955.71 -           87.21 

68 44586 3,388.50 3,923.34 -         534.84 

69 44588 868.50 955.71 -           87.21 

70 44614 868.50 991.03 -         122.53 

71 44685 270.50 857.96 -         587.46 

72 44687 868.50 880.39 -           11.89 

73 50059 1,286.50 1,906.04 -         619.54 

74 50043 723.50 1,221.61 -         498.11 

75 50047 1,384.50 2,093.10 -         708.60 

76 44696 868.50 991.28 -         122.78 

77 44697 270.50 386.67 -         116.17 

78 44701 2,056.50 2,163.17 -         106.67 

79 44709 1,088.00 1,693.19 -         605.19 

80 44752 880.50 1,127.52 -         247.02 

81 44791 868.50 1,017.98 -         149.48 

82 44802 270.50 961.35 -         690.85 

83 44803 270.50 961.34 -         690.84 

84 44814 972.50 1,302.38 -         329.88 

85 50089 270.50 1,030.39 -         759.89 

86 50084 411.50 1,042.73 -         631.23 

87 44835 270.50 1,036.37 -         765.87 

88 44837 868.50 956.49 -           87.99 

89 44839 868.50 956.49 -           87.99 

90 44858 1,190.50 1,724.32 -         533.82 

91 44871 270.50 381.62 -         111.12 

92 44874 347.50 587.36 -         239.86 

93 44884 868.50 965.35 -           96.85 

94 44888 868.50 918.79 -           50.29 

95 44893 868.50 970.78 -         102.28 

96 44917 868.50 975.01 -         106.51 

97 44944 309.50 569.88 -         260.38 

98 44945 309.50 569.38 -         259.88 

99 44951 868.50 938.53 -           70.03 

100 44953 1,048.50 1,454.12 -         405.62 

101 44954 1,079.50 1,513.10 -         433.60 

102 50095 1,291.50 1,916.37 -         624.87 
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103 50096 868.50 993.15 -         124.65 

104 50118 270.50 857.96 -         587.46 

105 50127 1,650.00 2,596.41 -         946.41 

106 50141 868.50 970.78 -         102.28 

107 50143 868.50 1,022.51 -         154.01 

108 50145 1,190.50 1,724.32 -         533.82 

109 50169 1,794.00 2,870.32 -     1,076.32 

110 50181 868.50 1,071.09 -         202.59 

111 50193 879.00 1,124.46 -         245.46 

112 50195 1,370.50 2,066.36 -         695.86 

113 50196 270.50 1,095.64 -         825.14 

114 50199 1,723.00 2,735.21 -     1,012.21 

115 50207 901.00 1,166.31 -         265.31 

116 50220 868.50 955.71 -           87.21 

117 50239 868.50 941.77 -           73.27 

118 50605 868.50 899.50 -           31.00 

119 50558 1,889.50 3,052.19 -     1,162.69 

120 50519 1,687.00 2,666.72 -         979.72 

121 50515 868.50 937.39 -           68.89 

122 50513 982.50 1,321.20 -         338.70 

123 50644 868.36 955.71 -           87.35 

124 50658 958.50 1,276.44 -         317.94 

125 50669 869.00 1,106.34 -         237.34 

126 50703 868.50 916.50 -           48.00 

127 50706 988.00 1,338.64 -         350.64 

128 50712 868.50 955.71 -           87.21 

129 50724 868.50 992.44 -         123.94 

130 50735 270.50 1,092.17 -         821.67 

131 50742 727.50 972.33 -         244.83 

132 50782 1,709.50 2,709.63 -     1,000.13 

133 50774 4,458.50 7,933.59 -     3,475.09 

134 50754 868.50 970.77 -         102.27 

135 50845 868.50 1,062.11 -         193.61 

136 50844 868.50 1,076.13 -         207.63 

137 50315 876.00 1,119.54 -         243.54 

138 50326 1,228.50 1,796.35 -         567.85 

139 50260 868.50 1,023.36 -         154.86 

140 50867 868.50 957.47 -           88.97 

141 50869 868.50 963.31 -           94.81 

142 50875 1,133.50 1,615.36 -         481.86 

143 50908 320.50 1,318.86 -         998.36 
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144 50911 868.50 938.23 -           69.73 

145 50918 868.50 955.71 -           87.21 

146 50923 1,248.00 1,833.41 -         585.41 

147 50926 868.50 883.37 -           14.87 

148 50930 868.50 1,064.78 -         196.28 

149 50946 868.50 971.00 -         102.50 

150 50956 868.50 889.61 -           21.11 

151 50362 868.50 977.84 -         109.34 

152 50962 868.50 1,229.42 -         360.92 

153 50982 868.50 880.39 -           11.89 

154 51000 1,704.00 2,699.75 -         995.75 

155 51005 2,373.00 2,449.49 -           76.49 

156 51011 2,171.00 3,586.76 -     1,415.76 

157 51020 868.50 955.71 -           87.21 

158 51027 868.50 1,082.61 -         214.11 

159 51036 1,111.00 1,573.17 -         462.17 

160 51065 868.50 927.60 -           59.10 

161 51081 868.50 1,013.24 -         144.74 

162 50366 270.50 283.03 -           12.53 

163 50398 868.50 905.25 -           36.75 

164 50399 868.50 893.95 -           25.45 

165 51118 270.50 877.45 -         606.95 

166 51122 1,374.00 2,073.01 -         699.01 

167 51123 1,635.50 2,569.35 -         933.85 

168 50450 339.50 1,267.89 -         928.39 

169 51193 1,133.50 1,615.35 -         481.85 

170 51212 1,664.50 2,623.95 -         959.45 

171 51244 868.50 955.71 -           87.21 

172 51251 868.50 955.71 -           87.21 

173 51302 270.50 857.96 -         587.46 

174 51314 868.50 974.49 -         105.99 

175 51320 3,596.00 6,294.11 -     2,698.11 

176 51340 2,033.00 3,324.87 -     1,291.87 

177 50474 868.50 955.71 -           87.21 

178 51480 3,434.00 5,986.07 -     2,552.07 

179 51350 868.50 907.01 -           38.51 

180 51352 868.50 955.71 -           87.21 

181 51365 1,098.00 4,453.34 -     3,355.34 

182 51374 1,838.00 2,954.37 -     1,116.37 

183 51390 2,888.00 4,948.94 -     2,060.94 

184 51413 868.50 955.71 -           87.21 
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185 50491 950.50 1,260.91 -         310.41 

186 50497 1,292.00 1,917.03 -         625.03 

187 50498 1,195.00 1,732.22 -         537.22 

188 51514 1,190.50 1,724.32 -         533.82 

189 51515 1,190.50 1,724.32 -         533.82 

190 52017 1,117.50 1,585.19 -         467.69 

191 52027 868.50 1,077.21 -         208.71 

192 52040 868.50 1,013.62 -         145.12 

193 52044 270.50 857.96 -         587.46 

194 52054 875.00 1,547.95 -         672.95 

195 52062 868.50 943.78 -           75.28 

196 52066 270.50 857.96 -         587.46 

197 52078 1,254.50 1,845.40 -         590.90 

198 52082 348.00 361.14 -           13.14 

199 52093 868.50 955.71 -           87.21 

200 52094 1,111.50 1,573.62 -         462.12 

201 51555 1,060.50 1,477.05 -         416.55 

202 51569 270.50 857.96 -         587.46 

203 52110 384.50 415.58 -           31.08 

204 52126 868.50 1,045.30 -         176.80 

205 52130 270.50 857.96 -         587.46 

206 52132 270.50 857.96 -         587.46 

207 52134 868.50 909.61 -           41.11 

208 52149 1,694.00 2,679.87 -         985.87 

209 52156 868.50 955.71 -           87.21 

210 52160 868.50 955.80 -           87.30 

211 52161 868.50 992.44 -         123.94 

212 52191 868.50 992.44 -         123.94 

213 51590 1,370.50 2,066.51 -         696.01 

214 51613 1,441.00 2,199.84 -         758.84 

215 51614 20,252.50 37,952.64 -   17,700.14 

216 51617 574.00 1,147.45 -         573.45 

217 51622 874.50 1,116.49 -         241.99 

218 51623 868.50 973.04 -         104.54 

219 51634 868.50 1,031.55 -         163.05 

220 51643 868.50 974.54 -         106.04 

221 51645 1,439.50 2,197.66 -         758.16 

222 52203 1,508.00 2,327.46 -         819.46 

223 52226 868.50 1,019.46 -         150.96 

224 52229 868.50 986.10 -         117.60 

225 52230 868.50 991.02 -         122.52 
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226 52257 270.50 1,104.38 -         833.88 

227 52262 2,328.00 3,885.66 -     1,557.66 

228 51650 884.00 1,134.34 -         250.34 

229 51676 270.50 388.68 -         118.18 

230 51677 1,794.00 2,870.32 -     1,076.32 

231 51686 4,496.00 8,005.48 -     3,509.48 

232 51697 868.50 974.54 -         106.04 

233 51698 868.50 955.71 -           87.21 

234 51717 280.00 1,227.90 -         947.90 

Total - $117,645.59 

 

Recomendación 2: Analizar y verificar el cálculo de acuerdo a la Ley de Ingresos 

del Municipio de Cuauhtémoc, la Ley de Catastro del Estado de Chihuahua y 

demás disposiciones correspondientes del ejercicio correspondiente, para que el 

Municipio reciba el ingreso de forma justa, el contribuyente pueda realizar un pago 

correcto y con ello se hagan las aclaraciones pertinentes. 

c) Papeletas con un cobro superior al calculado conforme a lo 

establecido por la Ley 

Hallazgo 3: Al momento de realizar el cálculo del Impuesto predial conforme lo 

establece las leyes correspondientes se encontró que hay papeletas las cuales el 

cobro es superior al determinado por esta Sindicatura 

A continuación, se muestran las papeletas con los cálculos mencionados: 

# No. A pagar Pagado Diferencia 

1 43199 $260.00 $270.50 $10.50 

2 43206 260.00 270.50 10.50 

3 43211 260.00 270.50 10.50 

4 43212 260.00 270.50 10.50 

5 43214 857.96 868.50 10.54 

6 43220 857.96 868.50 10.54 

7 43224 260.00 270.50 10.50 

8 43230 260.00 270.50 10.50 

9 43233 260.00 270.50 10.50 



 
 
 
 

 
88 

10 43236 260.00 270.50 10.50 

11 43237 260.00 270.50 10.50 

12 43239 260.00 270.50 10.50 

13 43245 260.00 270.50 10.50 

14 43247 260.00 270.50 10.50 

15 43248 260.00 270.50 10.50 

16 43253 260.00 270.50 10.50 

17 43263 260.00 270.50 10.50 

18 43264 260.00 270.50 10.50 

19 43265 260.00 270.50 10.50 

20 43278 260.00 270.50 10.50 

21 43290 260.00 270.50 10.50 

22 43322 260.00 270.50 10.50 

23 43326 395.77 412.50 16.73 

24 43327 341.08 355.50 14.42 

25 43338 260.00 270.50 10.50 

26 43736 260.00 270.50 10.50 

27 43731 260.00 270.50 10.50 

28 43727 260.00 270.50 10.50 

29 43719 260.00 270.50 10.50 

30 43716 260.00 270.50 10.50 

31 43715 260.00 270.50 10.50 

32 43710 857.96 868.50 10.54 

33 43704 260.00 270.50 10.50 

34 43358 260.00 270.50 10.50 

35 43386 260.00 270.50 10.50 

36 43392 260.00 270.50 10.50 

37 43397 260.00 270.50 10.50 

38 43411 260.00 270.50 10.50 

39 43413 260.00 270.50 10.50 

40 43417 260.00 270.50 10.50 

41 43419 260.00 270.50 10.50 

42 43421 260.00 270.50 10.50 

43 43422 260.00 270.50 10.50 

44 43423 260.00 270.50 10.50 

45 43426 260.00 270.50 10.50 

46 43427 260.00 270.50 10.50 

47 43429 380.53 396.50 15.97 

48 43432 260.00 270.50 10.50 
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49 43433 260.00 270.50 10.50 

50 43435 260.00 270.50 10.50 

51 43437 526.20 548.50 22.30 

52 43439 260.00 270.50 10.50 

53 43442 260.00 270.50 10.50 

54 43446 260.00 270.50 10.50 

55 43448 260.00 270.50 10.50 

56 43449 260.00 270.50 10.50 

57 43453 260.00 270.50 10.50 

58 43457 260.00 270.50 10.50 

59 43458 260.00 270.50 10.50 

60 43460 260.00 271.50 11.50 

61 43461 260.00 270.50 10.50 

62 43462 260.00 270.50 10.50 

63 43463 260.00 270.50 10.50 

64 43464 260.00 270.50 10.50 

65 43812 857.96 868.50 10.54 

66 43810 260.00 270.50 10.50 

67 43805 260.00 270.50 10.50 

68 43804 260.00 270.50 10.50 

69 43803 260.00 270.50 10.50 

70 43802 260.00 270.50 10.50 

71 43800 260.00 270.50 10.50 

72 43799 260.00 270.50 10.50 

73 43798 260.00 270.50 10.50 

74 43795 599.28 609.50 10.22 

75 43792 260.00 270.50 10.50 

76 43791 260.00 270.50 10.50 

77 43790 260.00 270.50 10.50 

78 43789 260.00 272.00 12.00 

79 43785 260.00 270.50 10.50 

80 43778 260.00 270.50 10.50 

81 43766 260.00 270.50 10.50 

82 43751 260.00 270.50 10.50 

83 43815 260.00 270.50 10.50 

84 43816 260.00 270.50 10.50 

85 43817 857.96 868.50 10.54 

86 43818 260.00 270.50 10.50 

87 43822 857.96 868.50 10.54 
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88 43823 260.00 270.50 10.50 

89 43824 260.00 270.50 10.50 

90 43826 260.00 270.50 10.50 

91 43827 260.00 270.50 10.50 

92 43828 260.00 270.50 10.50 

93 43831 260.00 270.50 10.50 

94 43835 260.00 270.50 10.50 

95 43838 260.00 270.50 10.50 

96 43839 260.00 271.50 11.50 

97 43841 260.00 271.00 11.00 

98 43842 260.00 270.50 10.50 

99 43845 260.00 270.50 10.50 

100 43847 260.00 270.50 10.50 

101 43848 260.00 271.00 11.00 

102 43849 260.00 270.50 10.50 

103 43850 260.00 270.50 10.50 

104 43851 260.00 270.50 10.50 

105 43852 260.00 270.50 10.50 

106 43869 260.00 270.50 10.50 

107 43870 260.00 270.50 10.50 

108 43872 260.00 270.50 10.50 

109 43874 260.00 270.50 10.50 

110 43876 569.38 580.00 10.62 

111 43877 569.38 580.00 10.62 

112 43882 260.00 270.50 10.50 

113 43883 260.00 271.50 11.50 

114 43466 260.00 270.50 10.50 

115 43468 260.00 270.50 10.50 

116 43469 260.00 270.50 10.50 

117 43470 260.00 270.50 10.50 

118 43471 260.00 270.50 10.50 

119 43474 260.00 270.50 10.50 

120 43476 260.00 270.50 10.50 

121 43479 260.00 270.50 10.50 

122 43485 260.00 270.50 10.50 

123 43486 260.00 270.50 10.50 

124 43487 260.00 270.50 10.50 

125 43490 260.00 270.50 10.50 

126 43492 260.00 271.00 11.00 
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127 43496 260.00 270.50 10.50 

128 43498 260.00 270.50 10.50 

129 44001 260.00 270.50 10.50 

130 44004 260.00 270.50 10.50 

131 44011 260.00 270.50 10.50 

132 44013 260.00 270.50 10.50 

133 44014 260.00 270.50 10.50 

134 44018 260.00 270.50 10.50 

135 44019 260.00 271.50 11.50 

136 44020 260.00 270.50 10.50 

137 44021 260.00 270.50 10.50 

138 44022 260.00 270.50 10.50 

139 44025 260.00 271.50 11.50 

140 44028 260.00 270.50 10.50 

141 44030 260.00 270.50 10.50 

142 44031 260.00 270.50 10.50 

143 44034 260.00 270.50 10.50 

144 44035 260.00 270.50 10.50 

145 44036 260.00 270.50 10.50 

146 44037 260.00 270.50 10.50 

147 44038 260.00 270.50 10.50 

148 44040 260.00 271.50 11.50 

149 44041 260.00 270.50 10.50 

150 44042 260.00 271.00 11.00 

151 44045 260.00 270.50 10.50 

152 44047 260.00 270.50 10.50 

153 44048 260.00 270.50 10.50 

154 44051 260.00 270.50 10.50 

155 44052 260.00 270.50 10.50 

156 44053 260.00 270.50 10.50 

157 44054 260.00 270.50 10.50 

158 44055 569.38 580.00 10.62 

159 44059 260.00 271.50 11.50 

160 44060 260.00 270.50 10.50 

161 44061 260.00 270.50 10.50 

162 44062 260.00 270.50 10.50 

163 44063 260.00 272.00 12.00 

164 44066 857.96 868.50 10.54 

165 44068 260.00 270.50 10.50 
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166 44070 260.00 270.50 10.50 

167 44072 260.00 307.00 47.00 

168 44075 260.00 270.50 10.50 

169 44079 260.00 271.00 11.00 

170 44081 260.00 270.50 10.50 

171 44082 260.00 270.50 10.50 

172 44087 260.00 270.50 10.50 

173 44089 260.00 270.50 10.50 

174 44091 260.00 270.50 10.50 

175 44092 260.00 270.50 10.50 

176 44093 260.00 270.50 10.50 

177 44094 329.47 343.00 13.53 

178 44096 260.00 270.50 10.50 

179 44097 332.22 346.00 13.78 

180 44104 439.69 520.50 80.81 

181 44114 260.00 271.00 11.00 

182 44117 260.00 270.50 10.50 

183 44119 260.00 270.50 10.50 

184 44122 598.38 609.50 11.12 

185 44123 1024.35 1035.00 10.65 

186 44124 260.00 270.50 10.50 

187 44129 260.00 270.50 10.50 

188 44132 260.00 270.50 10.50 

189 44134 260.00 270.50 10.50 

190 44135 260.00 270.50 10.50 

191 44136 260.00 270.50 10.50 

192 44137 260.00 270.50 10.50 

193 44138 260.00 270.50 10.50 

194 44139 260.00 270.50 10.50 

195 44148 260.00 272.00 12.00 

196 44149 260.00 270.50 10.50 

197 44150 260.00 270.50 10.50 

198 44151 260.00 270.50 10.50 

199 44152 588.70 600.00 11.30 

200 44155 857.96 868.50 10.54 

201 44160 260.00 270.50 10.50 

202 44161 260.00 270.50 10.50 

203 44163 260.00 270.50 10.50 

204 44164 260.00 270.50 10.50 
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205 44165 260.00 270.50 10.50 

206 44169 260.00 270.50 10.50 

207 44170 260.00 270.50 10.50 

208 44171 260.00 270.50 10.50 

209 44172 260.00 270.50 10.50 

210 44173 260.00 270.50 10.50 

211 44177 857.96 868.50 10.54 

212 44179 260.00 270.50 10.50 

213 44181 260.00 270.50 10.50 

214 44182 260.00 270.50 10.50 

215 44183 260.00 270.50 10.50 

216 44184 260.00 270.50 10.50 

217 44185 260.00 270.50 10.50 

218 44194 857.96 868.50 10.54 

219 44197 1331.00 1387.00 56.00 

220 44199 260.00 270.50 10.50 

221 44201 260.00 270.50 10.50 

222 44204 260.00 270.50 10.50 

223 44205 260.00 270.50 10.50 

224 44206 260.00 270.50 10.50 

225 44207 260.00 270.50 10.50 

226 44209 260.00 270.50 10.50 

227 44210 260.00 270.50 10.50 

228 44211 260.00 270.50 10.50 

229 44212 260.00 270.50 10.50 

230 44213 260.00 270.50 10.50 

231 44215 260.00 270.50 10.50 

232 44216 260.00 270.50 10.50 

233 44219 260.00 270.50 10.50 

234 44220 260.00 270.50 10.50 

235 44222 260.00 271.00 11.00 

236 44224 260.00 270.50 10.50 

237 44226 260.00 272.00 12.00 

238 44227 260.00 270.50 10.50 

239 44230 260.00 270.50 10.50 

240 44231 260.00 271.00 11.00 

241 44233 260.00 272.00 12.00 

242 44234 260.00 270.50 10.50 

243 44237 260.00 270.50 10.50 
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244 44238 260.00 270.50 10.50 

245 44239 260.00 270.50 10.50 

246 44240 260.00 270.50 10.50 

247 44241 260.00 270.50 10.50 

248 44243 260.00 270.50 10.50 

249 44244 260.00 270.50 10.50 

250 44250 260.00 270.50 10.50 

251 44258 260.00 270.50 10.50 

252 44259 260.00 270.50 10.50 

253 44260 260.00 270.50 10.50 

254 44262 260.00 270.50 10.50 

255 44266 260.00 270.50 10.50 

256 44267 260.00 270.50 10.50 

257 44269 260.00 270.50 10.50 

258 44270 260.00 270.50 10.50 

259 44272 260.00 271.50 11.50 

260 44273 260.00 270.50 10.50 

261 44276 857.96 868.50 10.54 

262 44277 260.00 270.50 10.50 

263 44278 260.00 270.50 10.50 

264 44280 260.00 270.50 10.50 

265 44281 260.00 270.50 10.50 

266 44282 260.00 270.50 10.50 

267 44287 260.00 270.50 10.50 

268 44290 260.00 270.50 10.50 

269 43885 260.00 270.50 10.50 

270 43886 260.00 271.50 11.50 

271 43888 260.00 270.50 10.50 

272 43896 260.00 270.50 10.50 

273 43897 260.00 270.50 10.50 

274 43900 260.00 270.50 10.50 

275 43903 260.00 270.50 10.50 

276 43906 260.00 270.50 10.50 

277 43908 260.00 270.50 10.50 

278 43910 260.00 270.50 10.50 

279 43911 260.00 270.50 10.50 

280 43916 260.00 270.50 10.50 

281 43918 260.00 272.00 12.00 

282 43921 260.00 270.50 10.50 
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283 43923 260.00 270.50 10.50 

284 43926 260.00 270.50 10.50 

285 43927 857.96 868.50 10.54 

286 43933 260.00 270.50 10.50 

287 43936 260.00 270.50 10.50 

288 43937 260.00 270.50 10.50 

289 43938 260.00 270.50 10.50 

290 43939 260.00 270.50 10.50 

291 43940 260.00 270.50 10.50 

292 43944 260.00 270.50 10.50 

293 43948 260.00 270.50 10.50 

294 43950 857.96 868.50 10.54 

295 43951 260.00 270.50 10.50 

296 43956 260.00 270.50 10.50 

297 43957 260.00 270.50 10.50 

298 43958 260.00 270.50 10.50 

299 43959 260.00 270.50 10.50 

300 43961 260.00 270.50 10.50 

301 43964 260.00 270.50 10.50 

302 43965 260.00 270.50 10.50 

303 43969 260.00 270.50 10.50 

304 43970 260.00 270.50 10.50 

305 43972 260.00 270.50 10.50 

306 43974 260.00 271.50 11.50 

307 43976 260.00 270.50 10.50 

308 43982 260.00 271.50 11.50 

309 43985 260.00 270.50 10.50 

310 43986 260.00 270.50 10.50 

311 43987 260.00 270.50 10.50 

312 43989 599.28 609.50 10.22 

313 43990 260.00 270.50 10.50 

314 43991 260.00 270.50 10.50 

315 43993 260.00 271.50 11.50 

316 44295 260.00 270.50 10.50 

317 44297 260.00 270.50 10.50 

318 44299 260.00 270.50 10.50 

319 44301 260.00 270.50 10.50 

320 44304 260.00 270.50 10.50 

321 44305 260.00 270.50 10.50 
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322 44307 260.00 270.50 10.50 

323 44308 260.00 270.50 10.50 

324 44313 857.96 868.50 10.54 

325 44315 260.00 270.50 10.50 

326 44316 260.00 270.50 10.50 

327 44321 260.00 270.50 10.50 

328 44322 260.00 270.50 10.50 

329 44324 260.00 271.50 11.50 

330 44327 260.00 270.50 10.50 

331 44328 260.00 270.50 10.50 

332 44331 260.00 270.50 10.50 

333 44333 260.00 270.50 10.50 

334 44334 260.00 270.50 10.50 

335 44338 260.00 270.50 10.50 

336 44339 260.00 270.50 10.50 

337 44340 260.00 270.50 10.50 

338 44341 260.00 270.50 10.50 

339 44342 260.00 270.50 10.50 

340 44343 260.00 270.50 10.50 

341 44344 260.00 270.50 10.50 

342 44345 260.00 270.50 10.50 

343 44348 260.00 270.50 10.50 

344 44349 260.00 270.50 10.50 

345 44351 260.00 270.50 10.50 

346 44353 260.00 270.50 10.50 

347 44357 260.00 270.50 10.50 

348 44358 956.75 967.00 10.25 

349 44359 260.00 271.00 11.00 

350 44361 857.96 868.50 10.54 

351 44362 260.00 270.50 10.50 

352 44364 260.00 271.00 11.00 

353 44368 260.00 270.50 10.50 

354 44369 260.00 270.50 10.50 

355 44371 260.00 270.50 10.50 

356 44373 260.00 270.50 10.50 

357 44374 260.00 270.50 10.50 

358 44375 260.00 281.00 21.00 

359 44376 260.00 270.50 10.50 

360 44377 260.00 270.50 10.50 
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361 44383 260.00 270.50 10.50 

362 44387 260.00 270.50 10.50 

363 44389 260.00 270.50 10.50 

364 44390 260.00 270.50 10.50 

365 44395 260.00 271.50 11.50 

366 44398 857.96 868.50 10.54 

367 44400 260.00 270.50 10.50 

368 44402 260.00 270.50 10.50 

369 44404 260.00 270.50 10.50 

370 44408 260.00 270.50 10.50 

371 44411 260.00 270.50 10.50 

372 44412 260.00 270.50 10.50 

373 44415 260.00 270.50 10.50 

374 44416 260.00 270.50 10.50 

375 44418 260.00 270.50 10.50 

376 44419 260.00 270.50 10.50 

377 44420 260.00 270.50 10.50 

378 44421 260.00 272.00 12.00 

379 44424 260.00 271.50 11.50 

380 44427 260.00 270.50 10.50 

381 44428 260.00 270.50 10.50 

382 44429 260.00 270.50 10.50 

383 44430 260.00 270.50 10.50 

384 44431 260.00 270.50 10.50 

385 44432 260.00 270.50 10.50 

386 44433 260.00 270.50 10.50 

387 44435 857.96 868.50 10.54 

388 44436 260.00 270.50 10.50 

389 44437 260.00 270.50 10.50 

390 44441 260.00 270.50 10.50 

391 44442 260.00 270.50 10.50 

392 44446 857.96 868.50 10.54 

393 44447 260.00 270.50 10.50 

394 44448 260.00 270.50 10.50 

395 44460 260.00 270.50 10.50 

396 44463 260.00 271.00 11.00 

397 44465 260.00 270.50 10.50 

398 44466 260.00 270.50 10.50 

399 44467 260.00 270.50 10.50 
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400 44468 260.00 270.50 10.50 

401 44469 260.00 270.50 10.50 

402 44470 260.00 270.50 10.50 

403 44473 260.00 270.50 10.50 

404 44474 268.88 280.00 11.12 

405 44482 260.00 271.50 11.50 

406 44486 260.00 270.50 10.50 

407 44487 260.00 270.50 10.50 

408 44491 260.00 270.50 10.50 

409 44493 260.00 270.50 10.50 

410 44494 439.30 457.50 18.20 

411 44497 260.00 270.50 10.50 

412 44501 260.00 270.50 10.50 

413 44502 260.00 270.50 10.50 

414 44504 260.00 270.50 10.50 

415 44505 260.00 270.50 10.50 

416 44506 260.00 270.50 10.50 

417 44507 260.00 270.50 10.50 

418 44512 857.96 868.50 10.54 

419 44515 260.00 270.50 10.50 

420 44518 260.00 272.00 12.00 

421 44519 260.00 270.50 10.50 

422 44522 260.00 270.50 10.50 

423 44529 260.00 270.50 10.50 

424 44531 260.00 270.50 10.50 

425 44532 260.00 270.50 10.50 

426 44535 260.00 270.50 10.50 

427 44537 260.00 270.50 10.50 

428 44540 260.00 270.50 10.50 

429 44541 260.00 270.50 10.50 

430 44542 260.00 270.50 10.50 

431 44543 260.00 270.50 10.50 

432 44544 260.00 270.50 10.50 

433 44546 260.00 270.50 10.50 

434 44547 260.00 270.50 10.50 

435 44550 260.00 270.50 10.50 

436 44552 260.00 270.50 10.50 

437 44553 260.00 270.50 10.50 

438 44558 260.00 270.50 10.50 
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439 44561 857.96 868.50 10.54 

440 44562 260.00 270.50 10.50 

441 43998 260.00 270.50 10.50 

442 43997 260.00 270.50 10.50 

443 44000 260.00 270.50 10.50 

444 50005 260.00 270.50 10.50 

445 50007 260.00 271.00 11.00 

446 50008 260.00 270.50 10.50 

447 50010 260.00 270.50 10.50 

448 50011 857.96 868.50 10.54 

449 50012 260.00 270.50 10.50 

450 50015 260.00 270.50 10.50 

451 50016 260.00 270.50 10.50 

452 50018 260.00 270.50 10.50 

453 50019 260.00 270.50 10.50 

454 50022 260.00 270.50 10.50 

455 50025 260.00 270.50 10.50 

456 50026 260.00 270.50 10.50 

457 50027 260.00 270.50 10.50 

458 50028 260.00 270.50 10.50 

459 50029 494.21 515.00 20.79 

460 50031 260.00 270.50 10.50 

461 50032 260.00 270.50 10.50 

462 50033 260.00 270.50 10.50 

463 50037 857.96 868.50 10.54 

464 44569 260.00 270.50 10.50 

465 44570 260.00 270.50 10.50 

466 44571 260.00 270.50 10.50 

467 44572 260.00 270.50 10.50 

468 44574 260.00 270.50 10.50 

469 44575 260.00 270.50 10.50 

470 44576 260.00 270.50 10.50 

471 44583 260.00 270.50 10.50 

472 44584 260.00 270.50 10.50 

473 44585 260.00 270.50 10.50 

474 44587 260.00 270.50 10.50 

475 44593 260.00 270.50 10.50 

476 44595 260.00 270.50 10.50 

477 44596 857.96 868.50 10.54 
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478 44602 260.00 270.50 10.50 

479 44605 260.00 270.50 10.50 

480 44607 260.00 270.50 10.50 

481 44608 260.00 270.50 10.50 

482 44611 260.00 270.50 10.50 

483 44615 260.00 270.50 10.50 

484 44616 260.00 270.50 10.50 

485 44617 260.00 271.00 11.00 

486 44618 260.00 270.50 10.50 

487 44619 260.00 270.50 10.50 

488 44620 260.00 270.50 10.50 

489 44622 260.00 270.50 10.50 

490 44623 260.00 270.50 10.50 

491 44624 260.00 270.50 10.50 

492 44630 260.00 270.50 10.50 

493 44632 260.00 270.50 10.50 

494 44633 260.00 270.50 10.50 

495 44636 260.00 270.50 10.50 

496 44639 260.00 270.50 10.50 

497 44640 857.96 868.50 10.54 

498 44641 260.00 270.50 10.50 

499 44646 857.96 868.50 10.54 

500 44648 260.00 270.50 10.50 

501 44649 260.00 270.50 10.50 

502 44650 1407.30 1417.50 10.20 

503 44651 260.00 270.50 10.50 

504 44652 857.96 868.50 10.54 

505 44653 857.96 868.50 10.54 

506 44654 260.00 272.00 12.00 

507 44655 260.00 270.50 10.50 

508 44656 260.00 270.50 10.50 

509 44657 260.00 270.50 10.50 

510 44659 260.00 270.50 10.50 

511 44660 260.00 270.50 10.50 

512 44662 260.00 270.50 10.50 

513 44663 260.00 270.50 10.50 

514 44665 260.00 270.50 10.50 

515 44666 260.00 270.50 10.50 

516 44667 260.00 270.50 10.50 
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517 44668 260.00 270.50 10.50 

518 44669 857.96 868.50 10.54 

519 44671 260.00 270.50 10.50 

520 44678 260.00 270.50 10.50 

521 44679 274.56 286.00 11.44 

522 44680 260.00 270.50 10.50 

523 44681 260.00 270.50 10.50 

524 44682 260.00 270.50 10.50 

525 44683 260.00 270.50 10.50 

526 44686 260.00 270.50 10.50 

527 44688 260.00 270.50 10.50 

528 44690 260.00 270.50 10.50 

529 44691 260.00 270.50 10.50 

530 44692 260.00 270.50 10.50 

531 44693 260.00 270.50 10.50 

532 44695 260.00 270.50 10.50 

533 50060 569.38 580.00 10.62 

534 50061 260.00 270.50 10.50 

535 50062 260.00 270.50 10.50 

536 50064 260.00 270.50 10.50 

537 50065 260.00 270.50 10.50 

538 50042 260.00 271.00 11.00 

539 50045 260.00 270.50 10.50 

540 50048 260.00 270.50 10.50 

541 50050 260.00 270.50 10.50 

542 50056 260.00 270.50 10.50 

543 50055 260.00 270.50 10.50 

544 50054 260.00 270.50 10.50 

545 50058 260.00 270.50 10.50 

546 50066 260.00 270.50 10.50 

547 50067 260.00 270.50 10.50 

548 50071 260.00 270.50 10.50 

549 50073 260.00 270.50 10.50 

550 50074 413.20 430.50 17.30 

551 50075 260.00 270.50 10.50 

552 44704 260.00 270.50 10.50 

553 44705 260.00 270.50 10.50 

554 44706 260.00 270.50 10.50 

555 44708 260.00 270.50 10.50 



 
 
 
 

 
102 

556 44713 260.00 270.50 10.50 

557 44715 260.00 270.50 10.50 

558 44716 260.00 270.50 10.50 

559 44717 260.00 270.50 10.50 

560 44718 260.00 270.50 10.50 

561 44722 260.00 270.50 10.50 

562 44723 260.00 270.50 10.50 

563 44726 260.00 270.50 10.50 

564 44727 260.00 270.50 10.50 

565 44731 260.00 270.50 10.50 

566 44734 857.96 868.50 10.54 

567 44736 260.00 270.50 10.50 

568 44737 260.00 270.50 10.50 

569 44738 260.00 271.50 11.50 

570 44740 260.00 270.50 10.50 

571 44741 260.00 270.50 10.50 

572 44743 260.00 270.50 10.50 

573 44746 260.00 270.50 10.50 

574 44747 857.96 868.50 10.54 

575 44753 857.96 868.50 10.54 

576 44755 260.00 270.50 10.50 

577 44756 260.00 270.50 10.50 

578 44759 260.00 270.50 10.50 

579 44762 260.00 270.50 10.50 

580 44763 260.00 270.50 10.50 

581 44764 260.00 270.50 10.50 

582 44765 260.00 270.50 10.50 

583 44766 599.28 609.50 10.22 

584 44767 260.00 270.50 10.50 

585 44768 260.00 270.50 10.50 

586 44772 260.00 270.50 10.50 

587 44773 260.00 270.50 10.50 

588 44774 260.00 270.50 10.50 

589 44775 260.00 270.50 10.50 

590 44778 260.00 271.00 11.00 

591 44779 260.00 270.50 10.50 

592 44780 260.00 270.50 10.50 

593 44784 260.00 270.50 10.50 

594 44786 260.00 270.50 10.50 
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595 44787 260.00 270.50 10.50 

596 44788 260.00 270.50 10.50 

597 44796 857.96 868.50 10.54 

598 44797 1024.35 1035.00 10.65 

599 44798 260.00 270.50 10.50 

600 44800 260.00 271.00 11.00 

601 44801 260.00 270.50 10.50 

602 44804 260.00 270.50 10.50 

603 44805 260.00 270.50 10.50 

604 44806 260.00 270.50 10.50 

605 44807 260.00 270.50 10.50 

606 44808 260.00 270.50 10.50 

607 44809 260.00 270.50 10.50 

608 44812 260.00 270.50 10.50 

609 44816 260.00 270.50 10.50 

610 44818 260.00 270.50 10.50 

611 44820 260.00 270.50 10.50 

612 44821 260.00 270.50 10.50 

613 44826 260.00 270.50 10.50 

614 50086 260.00 270.50 10.50 

615 50083 260.00 270.50 10.50 

616 50082 260.00 270.50 10.50 

617 50081 260.00 270.50 10.50 

618 50079 260.00 270.50 10.50 

619 44829 260.00 270.50 10.50 

620 44831 260.00 270.50 10.50 

621 44832 260.00 271.00 11.00 

622 44836 857.96 868.50 10.54 

623 44838 260.00 270.50 10.50 

624 44849 260.00 270.50 10.50 

625 44850 302.02 314.50 12.48 

626 44852 260.00 270.50 10.50 

627 44856 260.00 270.50 10.50 

628 44857 260.00 271.50 11.50 

629 44859 260.00 270.50 10.50 

630 44860 260.00 270.50 10.50 

631 44865 260.00 270.50 10.50 

632 44870 260.00 270.50 10.50 

633 44872 260.00 270.50 10.50 
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634 44873 1033.86 1044.50 10.64 

635 44875 260.00 270.50 10.50 

636 44877 260.00 270.50 10.50 

637 44879 260.00 270.50 10.50 

638 44880 260.00 270.50 10.50 

639 44881 260.00 270.50 10.50 

640 44883 260.00 270.50 10.50 

641 44885 857.96 868.50 10.54 

642 44889 260.00 270.50 10.50 

643 44891 260.00 270.50 10.50 

644 44897 260.00 271.00 11.00 

645 44899 260.00 271.00 11.00 

646 44902 260.00 270.50 10.50 

647 44903 260.00 270.50 10.50 

648 44905 260.00 270.50 10.50 

649 44906 260.00 270.50 10.50 

650 44907 260.00 270.50 10.50 

651 44908 260.00 270.50 10.50 

652 44909 260.00 270.50 10.50 

653 44911 260.00 270.50 10.50 

654 44913 857.96 868.50 10.54 

655 44914 260.00 270.50 10.50 

656 44916 260.00 270.50 10.50 

657 44924 260.00 270.50 10.50 

658 44925 260.00 270.50 10.50 

659 44927 260.00 270.50 10.50 

660 44929 260.00 270.50 10.50 

661 44930 260.00 270.50 10.50 

662 44932 260.00 270.50 10.50 

663 44933 260.00 270.50 10.50 

664 44935 260.00 270.50 10.50 

665 44936 260.00 270.50 10.50 

666 44937 260.00 270.50 10.50 

667 44938 260.00 270.50 10.50 

668 44939 260.00 270.50 10.50 

669 44942 260.00 270.50 10.50 

670 44943 260.00 270.50 10.50 

671 44947 857.96 868.50 10.54 

672 44948 260.00 270.50 10.50 
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673 44952 260.00 270.50 10.50 

674 44957 260.00 270.50 10.50 

675 44958 319.89 336.50 16.61 

676 44962 260.00 270.50 10.50 

677 44963 260.00 270.50 10.50 

678 44964 260.00 270.50 10.50 

679 44965 260.00 270.50 10.50 

680 44967 260.00 270.50 10.50 

681 44968 260.00 270.50 10.50 

682 44969 260.00 270.50 10.50 

683 44970 260.00 271.50 11.50 

684 44974 260.00 270.50 10.50 

685 44975 260.00 270.50 10.50 

686 44976 260.00 270.50 10.50 

687 44977 260.00 270.50 10.50 

688 44978 260.00 270.50 10.50 

689 44980 260.00 270.50 10.50 

690 44981 260.00 271.50 11.50 

691 44982 260.00 271.50 11.50 

692 44983 260.00 270.50 10.50 

693 44984 260.00 270.50 10.50 

694 44985 260.00 270.50 10.50 

695 44986 260.00 270.50 10.50 

696 44987 260.00 270.50 10.50 

697 44988 260.00 272.00 12.00 

698 50090 260.00 270.50 10.50 

699 50092 260.00 270.50 10.50 

700 50097 260.00 270.50 10.50 

701 50098 663.93 692.00 28.07 

702 50099 260.00 270.50 10.50 

703 50100 857.96 868.50 10.54 

704 50101 260.00 270.50 10.50 

705 50107 260.00 270.50 10.50 

706 50110 260.00 270.50 10.50 

707 50113 260.00 270.50 10.50 

708 50114 260.00 270.50 10.50 

709 50115 260.00 270.50 10.50 

710 50116 260.00 270.50 10.50 

711 50119 260.00 270.50 10.50 
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712 50120 857.96 868.50 10.54 

713 50123 260.00 270.50 10.50 

714 50124 260.00 270.50 10.50 

715 50125 260.00 270.50 10.50 

716 50126 260.00 270.50 10.50 

717 50129 260.00 270.50 10.50 

718 50130 260.00 270.50 10.50 

719 50131 260.00 270.50 10.50 

720 50132 260.00 270.50 10.50 

721 50134 260.00 270.50 10.50 

722 50135 260.00 270.50 10.50 

723 50139 260.00 270.50 10.50 

724 50140 260.00 271.00 11.00 

725 50147 260.00 270.50 10.50 

726 50148 260.00 270.50 10.50 

727 50149 569.38 580.00 10.62 

728 50150 260.00 270.50 10.50 

729 50161 260.00 270.50 10.50 

730 50162 260.00 270.50 10.50 

731 50167 260.00 270.50 10.50 

732 50166 260.00 270.50 10.50 

733 50168 260.00 270.50 10.50 

734 50170 260.00 270.50 10.50 

735 50172 260.00 270.50 10.50 

736 50173 260.00 270.50 10.50 

737 50174 260.00 270.50 10.50 

738 50175 260.00 270.50 10.50 

739 50177 260.00 270.50 10.50 

740 50180 260.00 270.50 10.50 

741 50179 260.00 270.50 10.50 

742 50182 260.00 270.50 10.50 

743 50183 260.00 270.50 10.50 

744 50184 260.00 270.50 10.50 

745 50186 260.00 272.00 12.00 

746 50187 260.00 270.50 10.50 

747 50188 260.00 270.50 10.50 

748 50189 260.00 270.50 10.50 

749 50190 366.27 381.50 15.23 

750 50192 260.00 270.50 10.50 
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751 50194 260.00 270.50 10.50 

752 50197 260.00 271.00 11.00 

753 50200 260.00 270.50 10.50 

754 50204 260.00 270.50 10.50 

755 50206 260.00 270.50 10.50 

756 50208 260.00 270.50 10.50 

757 50212 260.00 270.50 10.50 

758 50211 857.96 868.50 10.54 

759 50216 260.00 270.50 10.50 

760 50218 260.00 270.50 10.50 

761 50219 260.00 270.50 10.50 

762 50221 857.96 868.50 10.54 

763 50224 260.00 271.50 11.50 

764 50223 260.00 270.50 10.50 

765 50228 569.38 580.00 10.62 

766 50229 569.38 580.00 10.62 

767 50230 956.75 967.00 10.25 

768 50231 260.00 270.50 10.50 

769 50234 857.96 868.50 10.54 

770 50238 260.00 270.50 10.50 

771 50623 260.00 270.50 10.50 

772 50622 260.00 271.00 11.00 

773 50619 260.00 270.50 10.50 

774 50618 260.00 270.50 10.50 

775 50614 260.00 270.50 10.50 

776 50602 260.00 270.50 10.50 

777 50598 260.00 270.50 10.50 

778 50597 260.00 271.00 11.00 

779 50596 260.00 271.00 11.00 

780 50594 260.00 270.50 10.50 

781 50592 260.00 270.50 10.50 

782 50591 260.00 270.50 10.50 

783 50590 260.00 270.50 10.50 

784 50588 260.00 270.50 10.50 

785 50587 260.00 270.50 10.50 

786 50585 260.00 270.50 10.50 

787 50583 260.00 270.50 10.50 

788 50582 260.00 270.50 10.50 

789 50581 260.00 271.50 11.50 
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790 50578 260.00 270.50 10.50 

791 50577 260.00 270.50 10.50 

792 50575 260.00 270.50 10.50 

793 50573 260.00 270.50 10.50 

794 50572 260.00 270.50 10.50 

795 50570 260.00 270.00 10.00 

796 50569 260.00 270.50 10.50 

797 50568 260.00 270.50 10.50 

798 50565 260.00 270.50 10.50 

799 50564 260.00 270.50 10.50 

800 50563 260.00 270.50 10.50 

801 50561 260.00 270.50 10.50 

802 50560 260.00 270.50 10.50 

803 50557 260.00 270.50 10.50 

804 50556 260.00 270.50 10.50 

805 50555 260.00 270.50 10.50 

806 50547 260.00 270.50 10.50 

807 50544 260.00 270.50 10.50 

808 50543 260.00 270.50 10.50 

809 50542 260.00 270.50 10.50 

810 50540 260.00 270.50 10.50 

811 50537 260.00 270.50 10.50 

812 50526 260.00 270.50 10.50 

813 50525 260.00 270.50 10.50 

814 50523 260.00 270.50 10.50 

815 50522 260.00 270.50 10.50 

816 50520 260.00 270.50 10.50 

817 50518 260.00 270.50 10.50 

818 50517 260.00 270.50 10.50 

819 50514 260.00 271.00 11.00 

820 50512 260.00 270.50 10.50 

821 50511 260.00 270.50 10.50 

822 50509 260.00 270.50 10.50 

823 50508 260.00 270.50 10.50 

824 50506 260.00 270.50 10.50 

825 50505 260.00 270.50 10.50 

826 50504 260.00 270.50 10.50 

827 50503 260.00 270.50 10.50 

828 50501 260.00 270.50 10.50 
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829 45000 260.00 270.50 10.50 

830 44999 260.00 270.50 10.50 

831 44998 260.00 270.50 10.50 

832 44997 260.00 270.50 10.50 

833 44994 260.00 270.50 10.50 

834 44993 260.00 270.50 10.50 

835 44992 260.00 271.50 11.50 

836 44991 857.96 868.50 10.54 

837 44990 260.00 270.50 10.50 

838 50630 260.00 270.50 10.50 

839 50631 260.00 270.50 10.50 

840 50632 260.00 270.50 10.50 

841 50635 569.38 580.00 10.62 

842 50637 260.00 270.50 10.50 

843 50638 260.00 270.50 10.50 

844 50639 260.00 270.50 10.50 

845 50640 857.96 868.50 10.54 

846 50642 260.00 270.50 10.50 

847 50643 260.00 270.50 10.50 

848 50646 260.00 270.50 10.50 

849 50647 260.00 270.50 10.50 

850 50648 260.00 270.50 10.50 

851 50650 857.96 868.50 10.54 

852 50654 260.00 270.50 10.50 

853 50655 260.00 270.50 10.50 

854 50659 857.96 868.50 10.54 

855 50661 260.00 270.50 10.50 

856 50662 260.00 270.50 10.50 

857 50664 260.00 270.50 10.50 

858 50667 260.00 271.00 11.00 

859 50671 260.00 270.50 10.50 

860 50672 857.96 868.50 10.54 

861 50679 857.96 868.50 10.54 

862 50680 260.00 270.50 10.50 

863 50681 260.00 270.50 10.50 

864 50682 260.00 270.50 10.50 

865 50683 260.00 270.50 10.50 

866 50685 260.00 270.50 10.50 

867 50689 260.00 270.50 10.50 
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868 50695 857.96 868.50 10.54 

869 50697 260.00 270.50 10.50 

870 50701 260.00 270.50 10.50 

871 50705 857.96 868.50 10.54 

872 50710 260.00 270.50 10.50 

873 50711 260.00 270.50 10.50 

874 50713 260.00 270.50 10.50 

875 50714 260.00 270.50 10.50 

876 50715 260.00 270.50 10.50 

877 50718 260.00 270.50 10.50 

878 50719 260.00 270.50 10.50 

879 50725 269.22 280.50 11.28 

880 50726 268.88 280.00 11.12 

881 50727 260.00 270.50 10.50 

882 50728 260.00 270.50 10.50 

883 50731 260.00 270.50 10.50 

884 50732 260.00 270.50 10.50 

885 50733 260.00 270.50 10.50 

886 50737 260.00 270.50 10.50 

887 50738 260.00 270.50 10.50 

888 50740 260.00 270.50 10.50 

889 50743 260.00 270.50 10.50 

890 50744 260.00 270.50 10.50 

891 50747 260.00 270.50 10.50 

892 50288 260.00 270.50 10.50 

893 50277 260.00 270.50 10.50 

894 50801 260.00 270.50 10.50 

895 50799 260.00 270.50 10.50 

896 50798 260.00 270.50 10.50 

897 50797 260.00 270.50 10.50 

898 50796 260.00 270.50 10.50 

899 50793 260.00 270.50 10.50 

900 50792 260.00 270.50 10.50 

901 50789 857.96 868.50 10.54 

902 50786 260.00 270.50 10.50 

903 50783 260.00 270.50 10.50 

904 50779 260.00 270.50 10.50 

905 50777 260.00 270.50 10.50 

906 50776 260.00 270.50 10.50 
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907 50773 857.96 868.50 10.54 

908 50772 260.00 270.50 10.50 

909 50770 260.00 270.50 10.50 

910 50768 260.00 270.50 10.50 

911 50767 260.00 270.50 10.50 

912 50766 260.00 270.50 10.50 

913 50765 260.00 270.50 10.50 

914 50760 260.00 270.50 10.50 

915 50759 260.00 270.50 10.50 

916 50757 260.00 270.50 10.50 

917 50756 260.00 271.00 11.00 

918 50753 857.96 868.50 10.54 

919 50749 260.00 270.50 10.50 

920 50817 857.96 868.50 10.54 

921 50816 260.00 270.50 10.50 

922 50815 260.00 270.50 10.50 

923 50814 260.00 270.50 10.50 

924 50813 260.00 270.50 10.50 

925 50812 260.00 270.50 10.50 

926 50810 260.00 271.00 11.00 

927 50809 260.00 270.50 10.50 

928 50808 260.00 270.50 10.50 

929 50806 260.00 270.50 10.50 

930 50804 260.00 270.50 10.50 

931 50821 260.00 270.50 10.50 

932 50820 260.00 270.50 10.50 

933 50819 260.00 270.50 10.50 

934 50846 260.00 270.50 10.50 

935 50840 260.00 270.50 10.50 

936 50839 260.00 270.50 10.50 

937 50838 260.00 270.50 10.50 

938 50835 260.00 270.50 10.50 

939 50831 260.00 270.50 10.50 

940 50829 260.00 270.50 10.50 

941 50828 260.00 270.50 10.50 

942 50827 260.00 270.50 10.50 

943 50826 260.00 270.50 10.50 

944 50822 260.00 270.50 10.50 

945 50306 260.00 270.50 10.50 
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946 50311 355.83 370.50 14.67 

947 50313 260.00 270.50 10.50 

948 50316 260.00 270.50 10.50 

949 50322 260.36 270.50 10.14 

950 50323 260.00 270.50 10.50 

951 50324 260.00 270.50 10.50 

952 50244 260.00 270.50 10.50 

953 50245 260.00 270.50 10.50 

954 50246 260.00 271.50 11.50 

955 50248 260.00 270.50 10.50 

956 50251 260.00 270.50 10.50 

957 50252 260.00 270.50 10.50 

958 50256 260.00 270.50 10.50 

959 50258 260.00 270.50 10.50 

960 50259 260.00 271.50 11.50 

961 50262 260.00 270.50 10.50 

962 50263 260.00 270.50 10.50 

963 50264 260.00 271.50 11.50 

964 50265 260.00 270.50 10.50 

965 50266 260.00 270.50 10.50 

966 50267 260.00 270.50 10.50 

967 50848 260.00 270.50 10.50 

968 50853 260.00 270.50 10.50 

969 50855 260.00 270.50 10.50 

970 50856 260.00 270.50 10.50 

971 50857 260.00 270.50 10.50 

972 50858 260.00 270.50 10.50 

973 50859 260.00 270.50 10.50 

974 50860 260.00 270.50 10.50 

975 50861 260.00 270.50 10.50 

976 50868 857.96 868.50 10.54 

977 50873 260.00 271.00 11.00 

978 50877 260.00 270.50 10.50 

979 50878 260.00 270.50 10.50 

980 50879 260.00 270.50 10.50 

981 50881 260.00 270.50 10.50 

982 50886 260.00 270.50 10.50 

983 50887 260.00 270.50 10.50 

984 50892 260.00 271.50 11.50 
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985 50894 260.00 270.50 10.50 

986 50895 260.00 270.50 10.50 

987 50896 260.00 270.50 10.50 

988 50897 260.00 270.50 10.50 

989 50903 260.00 270.50 10.50 

990 50904 260.00 270.50 10.50 

991 50905 260.00 270.50 10.50 

992 50913 260.00 270.50 10.50 

993 50914 260.00 270.50 10.50 

994 50916 260.00 270.50 10.50 

995 50917 260.00 270.50 10.50 

996 50920 260.00 270.50 10.50 

997 50922 260.00 270.50 10.50 

998 50924 260.00 270.50 10.50 

999 50925 260.00 272.00 12.00 

1000 50927 260.00 270.50 10.50 

1001 50928 260.00 270.50 10.50 

1002 50929 260.00 270.50 10.50 

1003 50931 260.00 270.50 10.50 

1004 50932 260.00 270.50 10.50 

1005 50933 260.00 270.50 10.50 

1006 50934 260.00 270.50 10.50 

1007 50938 260.00 270.50 10.50 

1008 50939 260.00 270.50 10.50 

1009 50941 260.00 299.00 39.00 

1010 50942 260.00 270.50 10.50 

1011 50943 260.00 270.50 10.50 

1012 50944 260.00 270.50 10.50 

1013 50947 260.00 270.50 10.50 

1014 50948 260.00 271.50 11.50 

1015 50949 260.00 270.50 10.50 

1016 50952 260.00 270.50 10.50 

1017 50953 260.00 270.50 10.50 

1018 50954 260.00 270.50 10.50 

1019 50955 599.28 609.50 10.22 

1020 50957 857.96 868.50 10.54 

1021 50335 260.00 270.50 10.50 

1022 50337 260.00 270.50 10.50 

1023 50338 260.00 270.50 10.50 
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1024 50339 301.50 317.50 16.00 

1025 50342 260.00 270.50 10.50 

1026 50343 260.00 270.50 10.50 

1027 50344 260.00 270.50 10.50 

1028 50345 260.00 270.50 10.50 

1029 50347 857.96 868.50 10.54 

1030 50348 260.00 270.50 10.50 

1031 50354 260.00 270.50 10.50 

1032 50358 260.00 270.50 10.50 

1033 50359 260.00 270.50 10.50 

1034 50360 260.00 270.50 10.50 

1035 50361 260.00 270.50 10.50 

1036 50963 260.00 270.50 10.50 

1037 50964 260.00 270.50 10.50 

1038 50966 260.00 270.50 10.50 

1039 50970 857.96 868.50 10.54 

1040 50971 8959.41 8970.00 10.59 

1041 50974 260.00 270.50 10.50 

1042 50975 260.00 270.50 10.50 

1043 50980 260.00 270.50 10.50 

1044 50981 260.00 270.50 10.50 

1045 50983 260.00 270.50 10.50 

1046 50987 857.96 868.50 10.54 

1047 50988 260.00 270.50 10.50 

1048 50989 260.00 270.50 10.50 

1049 50990 857.96 868.50 10.54 

1050 50992 260.00 270.50 10.50 

1051 50994 260.00 271.50 11.50 

1052 50996 1214.23 1234.50 20.27 

1053 50997 260.00 270.50 10.50 

1054 50998 857.96 868.50 10.54 

1055 51001 261.77 272.00 10.23 

1056 51002 260.00 270.50 10.50 

1057 51004 260.00 271.00 11.00 

1058 51010 260.00 270.50 10.50 

1059 51012 260.00 270.50 10.50 

1060 51013 260.00 270.50 10.50 

1061 51014 260.00 270.50 10.50 

1062 51015 260.00 270.50 10.50 
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1063 51019 857.96 868.50 10.54 

1064 51021 260.00 270.50 10.50 

1065 51022 260.00 270.50 10.50 

1066 51023 260.00 270.50 10.50 

1067 51024 260.00 271.50 11.50 

1068 51030 260.00 270.50 10.50 

1069 51031 260.00 270.50 10.50 

1070 51033 260.00 270.50 10.50 

1071 51034 260.00 270.50 10.50 

1072 51041 260.00 271.50 11.50 

1073 51045 260.00 270.50 10.50 

1074 51047 260.00 270.50 10.50 

1075 51050 260.00 270.50 10.50 

1076 51056 778.38 811.00 32.62 

1077 51057 260.00 270.50 10.50 

1078 51061 260.00 270.50 10.50 

1079 51062 260.00 270.50 10.50 

1080 51070 260.00 270.50 10.50 

1081 51071 260.00 270.50 10.50 

1082 51073 260.00 270.50 10.50 

1083 51074 260.00 270.50 10.50 

1084 51085 260.00 270.50 10.50 

1085 51086 260.00 270.50 10.50 

1086 51087 260.00 270.50 10.50 

1087 51088 260.00 270.50 10.50 

1088 51095 260.00 270.50 10.50 

1089 51102 260.00 270.50 10.50 

1090 51103 260.00 270.50 10.50 

1091 51104 260.00 270.50 10.50 

1092 50368 260.00 270.50 10.50 

1093 50370 569.38 580.00 10.62 

1094 50371 569.38 580.00 10.62 

1095 50374 857.96 868.50 10.54 

1096 50377 260.00 270.50 10.50 

1097 50378 260.00 270.50 10.50 

1098 50379 260.00 270.50 10.50 

1099 50380 260.00 270.50 10.50 

1100 50382 260.00 270.50 10.50 

1101 50385 260.00 270.50 10.50 
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1102 50386 260.00 270.50 10.50 

1103 50388 260.00 272.00 12.00 

1104 50392 260.00 271.00 11.00 

1105 50393 260.00 271.00 11.00 

1106 50394 260.00 270.50 10.50 

1107 50400 260.00 270.50 10.50 

1108 50402 260.00 270.50 10.50 

1109 50404 260.00 270.50 10.50 

1110 50406 260.00 270.50 10.50 

1111 50407 260.00 270.50 10.50 

1112 50408 260.00 270.50 10.50 

1113 50410 260.00 272.00 12.00 

1114 51106 260.00 270.50 10.50 

1115 51107 260.00 270.50 10.50 

1116 51108 260.00 270.50 10.50 

1117 51109 260.00 270.50 10.50 

1118 51111 260.00 270.50 10.50 

1119 51112 260.00 270.50 10.50 

1120 51119 857.96 868.50 10.54 

1121 51120 260.00 270.50 10.50 

1122 51124 260.00 270.50 10.50 

1123 51125 260.00 270.50 10.50 

1124 51128 260.00 270.50 10.50 

1125 51130 260.00 270.50 10.50 

1126 51131 260.00 270.50 10.50 

1127 51134 260.00 270.50 10.50 

1128 51135 260.00 270.50 10.50 

1129 51136 857.96 868.50 10.54 

1130 51139 260.00 270.50 10.50 

1131 51140 260.00 270.50 10.50 

1132 51150 260.00 270.50 10.50 

1133 51151 260.00 270.50 10.50 

1134 51152 260.00 270.50 10.50 

1135 51155 260.00 270.50 10.50 

1136 51156 260.00 270.50 10.50 

1137 51157 857.96 868.50 10.54 

1138 51159 260.00 270.50 10.50 

1139 51162 260.00 270.50 10.50 

1140 51163 260.00 270.50 10.50 
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1141 51165 260.00 271.00 11.00 

1142 51175 260.00 270.50 10.50 

1143 51177 260.00 270.50 10.50 

1144 51184 260.00 270.50 10.50 

1145 51185 260.00 270.50 10.50 

1146 51186 260.00 270.50 10.50 

1147 51187 260.00 270.50 10.50 

1148 50411 260.00 270.50 10.50 

1149 50412 260.00 270.50 10.50 

1150 50414 260.00 270.50 10.50 

1151 50416 260.00 270.50 10.50 

1152 50417 260.00 270.50 10.50 

1153 50421 857.96 868.50 10.54 

1154 50422 260.00 270.50 10.50 

1155 50423 261.57 272.00 10.43 

1156 50427 260.00 270.50 10.50 

1157 50430 857.96 868.50 10.54 

1158 50431 260.00 270.50 10.50 

1159 50433 260.00 270.50 10.50 

1160 50436 837.68 872.50 34.82 

1161 50437 1365.59 1398.00 32.41 

1162 50438 260.00 270.50 10.50 

1163 50439 260.00 270.50 10.50 

1164 50441 260.00 270.50 10.50 

1165 50442 260.00 271.50 11.50 

1166 50443 260.00 270.50 10.50 

1167 50444 1132.79 1180.50 47.71 

1168 50446 260.00 270.50 10.50 

1169 50453 260.00 270.50 10.50 

1170 50454 857.96 868.50 10.54 

1171 50455 260.00 270.50 10.50 

1172 50456 260.00 270.50 10.50 

1173 50457 260.00 270.50 10.50 

1174 50459 260.00 270.50 10.50 

1175 50461 260.00 270.50 10.50 

1176 51196 260.00 270.50 10.50 

1177 51197 260.00 270.50 10.50 

1178 51198 260.00 270.50 10.50 

1179 51200 260.00 271.50 11.50 
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1180 51202 260.00 270.50 10.50 

1181 51204 260.00 270.50 10.50 

1182 51205 260.00 270.50 10.50 

1183 51207 260.00 270.50 10.50 

1184 51208 260.00 271.00 11.00 

1185 51210 260.00 270.50 10.50 

1186 51213 260.00 270.50 10.50 

1187 51214 260.00 270.50 10.50 

1188 51215 260.00 272.00 12.00 

1189 51216 260.00 270.50 10.50 

1190 51218 260.00 270.50 10.50 

1191 51220 260.00 270.50 10.50 

1192 51221 260.00 272.00 12.00 

1193 51224 599.28 609.50 10.22 

1194 51226 260.00 270.50 10.50 

1195 51230 260.00 270.50 10.50 

1196 51232 260.00 270.50 10.50 

1197 51237 260.00 270.50 10.50 

1198 51238 260.00 270.50 10.50 

1199 51247 260.00 270.50 10.50 

1200 51248 260.00 270.50 10.50 

1201 51250 260.00 270.50 10.50 

1202 51252 260.00 270.50 10.50 

1203 51255 857.96 868.50 10.54 

1204 51256 260.00 270.50 10.50 

1205 51257 260.00 270.50 10.50 

1206 51259 260.00 270.50 10.50 

1207 51261 260.00 270.50 10.50 

1208 51263 260.00 270.50 10.50 

1209 51269 260.00 270.50 10.50 

1210 51271 260.00 270.50 10.50 

1211 51276 260.00 270.50 10.50 

1212 51278 260.00 270.50 10.50 

1213 51279 260.00 271.00 11.00 

1214 51280 260.00 270.50 10.50 

1215 51281 260.00 270.50 10.50 

1216 51282 260.00 270.50 10.50 

1217 51283 260.00 270.50 10.50 

1218 51285 260.00 271.00 11.00 
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1219 51286 260.00 270.50 10.50 

1220 51287 260.00 270.50 10.50 

1221 51288 260.00 270.50 10.50 

1222 51291 260.00 270.50 10.50 

1223 51295 260.00 270.50 10.50 

1224 51297 260.00 270.50 10.50 

1225 51298 1124.46 1154.00 29.54 

1226 51299 260.00 270.50 10.50 

1227 51303 260.00 270.50 10.50 

1228 51304 260.00 272.00 12.00 

1229 51307 260.00 270.50 10.50 

1230 51308 260.00 270.50 10.50 

1231 51309 260.00 270.50 10.50 

1232 51312 260.00 270.50 10.50 

1233 51313 260.00 270.50 10.50 

1234 51315 260.00 270.50 10.50 

1235 51318 260.00 270.50 10.50 

1236 51319 260.00 271.50 11.50 

1237 51322 260.00 270.50 10.50 

1238 51327 260.00 270.50 10.50 

1239 51328 260.00 272.00 12.00 

1240 51330 260.00 270.50 10.50 

1241 51336 260.00 270.50 10.50 

1242 51338 260.00 272.00 12.00 

1243 51339 260.00 270.50 10.50 

1244 51341 260.00 271.50 11.50 

1245 51342 260.00 270.50 10.50 

1246 50463 260.00 270.50 10.50 

1247 50464 260.00 270.50 10.50 

1248 50465 260.00 270.50 10.50 

1249 50466 857.96 868.50 10.54 

1250 50467 260.00 270.50 10.50 

1251 50468 260.00 270.50 10.50 

1252 50469 260.00 270.50 10.50 

1253 50471 260.00 270.50 10.50 

1254 50472 260.00 271.50 11.50 

1255 50473 260.00 270.50 10.50 

1256 50476 1407.30 1417.50 10.20 

1257 50479 260.00 270.50 10.50 
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1258 50481 260.00 270.50 10.50 

1259 50483 260.00 271.50 11.50 

1260 51451 260.00 270.50 10.50 

1261 51454 260.00 270.50 10.50 

1262 51455 260.00 270.50 10.50 

1263 51456 599.28 609.50 10.22 

1264 51457 260.00 270.50 10.50 

1265 51459 260.00 270.50 10.50 

1266 51460 260.00 270.50 10.50 

1267 51461 260.00 270.50 10.50 

1268 51462 260.00 271.50 11.50 

1269 51467 260.00 270.50 10.50 

1270 51469 260.00 270.50 10.50 

1271 51470 260.00 270.50 10.50 

1272 51471 260.00 272.00 12.00 

1273 51472 260.00 270.50 10.50 

1274 51473 260.00 270.50 10.50 

1275 51474 260.00 270.50 10.50 

1276 51475 260.00 270.50 10.50 

1277 51476 260.00 270.50 10.50 

1278 51477 260.00 270.50 10.50 

1279 51478 260.00 270.50 10.50 

1280 51479 260.00 270.50 10.50 

1281 51344 260.00 270.50 10.50 

1282 51345 260.00 270.50 10.50 

1283 51346 260.00 270.50 10.50 

1284 51347 260.00 270.50 10.50 

1285 51349 260.00 270.50 10.50 

1286 51353 260.00 270.50 10.50 

1287 51354 260.00 270.50 10.50 

1288 51357 857.96 868.50 10.54 

1289 51358 260.00 270.50 10.50 

1290 51359 260.00 270.50 10.50 

1291 51369 260.00 270.50 10.50 

1292 51372 260.00 271.50 11.50 

1293 51377 260.00 270.50 10.50 

1294 51378 260.00 270.50 10.50 

1295 51379 260.00 270.50 10.50 

1296 51380 260.00 270.50 10.50 
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1297 51381 260.00 270.50 10.50 

1298 51382 260.00 270.50 10.50 

1299 51383 260.00 270.50 10.50 

1300 51384 260.00 270.50 10.50 

1301 51387 260.00 270.50 10.50 

1302 51389 260.00 271.00 11.00 

1303 51393 260.00 270.50 10.50 

1304 51395 260.00 270.50 10.50 

1305 51397 857.96 868.50 10.54 

1306 51401 260.00 270.50 10.50 

1307 51403 260.00 270.50 10.50 

1308 51405 260.00 270.50 10.50 

1309 51408 260.00 270.50 10.50 

1310 51411 260.00 270.50 10.50 

1311 51412 990.90 1032.00 41.10 

1312 51414 857.96 868.50 10.54 

1313 51419 260.00 270.50 10.50 

1314 51421 260.00 270.50 10.50 

1315 51427 260.00 270.50 10.50 

1316 51429 260.00 270.50 10.50 

1317 51435 260.00 270.50 10.50 

1318 51437 260.00 270.50 10.50 

1319 51438 260.00 270.50 10.50 

1320 51443 260.00 270.00 10.00 

1321 51444 260.00 270.50 10.50 

1322 50486 260.00 270.50 10.50 

1323 50493 260.00 272.00 12.00 

1324 50494 260.00 270.50 10.50 

1325 50495 260.00 270.50 10.50 

1326 50496 260.00 270.50 10.50 

1327 50499 260.00 270.50 10.50 

1328 50500 260.00 270.50 10.50 

1329 51502 260.00 270.50 10.50 

1330 51503 260.00 270.50 10.50 

1331 51504 260.00 270.50 10.50 

1332 51505 260.00 270.50 10.50 

1333 51507 260.00 270.50 10.50 

1334 51508 260.00 270.50 10.50 

1335 51509 260.00 270.50 10.50 
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1336 51512 260.00 270.50 10.50 

1337 51516 260.00 270.50 10.50 

1338 51517 260.00 270.50 10.50 

1339 51518 260.00 270.50 10.50 

1340 51484 260.00 270.50 10.50 

1341 51487 260.00 271.00 11.00 

1342 51488 260.00 270.50 10.50 

1343 51489 260.00 270.50 10.50 

1344 51490 260.00 306.50 46.50 

1345 51491 260.00 306.50 46.50 

1346 51492 260.00 306.50 46.50 

1347 51494 857.96 868.50 10.54 

1348 51495 260.00 270.50 10.50 

1349 51496 260.00 270.50 10.50 

1350 51497 260.00 270.50 10.50 

1351 51498 260.00 270.50 10.50 

1352 51499 260.00 270.50 10.50 

1353 52002 260.00 270.50 10.50 

1354 52004 260.00 270.50 10.50 

1355 52005 260.00 270.50 10.50 

1356 52009 260.00 270.50 10.50 

1357 52014 260.00 270.50 10.50 

1358 52019 260.00 270.50 10.50 

1359 52020 260.00 270.50 10.50 

1360 52021 260.00 270.50 10.50 

1361 52022 260.00 272.00 12.00 

1362 52023 260.00 270.50 10.50 

1363 52026 260.00 270.50 10.50 

1364 52029 260.00 270.50 10.50 

1365 52030 260.00 270.50 10.50 

1366 52031 260.00 270.50 10.50 

1367 52032 857.96 868.50 10.54 

1368 52036 260.00 271.00 11.00 

1369 52038 260.00 270.50 10.50 

1370 52046 1407.30 1417.50 10.20 

1371 52047 260.00 270.50 10.50 

1372 52049 260.00 271.50 11.50 

1373 52050 260.00 270.50 10.50 

1374 52052 260.00 270.50 10.50 
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1375 52064 260.00 270.50 10.50 

1376 52067 260.00 270.50 10.50 

1377 52068 260.00 270.50 10.50 

1378 52070 260.00 270.50 10.50 

1379 52071 260.00 270.50 10.50 

1380 52073 260.00 270.50 10.50 

1381 52083 569.38 580.00 10.62 

1382 52084 569.38 580.00 10.62 

1383 52085 569.38 580.00 10.62 

1384 52087 260.00 270.50 10.50 

1385 52090 260.00 270.50 10.50 

1386 52096 260.00 270.50 10.50 

1387 51521 260.00 270.50 10.50 

1388 51523 260.00 270.50 10.50 

1389 51524 260.00 270.50 10.50 

1390 51525 857.96 868.50 10.54 

1391 51526 260.00 270.50 10.50 

1392 51529 260.00 270.50 10.50 

1393 51531 390.56 407.00 16.44 

1394 51532 260.00 270.50 10.50 

1395 51533 260.00 270.50 10.50 

1396 51534 260.00 270.50 10.50 

1397 51535 260.00 270.50 10.50 

1398 51536 857.96 868.50 10.54 

1399 51538 260.00 270.50 10.50 

1400 51539 260.00 270.50 10.50 

1401 51542 260.00 270.50 10.50 

1402 51543 260.00 270.50 10.50 

1403 51547 260.00 270.50 10.50 

1404 51548 260.00 270.50 10.50 

1405 51549 260.00 270.50 10.50 

1406 51551 260.00 270.50 10.50 

1407 51556 260.00 270.50 10.50 

1408 51559 260.00 270.50 10.50 

1409 51560 260.00 270.50 10.50 

1410 51561 260.00 270.50 10.50 

1411 51562 569.38 580.00 10.62 

1412 51564 260.00 270.50 10.50 

1413 51565 260.00 270.50 10.50 
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1414 51568 520.99 543.00 22.01 

1415 51577 260.00 270.50 10.50 

1416 51578 260.00 270.50 10.50 

1417 51579 260.00 270.50 10.50 

1418 51580 260.00 270.50 10.50 

1419 51581 260.00 270.50 10.50 

1420 51582 260.00 270.50 10.50 

1421 51583 260.00 270.50 10.50 

1422 52098 260.00 270.50 10.50 

1423 52100 260.00 270.50 10.50 

1424 52101 260.00 270.50 10.50 

1425 52105 857.96 868.50 10.54 

1426 52106 260.00 270.50 10.50 

1427 52111 260.00 270.50 10.50 

1428 52112 260.00 270.50 10.50 

1429 52115 260.00 270.50 10.50 

1430 52118 260.00 270.50 10.50 

1431 52121 260.00 270.50 10.50 

1432 52123 260.00 270.50 10.50 

1433 52124 576.53 600.50 23.97 

1434 52131 260.00 270.50 10.50 

1435 52133 260.00 270.50 10.50 

1436 52137 1713.11 1751.00 37.89 

1437 52138 260.00 270.50 10.50 

1438 52139 260.00 270.50 10.50 

1439 52140 260.00 270.50 10.50 

1440 52147 260.00 270.50 10.50 

1441 52154 260.00 270.50 10.50 

1442 52155 857.96 868.50 10.54 

1443 52158 260.00 270.50 10.50 

1444 52163 260.00 270.50 10.50 

1445 52164 857.96 868.50 10.54 

1446 52165 857.96 868.50 10.54 

1447 52167 260.00 272.00 12.00 

1448 52169 260.00 270.50 10.50 

1449 52170 260.00 271.50 11.50 

1450 52171 260.00 270.50 10.50 

1451 52172 260.00 270.50 10.50 

1452 52173 260.00 270.50 10.50 
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1453 52174 260.00 271.00 11.00 

1454 52175 260.00 270.50 10.50 

1455 52176 260.00 270.50 10.50 

1456 52177 260.00 270.50 10.50 

1457 52179 260.00 270.50 10.50 

1458 52181 260.00 270.50 10.50 

1459 52182 260.00 270.50 10.50 

1460 52186 260.00 270.50 10.50 

1461 52187 260.00 270.50 10.50 

1462 52192 857.96 868.50 10.54 

1463 51585 260.00 270.50 10.50 

1464 51586 260.00 270.50 10.50 

1465 51587 260.00 270.50 10.50 

1466 51588 260.00 270.50 10.50 

1467 51589 260.00 270.50 10.50 

1468 51591 260.00 270.50 10.50 

1469 51592 260.00 270.50 10.50 

1470 51595 260.00 270.50 10.50 

1471 51598 260.00 270.50 10.50 

1472 51602 857.96 868.50 10.54 

1473 51606 260.00 270.50 10.50 

1474 51607 260.00 270.50 10.50 

1475 51608 260.00 270.50 10.50 

1476 51610 260.00 270.50 10.50 

1477 51618 260.00 270.50 10.50 

1478 51619 260.00 270.50 10.50 

1479 51625 260.00 270.50 10.50 

1480 51626 260.00 270.50 10.50 

1481 51628 260.00 270.50 10.50 

1482 51630 260.00 270.50 10.50 

1483 51633 260.00 270.50 10.50 

1484 51637 260.00 270.50 10.50 

1485 51638 260.00 270.50 10.50 

1486 51640 260.00 271.00 11.00 

1487 51641 260.00 270.50 10.50 

1488 51644 260.00 270.50 10.50 

1489 52196 260.00 270.50 10.50 

1490 52199 857.96 868.50 10.54 

1491 52201 260.00 270.50 10.50 
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1492 52207 260.00 270.50 10.50 

1493 52209 260.00 270.50 10.50 

1494 52211 260.00 270.50 10.50 

1495 52212 260.00 270.50 10.50 

1496 52219 260.00 270.50 10.50 

1497 52221 260.00 270.50 10.50 

1498 52223 260.00 270.50 10.50 

1499 52224 260.00 270.50 10.50 

1500 52227 260.00 270.50 10.50 

1501 52232 260.00 270.50 10.50 

1502 52233 857.96 868.50 10.54 

1503 52234 857.96 868.50 10.54 

1504 52236 260.00 270.50 10.50 

1505 52237 260.00 271.50 11.50 

1506 52239 260.00 271.50 11.50 

1507 52240 260.00 270.50 10.50 

1508 52241 260.00 270.50 10.50 

1509 52242 260.00 270.50 10.50 

1510 52243 260.00 270.50 10.50 

1511 52245 260.00 271.00 11.00 

1512 52250 260.00 270.50 10.50 

1513 52251 260.00 270.50 10.50 

1514 52252 260.00 270.50 10.50 

1515 52253 260.00 270.50 10.50 

1516 52255 260.00 270.50 10.50 

1517 52256 260.00 270.50 10.50 

1518 51651 260.00 270.50 10.50 

1519 51657 260.00 270.50 10.50 

1520 51658 260.00 270.50 10.50 

1521 51661 260.00 270.50 10.50 

1522 51662 260.00 270.50 10.50 

1523 51664 569.38 580.00 10.62 

1524 51666 260.00 270.50 10.50 

1525 51667 260.00 270.50 10.50 

1526 51668 599.28 609.50 10.22 

1527 51669 260.00 272.00 12.00 

1528 51671 260.00 270.50 10.50 

1529 51672 260.00 270.50 10.50 

1530 51674 260.00 270.50 10.50 
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1531 51679 260.00 270.50 10.50 

1532 51680 260.00 270.50 10.50 

1533 51682 260.00 270.50 10.50 

1534 51683 260.00 270.50 10.50 

1535 51684 260.00 270.50 10.50 

1536 51687 260.00 270.50 10.50 

1537 51690 260.00 270.50 10.50 

1538 51692 859.94 870.00 10.06 

1539 51694 260.00 270.50 10.50 

1540 51696 260.00 270.50 10.50 

1541 51703 260.00 270.50 10.50 

1542 51705 260.00 270.50 10.50 

1543 51706 260.00 270.50 10.50 

1544 51713 599.28 609.50 10.22 

1545 51714 260.00 270.50 10.50 

1546 51715 260.00 270.50 10.50 

1547 51719 260.00 271.50 11.50 

1548 51720 260.00 270.50 10.50 

1549 51723 260.00 270.50 10.50 

1550 51726 260.00 270.50 10.50 

1551 44386 569.38 309.50 10.52 

1552 51728 260.00 270.50 10.50 

Total $52,741.34 

 

Recomendación 3: Analizar y verificar el cálculo de acuerdo a la Ley de Ingresos 

del Municipio de Cuauhtémoc, la Ley de Catastro del Estado de Chihuahua y 

demás disposiciones correspondientes de este ejercicio, para que el Municipio 

reciba el ingreso de forma justa, el contribuyente pueda realizar un pago correcto y 

con ello se hagan las aclaraciones pertinentes. 

d) Papeletas con descuento INSEN no correspondiente 

Conforme a la Ley de Ingresos para el Municipio de Cuauhtémoc en el Capítulo II 

Estímulos a grupos vulnerables, artículo 12 se establece a que predios se podrá 

otorgar el descuento INSEN, encontrando dentro de las papeletas que se otorgó 

este descuento a contribuyentes que no estaban dentro de la situación indicada, 
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en predios baldíos y rurales en este último caso se presentan predios sin 

superficie de construcción. 

ARTÍCULO 12.- Se otorgarán estímulos fiscales a los contribuyentes de Impuesto predial que se 

ubiquen en los siguientes supuestos: 

Tratándose de pensionados, jubilados, personas con discapacidad, viudas y personas mayores de 

60 años o su cónyuge, estos gozarán de una reducción del 50% por concepto de Impuesto predial, 

con efectos generales, en los casos de pago anticipado de todo el año 2024, o bien, dentro del 

periodo que comprende el bimestre. 

En los casos en que sean propietarios de uno o más inmuebles, el descuento se aplicará única y 

exclusivamente al bien inmueble, el cual sea habitado por el contribuyente y que su uso sea 

exclusivamente habitacional, siempre y cuando acrediten fehacientemente estas 

circunstancias ante la Tesorería Municipal, mediante elementos de convicción idóneos. 

Hallazgo 4: Hay predios que tienen el descuento INSEN a pesar de ser BALDIOS, 

siendo que este tipo de descuentos no aplica para estos terrenos ya que el 

descuento INSEN solo aplica para predios que tengan casa habitación. 

# Folio Superficie terreno 
Superficie 

construcción 
Pagado A pagar Diferencia 

1 43758 452 - $923.50 $865.78 $57.72 

2 44508 388.31 -         925.50          867.59           57.91  

3 44645 818.72 -         869.50          857.96           11.54  

4 50684 1,231.90 -         996.00       1,630.09  -       634.09  

5 50720 900.59 -         868.50       2,111.24  -    1,242.74  

6 50951 1,591.93 -      1,196.00          955.80          240.20  

7 51037 1,604.63 -         868.50       2,870.32  -    2,001.82  

8 51169 743.82 -         270.50       1,074.34  -       803.84  

9 51326 200 -         868.50          974.54  -       106.04  

10 52129 3,088.99 -      1,131.00       1,057.46           73.54  

11 50978 800 -         868.50       2,623.70  -    1,755.20  

Total $9,786.00 $15,888.82 -$6,102.82 
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A continuación, un ejemplo: 

 

Recomendación 4: Ajustar los tipos de descuento dentro del sistema usado para 

el cálculo del predial en predios baldíos, o en su defecto revisar si ya cuentan con 

construcción de una casa habitación actualizar la superficie del terreno para que 

puedan contar con el descuento INSEN.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Hallazgo 5: Hay predios rurales con descuento INSEN, que no tienen superficie 

de construcción, lo que indica que no tienen casa habitación, por lo que no pueden 

recibir dicho descuento. 

# Folio 
Superficie 

terreno 
Superficie 

construcción 
Total valor Pagado 

A 
pagar 

Diferencia 

1 43772 3,191.93 - $219,923.63 $270.50 $386.45 -         $115.95 

2 50850 8-3-2.1 - 27,105.96 270.50 260.00            10.50 

3 51154 10-17-44.09 - 310,529.44 323.00 545.66 -         222.66 

4 51396 13-09-33.63 - 404,335.87 420.50 710.49 -         289.99 

Total -         $618.10 
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A continuación, un ejemplo: 

 

Recomendación 5: Verificar que la superficie de construcción sea de una casa 

habitación en la cual el contribuyente resida ya que si existe cualquier 

construcción que no se compruebe que es habitada no se podrá aplicar el 

descuento INSEN. 

Hallazgo 6: Existen predios rurales que tienen superficie de construcción y 

descuento INSEN, el cual solo aplica para casa habitación.  

# Folio 
Superficie 

terreno 

Superficie 
construcció

n 
Total valor Pagado A pagar 

Diferenci
a 

1 51043 0-76-42.63 81.00 $542,909.71 $564.50 $953.99 -$389.49 
 

A continuación, un ejemplo: 
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Recomendación 6: Se recomienda al departamento de Ingresos, mantener una 

constante actualización de cada uno de los predios que comprenden el Seccional, 

para poder otorgar los descuentos de una manera correcta y tener el soporte 

documental que ampare la aplicación del mismo, es decir, acreditar con 

documentos que respalden que en la superficie de construcción exista una casa 

habitación. 

Hallazgo 7: Existen predios que tienen descuento INSEN aunque tengan rezago, 

siendo que este tipo de descuento solo aplica para los contribuyentes que estén al 

corriente con el pago de predial. 

# Folio  Pagado  A pagar   Diferencia  

1 43207 $1,212.50        $1,492.31  -$279.81 

2 43349 583            572.44  $10.56 

3 43701 770.5            884.91  -$114.41 

4 44174 1,811.50        2,203.52  -$392.02 

5 44700 767.5            879.41  -$111.91 

6 50222 1,561.50            569.38  $992.12 

7 50250 833.5            995.71  -$162.21 

8 50395 1,059.50        1,288.60  -$229.10 

9 51141 812            957.84  -$145.84 

10 51225 819.5            971.04  -$151.54 

11 52247 602.5            592.24  $10.26 

12 51727 967            956.75  $10.25 

Total  -$563.65 
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Recomendación 7: Se recomienda al departamento de Ingresos hacer el ajuste 

correspondiente para que el sistema solo aplique los descuentos 

correspondientes. 

e) Papeletas sin valor catastral  

Hallazgo 8: Hay papeletas que no indican el valor catastral, por lo cual no se pudo 

determinar y verificar el cálculo correcto del cobro. Se muestran 45 papeletas que 

no indicaban el total valor: 

# Folio Pagado 

1 43301            $260.50  

2 43713            260.50  

3 43807            270.50  

4 44032            270.50  

5 44033            270.50  

6 44065            270.50  

7 44099            270.50  

8 44157            270.50  

9 44175            270.50  

10 44225            270.50  

11 43893            270.50  

12 43992            270.50  

13 44525            270.50  

14 44556            270.50  

15 44647            270.50  

16 44689            270.50  

17 50070            270.50  

18 44732            270.50  

19 50080            270.50  

20 44845            270.50  

21 44846            270.50  

22 44847            270.50  

23 44895            270.50  

24 44949            239.00  

25 50232            270.50  

26 50652            270.50  

27 50656            270.50  

28 50328            868.50  

29 50333            270.50  

30 50950            270.50  

31 51069            270.50  

32 51126            270.50  

33 51127            270.50  

34 51167            270.50  

35 51199            270.50  

36 51310            270.50  

37 51311            270.50  

38 51481            580.00  

39 52059            270.50  

40 52060            270.50  

41 52080            868.50  

42 51540            270.50  

43 51570            270.50  

44 52128            548.50  

45 52162            270.50  

Total $13,904.50 
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A continuación, un ejemplo: 

 

Recomendación 8: Verificar que todos los predios registrados en el sistema tengan 

la información de la superficie del terreno, superficie de construcción y el total valor. 

f) Diferencias totales del cobro del Impuesto predial (resumen) 

Hallazgo 9: De acuerdo a las diferencias obtenidas en los pagos de Impuesto predial 

se determinó que el Seccional no cobró la cantidad de $126,956.55, como se 

muestra en la siguiente tabla: 

Concepto Monto 

a) Papeletas con un cobro inferior al mínimo establecido 
por la Ley de Catastro del Estado de Chihuahua 

-$1,636.97 

b) Papeletas con un cobro inferior al calculado conforme 
a lo establecido por la Ley de Catastro del Estado de 
Chihuahua 

-117,645.59 

d) Papeletas con descuento INSEN no correspondiente 
Baldío-INSEN 

-6,102.82 

d) Papeletas con descuento INSEN no correspondiente 
Rural-INSEN Sin superficie de construcción 

-618.1 

d) Papeletas con descuento INSEN no correspondiente 
Rural-INSEN Con superficie de construcción 

-389.49 

d) Papeletas con descuento INSEN no correspondiente 
INSEN-Rezago 

-563.65 

Diferencia (Cobrado de menos) -$126,956.62 
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Observación 9: Conforme a los cobros no realizados de manera correcta se le 

solicita al Seccional realizar las aclaraciones correspondientes del cálculo, así como 

solicitar la revisión del programa que determina el Impuesto predial al área de 

Sistemas perteneciente al Departamento de Oficialía Mayor. 

g) Formato de las papeletas 

Hallazgo 10: Se solicitó al departamento de ingresos del Seccional de Anáhuac nos 

proporcionara el consecutivo de papeletas del Impuesto predial pagadas en el mes 

de Enero de 2024 las cuales fueron entregadas del folio 43197 al 52263, 

encontrando que faltaban los folios con la siguiente numeración: 

Foliado faltante Cantidad 

           43,501             43,698                   197  

           45,001             50,000               4,999  

           50,151             50,159                       8  

           51,730             52,000                   270  

Total              5,474 

Recomendación 10: Levar un foliado consecutivo para poder tener mayor orden 

dentro de los procedimientos, veracidad al cobro y registro del total de los 

certificados de pago. 

Hallazgo 11: Existen papeletas pagadas a tiempo a las cuales les correspondía el 

12% de descuento por pronto pago más el 4% adicional por contribuyente cumplido a 

las cuales solo se les otorgaba el 12% de descuento.  

A continuación un ejemplo: 
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Recomendación 11: Se recomienda, establecer la coordinación con Tesorería 

Municipal y Oficialía Mayor en el área de Sistemas para realizar los ajustes dentro 

del programa de cobro correspondiente. 

Hallazgo 12: Se encontró una papeleta con clave rural o rústica la cual corresponde 

a clave urbana, de acuerdo a la revisión, consulta y visita de campo realizada. De 

acuerdo a lo siguiente: 

 

Recomendación 12: Se recomienda cambiar la clave del Impuesto predial como 

clave urbana y no rústica, ya que los predios rústicos son identificados por tener la 

numeración inicial de 9999, para que así coincida el cálculo con lo cobrado. 
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Hallazgo 13: Se detectó que dentro de la información de las papeletas se usa la 

leyenda “Administración 2018-2021” siendo que la administración actual es 

“Administración 2021-2024”. 

Recomendación 13: Actualizar la información referente al periodo de la 

Administración para que con ello la información plasmada en el certificado de pago 

sea la adecuada. 

Hallazgo 14: Dentro de los legajos se encuentran algunas papeletas de pago 

principalmente las de predios rurales, que no se ve de forma completa la superficie 

del terreno ni la superficie de construcción, lo que no permite verificar que el valor 

catastral esté determinado correctamente. 

Recomendación 14: Hacer los ajustes correspondientes dentro del formato para que 

se muestre la información completa y accesible para cualquier verificación de la 

información. 

Hallazgo 15: En el apartado de descuento no se expresa el monto a descontar del 

total del cobro, simplemente aparece el nombre del descuento sin aparecer cantidad. 

Recomendación 15: Realizar los ajustes correspondientes para que el descuento 

salga expreso dentro del recibo. 

Hallazgo 16: Al realizar la revisión del certificado de pago y el corte diario de pago 

de predial se encontró que las cantidades de los conceptos no coincidían uno con 

otro, dando diferencias en los registros contables. 

Recomendación 16: Verificar por qué se tiene esta diferencia y hacer los ajustes 

correspondientes para su correcta captura. 
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2.- Ingresos por pago de contribuciones de mejora, derechos, productos y 

aprovechamientos 

La Presidencia Seccional además de recibir pagos en sus cajas por Impuesto predial, 

también recibe pagos por los siguientes conceptos; Legalización de firmas 

certificados y documentos municipales, Multas de tránsito, Servicios generales de 

rastro, Cualquier otro ingreso no clasificado y Otros conceptos, los cuales también 

fueron analizados para la verificación de su correcto cobro. 

a) Legalización de firmas, certificados y expedición documentos 

municipales 

Se solicitó a la Tesorería del Seccional proporcionara a esta Sindicatura los 

conceptos y montos de cobro de los cuales se perciben ingresos, esto para hacer 

una comparación con lo cobrado en las papeletas y lo establecido por la Ley de 

Ingreso del Municipio de Cuauhtémoc para el ejercicio 2023, obteniendo la siguiente 

información:  

Hallazgo 17: Se encontró que en los recibos de los cobros de derechos el Impuesto 

Universitario era erróneo al incluir un 4% en lugar del 6% como lo indica la Ley de 

Hacienda del Estado de Chihuahua en el siguiente artículo: 

ARTÍCULO 82. “A la base a que se refiere el artículo 81 de esta Ley, se le aplicará la tasa del 4%, 

tratándose de impuestos ordinarios y derechos por el uso de carreteras de cuota estatales; y la tasa 

del 6%, tratándose del resto de derechos, y el importe que se obtenga será el impuesto a pagar. 

 Los ingresos que se obtengan por la aplicación de la tasa del 4% sobre impuestos ordinarios, así 

como la recaudación equivalente a 4 puntos porcentuales de la tasa del 6% sobre derechos, se 

destinarán por partes iguales, como aportación estatal respecto a los convenios federales que firmen 

la Universidad Autónoma de Chihuahua y la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez. En caso de que 

dichos convenios no sean suscritos, los ingresos recaudados se destinarán, en igual proporción, al 

sostenimiento de dichas universidades.  

El ingreso equivalente a los 2 puntos porcentuales restantes de la tasa del 6% a derechos, así como el 

ingreso obtenido por la aplicación de la tasa del 4% a derechos por el uso de carreteras de cuota 
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estatales, se destinarán como aportación estatal respecto a los convenios federales que firmen otras 

universidades públicas estatales y al financiamiento de programas estatales de fomento educativo” 

Concepto 

Cobro s/Seccional UMA 2023 Cobro s/Ley de Hacienda UMA 2023 

Subtotal 
Impuesto 

universitario 4% 
Total Subtotal 

Impuesto 
universitario 6% 

Total 

Acta de 
nacimiento 

$113.46 $4.54 $118.00 $111.13 $6.67 $118.00 

Acta escolar 57.75 3.47 61.00 58.65 2.35 61.00 

Copia de libro 113.46 4.54 118.00 111.13 6.67 118.00 

Corrección 266.26 15.98 282.00 271.15 10.85 282.00 

Matrimonio 358.65 14.35 373.00 351.84 21.11 373.00 

Matrimonio fuera 
de oficina 

6548.01 392.88 6940.89 6674.04 266.96 6941.00 

Notas 
marginales 

342.30 13.69 356.00 167.63 10.06 178.00 

Resolución 
judicial 

725.96 29.04 755.00 544.93 32.70 578.00 

 

Recomendación 17: Actualizar el programa para apegarse a la Ley de Hacienda del 

Estado de Chihuahua y así realizar el cobro correcto del Impuesto Universitario, toda 

vez que este es un impuesto Estatal que debe ser enterado del Municipio al Estado 

de una forma íntegra. 

Hallazgo 18: Al seguir con la verificación de los conceptos de cobro de la cuenta 

Legalización de firmas, Certificados y expedición de documentos municipales, se 

encontró que el concepto de Inscripción no indica a que tipo se refiere y el total del 

cobro de Asentamiento de divorcio por que otros conceptos está compuesto. 

Recomendación 18:  Especificar dentro del certificado de pago el concepto de pago 

y relacionarlo con la Ley de Derechos del Estado de Chihuahua. 

b) Multas de tránsito 

Se solicitó al departamento de ingresos del Seccional de Anáhuac nos proporcionara 

el consecutivo de papeletas con las infracciones realizadas en el periodo Julio-

Diciembre 2023 las cuales fueron entregadas del folio 326 al 1119, así como la 
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entrega de 220 papeletas pagadas para la revisión de su correcto cobro, revisando 

así un total de 793 papeletas las cuales se conformaban de la siguiente forma: 

Papeletas de infracciones revisadas 

Pagadas del periodo 216 

Pagadas de otro periodo 4 

Sin pagar del periodo 511 

Folios faltantes del periodo 52 

Canceladas del periodo 14 

Total 797 

 

Hallazgo 19: En el consecutivo de papeletas entregadas del folio 326 al 1119 existía 

el faltante de 52 papeletas de los siguientes folios, de los cuales las 9 marcadas en 

rojo se encontraron en las papeletas pagadas: 

Papeletas faltantes 

340 404 497 

341 405 499 

347 406 500 

349 407 525 

350 408 526 

352 425 527 

353 446 544 

359 449 545 

360 451 572 

368 452 573 

379 456 613 

380 457 616 

382 460 717 

383 464 817 

394 474 824 

401 490 868 

402 491 873 

403 492 1014 

 

Recomendación 19: Establecer los procedimientos necesarios para llevar un mayor 

control de las papeletas registradas de las infracciones, así como también anexar 
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todas las papeletas, aunque se lleguen a cancelar para mayor veracidad de los 

procesos, conforme al artículo 8 de la Ley de Archivos para el Estado de Chihuahua. 

“Artículo 8. Los sujetos obligados deberán producir, registrar, organizar y conservar los documentos 

de archivo sobre todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de 

acuerdo con lo establecido en las disposiciones jurídicas correspondientes.” 

Y de acuerdo a la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y 

Gasto Público del Estado de Chihuahua, es motivo de sanción no tener o conservar 

la documentación: 

Artículo 182. Se sancionará a los servidores públicos, en los términos de la legislación en materia de 

responsabilidades administrativas, en cualquiera de los siguientes supuestos: 

…V. No tener o no conservar, en los términos de la normatividad aplicable, la documentación 

comprobatoria. 

Se realizó la revisión de 220 infracciones pagadas en el periodo Julio-Diciembre 

2023 de las cuales 216 se encontraban realizadas dentro del foliado revisado y 4 

fuera del periodo, verificando su correcto cobro de acuerdo a los motivos de 

infracción, encontrando las siguientes diferencias: 

# Fecha 
Folio de 

infracción 
Pagado 

Total 
multas 

Descuento 
Debió 
pagar 

Diferencia 

1 03-jul-23 384 $3,890.00 $6,224.40 $2,334.40 $3,890.00 $- 

2 03-jul-23 105 2,334.00 4,668.30 2,334.15 2,334.15 -0.15 

3 04-jul-23 421 622 1,244.88 622.44 622.44 -0.44 

4 04-jul-23 423 1,245.00 1,244.88 - 1,244.88 0.12 

5 05-jul-23 390 174 348.57 174.28 174.28 -0.28 

6 10-jul-23 398 2,508.00 5,016.87 2,508.43 2,508.43 -0.43 

7 10-jul-23 354 2,334.00 4,668.30 2,334.15 2,334.15 -0.15 

8 10-jul-23 399 2,334.00 4,668.30 2,334.15 2,334.15 -0.15 

9 10-jul-23 397 497 1,244.88 746.93 497.95 -0.95 

10 10-jul-23 351 2,334.00 4,668.30 2,334.15 2,334.15 -0.15 

11 10-jul-23 357 3,371.00 6,743.10 3,371.55 3,371.55 -0.55 

12 10-jul-23 358 2,800.00 4,668.30 1,867.32 2,800.98 -0.98 

13 11-jul-23 419 1,244.00 1,244.88 - 1,244.88 -0.88 

14 11-jul-23 395 983 1,966.91 983.46 983.46 -0.46 
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15 12-jul-23 367 174 348.57 174.28 174.28 -0.28 

16 13-jul-23 368 625 1,250.07 625.03 625.03 -0.03 

17 14-jul-23 425 2,334.00 4,668.30 2,334.15 2,334.15 -0.15 

18 17-jul-23 353 4,045.00 6,743.10 2,697.24 4,045.86 -0.86 

19 17-jul-23 331 3,371.00 6,743.10 3,371.55 3,371.55 -0.55 

20 17-jul-23 342 4,337.00 7,229.64 2,891.86 4,337.78 -0.78 

21 17-jul-23 329 4,045.00 6,743.10 2,697.24 4,045.86 -0.86 

22 17-jul-23 327 2,334.00 5,505.48 3,171.18 2,334.30 -0.3 

23 17-jul-23 339 4,720.00 6,743.10 2,022.93 4,720.17 -0.17 

24 17-jul-23 332 4,720.00 6,743.10 2,022.93 4,720.17 -0.17 

25 18-jul-23 340 4,045.00 7,229.64 2,891.86 4,337.78 -292.78 

26 18-jul-23 328 2,334.00 4,668.30 2,334.15 2,334.15 -0.15 

27 18-jul-23 372 496 992.79 496.4 496.4 -0.4 

28 18-jul-23 341 3,267.00 4,668.30 1,400.49 3,267.81 -0.81 

29 20-jul-23 343 2,334.00 4,668.30 2,334.15 2,334.15 -0.15 

30 20-jul-23 428 174 348.57 174.28 174.28 -0.28 

31 20-jul-23 426 174 348.57 174.28 174.28 -0.28 

32 21-jul-23 429 174 348.57 174.28 174.28 -0.28 

33 24-jul-23 448 2,334.00 4,668.30 2,334.15 2,334.15 -0.15 

34 24-jul-23 461 2,334.00 4,668.30 2,334.15 2,334.15 -0.15 

35 24-jul-23 458 2,334.00 4,668.30 2,334.15 2,334.15 -0.15 

36 24-jul-23 442 3,371.00 6,743.10 3,371.55 3,371.55 -0.55 

37 24-jul-23 434 1,228.00 1,228.28 - 1,228.28 -0.28 

38 24-jul-23 456 4,720.00 6,743.10 2,022.93 4,720.17 -0.17 

39 24-jul-23 445 3,371.00 6,743.10 3,371.55 3,371.55 -0.55 

40 25-jul-23 436 722 1,244.88 622.44 622.44 99.56 

41 25-jul-23 371 722 1,244.88 622.44 622.44 99.56 

42 26-jul-23 463 3,371.00 6,743.10 3,371.55 3,371.55 -0.55 

43 26-jul-23 467 722 1,244.88 622.44 622.44 99.56 

44 27-jul-23 438 722 1,244.88 622.44 622.44 99.56 

45 27-jul-23 470 174 348.57 174.28 174.28 -0.28 

46 28-jul-23 381 3,371.00 6,743.10 3,371.55 3,371.55 -0.55 

47 31-jul-23 489 2,334.00 4,668.30 2,334.15 2,334.15 -0.15 

48 31-jul-23 497 2,334.00 4,668.30 2,334.15 2,334.15 -0.15 

49 31-jul-23 494 2,334.00 4,668.30 2,334.15 2,334.15 -0.15 

50 03-oct-23 727 4,911.00 5,154.84 243 4,911.84 -0.84 

51 03-oct-23 711 4,668.00 4,668.30 - 4,668.30 -0.3 

52 03-oct-23 703 2,959.00 5,918.37 2,959.18 2,959.18 -0.18 

53 03-oct-23 707 5,513.00 5,513.26 - 5,513.26 -0.26 

54 03-oct-23 721 3,268.00 4,668.30 1,400.49 3,267.81 0.19 

55 03-oct-23 713 595 1,189.90 594.95 594.95 0.05 



 
 

  
 

143 

56 03-oct-23 716 3,034.00 4,668.30 1,633.91 3,034.40 -0.4 

57 03-oct-23 706 486 486.54 - 486.54 -0.54 

58 03-oct-23 719 2,334.00 4,668.30 2,334.15 2,334.15 -0.15 

59 03-oct-23 726 3,268.00 4,668.30 1,400.49 3,267.81 0.19 

60 04-oct-23 729 4,652.00 9,304.44 4,652.22 4,652.22 -0.22 

61 06-oct-23 732 1,250.00 1,250.07 - 1,250.07 -0.07 

62 09-oct-23 747 2,334.00 4,668.30 2,334.15 2,334.15 -0.15 

63 09-oct-23 737 2,334.00 4,668.30 2,334.15 2,334.15 -0.15 

64 09-oct-23 749 2,334.00 4,668.30 2,334.15 2,334.15 -0.15 

65 09-oct-23 742 2,334.00 4,668.30 2,334.15 2,334.15 -0.15 

66 09-oct-23 746 726 726.18 - 726.18 -0.18 

67 10-oct-23 710 5,262.00 10,524.42 5,262.21 5,262.21 -0.21 

68 12-oct-23 756 2,334.00 4,668.30 2,334.15 2,334.15 -0.15 

69 12-oct-23 755 5,225.00 7,465.13 2,239.54 5,225.59 -0.59 

70 12-oct-23 759 361 722.03 361.02 361.02 -0.02 

71 16-oct-23 750 5,060.00 7,229.64 2,168.89 5,060.75 -0.75 

72 16-oct-23 752 1,175.00 2,351.79 1,175.89 1,175.89 -0.89 

73 16-oct-23 763 622 1,244.88 622.44 622.44 -0.44 

74 16-oct-23 757 965 965.3 - 965.3 -0.3 

75 16-oct-23 758 965 965.3 - 965.3 -0.3 

76 17-oct-23 766 1,419.00 1,419.16 - 1,419.16 -0.16 

77 17-oct-23 782 5,060.00 7,229.64 2,168.89 5,060.75 -0.75 

78 17-oct-23 779 4,045.00 7,229.64 3,183.78 4,045.86 -0.86 

79 17-oct-23 785 2,577.00 5,154.84 2,577.42 2,577.42 -0.42 

80 17-oct-23 784 2,334.00 4,668.30 2,334.15 2,334.15 -0.15 

81 17-oct-23 781 2,334.00 4,668.30 2,334.15 2,334.15 -0.15 

82 17-oct-23 773 3,372.00 6,743.10 3,371.55 3,371.55 0.45 

83 18-oct-23 786 4,046.00 6,743.10 2,697.24 4,045.86 0.14 

84 18-oct-23 776 363 726.18 363.09 363.09 -0.09 

85 18-oct-23 780 726 726.18 - 726.18 -0.18 

86 18-oct-23 787 722 722.03 - 722.03 -0.03 

87 19-oct-23 788 722 722.03 - 722.03 -0.03 

88 19-oct-23 761 348 348.57 - 348.57 -0.57 

89 20-oct-23 3680 1,245.00 1,244.88 - 1,244.88 0.12 

90 20-oct-23 790 622 1,244.88 622.44 622.44 -0.44 

91 23-oct-23 771 3,371.00 6,743.10 3,371.55 3,371.55 -0.55 

92 24-oct-23 801 6,743.00 6,743.10 - 6,743.10 -0.1 

93 24-oct-23 783 4,963.00 7,229.64 2,168.89 5,060.75 -97.75 

94 24-oct-23 807 2,565.00 5,132.02 2,566.01 2,566.01 -1.01 

95 24-oct-23 804 3,268.00 4,668.30 1,400.49 3,267.81 0.19 

96 24-oct-23 806 2,334.00 4,668.30 2,334.15 2,334.15 -0.15 
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97 24-oct-23 793 622.5 1,244.88 622.44 622.44 0.06 

98 24-oct-23 735 602 601.69 - 601.69 0.31 

99 24-oct-23 811 4,951.00 7,206.82 2,162.05 5,044.77 -93.77 

100 24-oct-23 809 452 903.58 451.79 451.79 0.21 

101 24-oct-23 808 1,424.00 1,424.35 - 1,424.35 -0.35 

102 25-oct-23 821 2,334.00 4,668.30 2,334.15 2,334.15 -0.15 

103 25-oct-23 810 4,963.00 7,229.64 2,168.89 5,060.75 -97.75 

104 25-oct-23 738 722 722.03 - 722.03 -0.03 

105 25-oct-23 739 722 722.03 - 722.03 -0.03 

106 26-oct-23 802 2,334.00 4,668.30 2,334.15 2,334.15 -0.15 

107 26-oct-23 815 622 1,244.88 622.44 622.44 -0.44 

108 26-oct-23 816 174 348.57 174.28 174.28 -0.28 

109 31-oct-23 823 4,720.00 6,743.10 2,022.93 4,720.17 -0.17 

110 31-oct-23 832 4,046.00 6,743.10 2,697.24 4,045.86 0.14 

111 31-oct-23 828 8,328.00 11,897.94 3,569.38 8,328.56 -0.56 

112 31-oct-23 822 2,334.00 4,668.30 2,334.15 2,334.15 -0.15 

113 31-oct-23 740 1,448.00 1,448.21 - 1,448.21 -0.21 

114 31-oct-23 833 418 1,563.36 418.59 1,144.77 -726.77 

115 31-oct-23 825 3,603.00 7,206.82 3,603.41 3,603.41 -0.41 

116 31-oct-23 827 2,334.00 4,668.30 2,334.15 2,334.15 -0.15 

117 31-oct-23 803 6,048.00 9,304.44 3,256.55 6,047.89 0.11 

118 31-oct-23 818 2,872.00 5,746.16 2,873.08 2,873.08 -1.08 

119 31-oct-23 826 3,372.00 6,743.10 3,371.55 3,371.55 0.45 

120 31-oct-23 831 4,652.00 9,304.44 4,652.22 4,652.22 -0.22 

121 31-oct-23 829 722 722.03 - 722.03 -0.03 

122 31-oct-23 770 2,577.00 5,154.84 2,577.42 2,577.42 -0.42 

123 31-oct-23 820 3,530.00 3,530.27 - 3,530.27 -0.27 

124 01-nov-23 839 6,315.00 9,021.23 2,706.37 6,314.86 0.14 

125 03-nov-23 824 4,720.00 6,743.10 2,022.93 4,720.17 -0.17 

126 03-nov-23 834 5,809.00 8,299.20 2,489.76 5,809.44 -0.44 

127 06-nov-23 857 4,668.00 4,668.30 - 4,668.30 -0.3 

128 06-nov-23 844 1,245.00 1,244.88 - 1,244.88 0.12 

129 06-nov-23 848 5,809.00 8,299.20 2,489.76 5,809.44 -0.44 

130 06-nov-23 858 2,334.00 4,668.30 2,334.15 2,334.15 -0.15 

131 06-nov-23 842 865 1,731.42 865.71 865.71 -0.71 

132 06-nov-23 852 3,614.00 7,229.64 3,614.82 3,614.82 -0.82 

133 06-nov-23 851 4,600.00 6,710.94 2,013.28 4,697.66 -97.66 

134 06-nov-23 860 2,334.00 4,668.30 2,334.15 2,334.15 -0.15 

135 06-nov-23 862 3,268.00 4,668.30 1,400.49 3,267.81 0.19 

136 07-nov-23 847 2,334.00 4,668.30 2,334.15 2,334.15 -0.15 

137 07-nov-23 741 361 722.03 361.02 361.02 -0.02 
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138 07-nov-23 856 3,608.00 5,154.84 1,546.45 3,608.39 -0.39 

139 07-nov-23 841 622.5 1,244.88 622.44 622.44 0.06 

140 07-nov-23 559 174 348.57 174.28 174.28 -0.28 

141 08-nov-23 846 6,743.00 6,743.10 - 6,743.10 -0.1 

142 08-nov-23 843 5,430.00 10,860.54 5,430.27 5,430.27 -0.27 

143 09-nov-23 859 3,268.00 4,668.30 1,400.49 3,267.81 0.19 

144 09-nov-23 838 3,976.00 7,951.67 3,975.84 3,975.84 0.16 

145 13-nov-23 881 2,786.00 5,571.88 2,785.94 2,785.94 0.06 

146 13-nov-23 874 1,390.00 2,779.19 1,389.60 1,389.60 0.4 

147 13-nov-23 886 2,334.00 4,668.30 2,334.15 2,334.15 -0.15 

148 15-nov-23 879 4,357.00 6,224.40 1,867.32 4,357.08 -0.08 

149 15-nov-23 878 726 726.18 - 726.18 -0.18 

150 15-nov-23 882 622 1,244.88 622.44 622.44 -0.44 

151 21-nov-23 892 174 348.57 174.28 174.28 -0.28 

152 21-nov-23 901 965 965.3 - 965.3 -0.3 

153 21-nov-23 902 965 965.3 - 965.3 -0.3 

154 21-nov-23 903 722 722.03 - 722.03 -0.03 

155 21-nov-23 897 2,334.00 4,668.30 2,334.15 2,334.15 -0.15 

156 21-nov-23 917 3,268.00 4,668.30 1,400.49 3,267.81 0.19 

157 21-nov-23 899 4,357.00 6,224.40 1,867.32 4,357.08 -0.08 

158 21-nov-23 907 4,357.00 6,224.40 1,867.32 4,357.08 -0.08 

159 21-nov-23 909 2,334.00 4,668.30 2,334.15 2,334.15 -0.15 

160 21-nov-23 906 969 969.45 - 969.45 -0.45 

161 22-nov-23 904 418 837.18 418.59 418.59 -0.59 

162 23-nov-23 884 6,743.00 6,743.10 - 6,743.10 -0.1 

163 24-nov-23 919 301 601.69 300.85 300.85 0.15 

164 24-nov-23 714 726 726.18 - 726.18 -0.18 

165 24-nov-23 888 778 1,557.14 778.57 778.57 -0.57 

166 27-nov-23 924 3,615.00 7,229.64 3,614.82 3,614.82 0.18 

167 27-nov-23 921 5,060.00 7,229.64 2,168.89 5,060.75 -0.75 

168 27-nov-23 900 232 463.72 231.86 231.86 0.14 

169 27-nov-23 920 1,424.00 1,424.35 - 1,424.35 -0.35 

170 28-nov-23 929 4,911.00 5,154.84 243.27 4,911.57 -0.57 

171 28-nov-23 922 3,268.00 4,668.30 1,400.49 3,267.81 0.19 

172 04-dic-23 916 2,577.00 5,154.84 2,577.42 2,577.42 -0.42 

173 04-dic-23 935 2,334.00 4,668.30 2,334.15 2,334.15 -0.15 

174 04-dic-23 939 361 722.03 361.02 361.02 -0.02 

175 04-dic-23 946 3,268.00 4,668.30 1,400.49 3,267.81 0.19 

176 04-dic-23 936 3,268.00 4,668.30 1,400.49 3,267.81 0.19 

177 04-dic-23 932 8,470.00 12,101.27 3,630.38 8,470.89 -0.89 

178 04-dic-23 933 2,577.00 5,154.84 2,577.42 2,577.42 -0.42 
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179 04-dic-23 943 836 1,672.29 836.14 836.14 -0.14 

180 04-dic-23 937 544 1,088.23 544.12 544.12 -0.12 

181 04-dic-23 938 9,021.00 9,021.23 - 9,021.23 -0.23 

182 04-dic-23 949 726 2,282.28 - 2,282.28 -1,556.28 

183 05-dic-23 865 854 1,708.60 854.3 854.3 -0.3 

184 05-dic-23 947 3,615.00 7,229.64 3,614.82 3,614.82 0.18 

185 05-dic-23 950 7,845.00 11,209.11 3,362.73 7,846.37 -1.37 

186 05-dic-23 952 361 722.03 361.02 361.02 -0.02 

187 06-dic-23 890 1,245.00 1,244.88 - 1,244.88 0.12 

188 07-dic-23 942 3,614.00 3,614.82 - 3,614.82 -0.82 

189 11-dic-23 959 3,268.00 4,668.30 1,400.49 3,267.81 0.19 

190 11-dic-23 957 3,608.00 5,154.84 1,546.45 3,608.39 -0.39 

191 11-dic-23 970 2,334.00 4,668.30 2,334.15 2,334.15 -0.15 

192 11-dic-23 964 722 722.03 - 722.03 -0.03 

193 11-dic-23 963 2,695.00 5,390.33 2,695.17 2,695.17 -0.17 

194 11-dic-23 962 2,334.00 4,668.30 2,334.15 2,334.15 -0.15 

195 11-dic-23 960 3,268.00 4,668.30 1,400.49 3,267.81 0.19 

196 11-dic-23 977 2,334.00 4,668.30 2,334.15 2,334.15 -0.15 

197 12-dic-23 967 2,334.00 4,668.30 2,334.15 2,334.15 -0.15 

198 12-dic-23 880 726 726.18 - 726.18 -0.18 

199 13-dic-23 961 4,046.00 6,743.10 2,697.24 4,045.86 0.14 

200 13-dic-23 762 174 348.57 174.28 174.28 -0.28 

201 13-dic-23 972 4,720.00 6,743.10 2,022.93 4,720.17 -0.17 

202 15-dic-23 983 3,239.00 6,105.10 3,052.55 3,052.55 186.45 

203 18-dic-23 991 5,571.00 5,571.88 - 5,571.88 -0.88 

204 18-dic-23 956 622 1,244.88 622.44 622.44 -0.44 

205 18-dic-23 986 2,577.00 5,154.84 2,577.42 2,577.42 -0.42 

206 18-dic-23 988 2,786.00 5,571.88 2,785.94 2,785.94 0.06 

207 18-dic-23 989 2,577.00 5,154.84 2,577.42 2,577.42 -0.42 

208 18-dic-23 1002 2,577.00 5,154.84 2,577.42 2,577.42 -0.42 

209 18-dic-23 996 5,154.00 5,154.84 - 5,154.84 -0.84 

210 18-dic-23 993 3,615.00 7,229.64 3,614.82 3,614.82 0.18 

211 19-dic-23 1003 2,228.00 5,571.88 3,343.13 2,228.75 -0.75 

212 21-dic-23 775 1,074.00 - - - 1,074.00 

213 22-dic-23 114 518 1,037.40 518.7 518.7 -0.7 

214 26-dic-23 965 4,113.00 5,876.87 1,763.06 4,113.81 -0.81 

215 26-dic-23 1008 4,668.00 9,336.60 4,668.30 4,668.30 -0.3 

216 26-dic-23 1005 896 896.31 - 896.31 -0.31 

217 26-dic-23 1013 3,268.00 4,668.30 1,400.49 3,267.81 0.19 

218 26-dic-23 1006 722 722.03 - 722.03 -0.03 

219 28-dic-23 1009 363 726.18 363.09 363.09 -0.09 
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220 29-dic-23 1022 896 1,070.60 174.28 896.31 -0.31 

 

Hallazgo 20: Se encontraron papeletas con un cobro diferente al correspondiente, 

los motivos de infracción establecidos en la papeleta eran erróneos, ya que se 

registró VII-2 en lugar de VIII-2, lo que provoca una diferencia en el cobro.  
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Recomendación 20: Tener la debida precaución al momento del llenado de las 

infracciones para que estas sean generadas por los motivos de infracción correctos, 

y en el caso de los descuentos, respetar el procedimiento establecido, toda vez que 

se puede ver que en una infracción no se realiza el cobro de un motivo, no estando 

autorizado el descuento o cancelación del cobro. 

 

 

 

 

 

 

 

Hallazgo 21: Se encontró una papeleta que estaba rota justo en el espacio donde se 

pone el motivo de la infracción, por lo cual no se pudo determinar el cobro 

correspondiente. 
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Recomendación 21: Si se llegó a romper de forma accidental, sacar una copia 

donde se una el recibo para poder identificar la multa realizada. Tomar las debidas 

precauciones para la conservación de manera adecuada de la información que 

genera el Seccional para no incurrir en una falta administrativa por la destrucción o 

alteración de documentos oficiales. De acuerdo al artículo 182 de la Ley de 

Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado de 

Chihuahua 

ARTÍCULO 182. Se sancionará a los servidores públicos, en los términos de la legislación en materia 

de responsabilidades administrativas, en cualquiera de los siguientes supuestos: 
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I. Cuando omitan realizar los registros de la contabilidad de los entes públicos y de los 

Municipios, así como la difusión de la información financiera en los términos a que se 

refiere la presente Ley. 

II. Cuando de manera dolosa: 

a. Omitan o alteren los documentos o registros que integran la contabilidad con la 

finalidad de desvirtuar la veracidad de la información financiera.  

b. Incumplan con la obligación de difundir la información financiera en los términos a que 

se refiere la presente Ley. 

III. No realizar los registros presupuestarios y contables en la forma y términos que establece 

esta Ley y demás disposiciones aplicables, con información confiable y veraz. 

IV. Cuando por razón de la naturaleza de sus funciones tengan conocimiento de la alteración 

o falsedad de la documentación, que tenga como consecuencia daños a la hacienda 

pública o al patrimonio de cualquier ente público y, estando dentro de sus atribuciones, no 

lo eviten o no lo hagan del conocimiento a su superior jerárquico o autoridad competente. 

V. No tener o no conservar, en los términos de la normatividad aplicable, la documentación 

comprobatoria del patrimonio, así como de los ingresos y egresos de los entes públicos. 

Las sanciones administrativas a que se refiere este artículo, se impondrán y exigirán con 

independencia de las responsabilidades de carácter político, penal o civil que, en su caso, lleguen a 

determinarse por las autoridades competentes. 

Se considerará como infracción grave, para efecto de la imposición de las sanciones administrativas 

correspondientes, cuando el servidor público incurra en cualquiera de los supuestos establecidos en 

las fracciones II y IV del presente artículo, así como las reincidencias en las conductas señaladas en 

las demás fracciones. 

c) Servicios generales de Rastro 

Conforme a la revisión de los ingresos del Seccional de Anáhuac, se encuentran los 

conceptos provenientes del Rastro ubicado en el Seccional, en los cuales se pudo 

encontrar que su cobro está llevándose a cabo correctamente en base a la Ley de 

Ingresos del Municipio de Cuauhtémoc para el ejercicio 2023 en el apartado de 

Tarifas, cobrándose como se muestra a continuación: 
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Concepto 

Cobro 
/Seccional UMA 

2023 

Cobro s/Ley de 
Ingresos  

UMA 2023 

Importe Total 

Matanza porcino 
269.00 

$143.00 

Uso de instalación porcino 126.00 

Matanza bovino 172.00 172.00 

Uso de instalación bovino 184.00 184.00 

Báscula para canales 14.00 14.00 

Revisión de facturas 12.00 12.00 

Reparto canales 172.00 172.00 

 

Hallazgo 22: Se detectó que los conceptos de uso de instalación y matanza de 

porcinos se cobran juntos, los cuales en la ley de Ingresos nos especifica que se 

deben cobrar por separado. 

Recomendación 22: Separar los conceptos de uso de instalación y matanza en el 

certificado de ingresos para así poder identificar el cobro de cada uno de ellos. 

Hallazgo 23: Se encontró en los expedientes de las matanzas de los porcinos, que 

en algunos casos, no coincide el cobro de los pases de ganado menor conforme a 

las tarifas por número de cabezas de ganado que nos indica la Ley de Ingresos del 

Municipio de Cuauhtémoc para el ejercicio 2023, como se muestra a continuación:  

Pases de ganado menor 

Folio No. Cabezas 
Cobro 

Seccional 
Cobro s/Ley 
de ingresos 

45302 14 $30.00 $50.00 

45480 7 50.00 30.00 

45580 7 50.00 30.00 

46641 7 50.00 30.00 

47146 7 50.00 30.00 

47434 8 50.00 30.00 
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Tabla de tarifas para pases de ganado menor 
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Recomendación 23: Realizar los cobros conforme a las tarifas que señala la Ley de 

Ingresos del Municipio de Cuauhtémoc del ejercicio 2023, para evitar que se cobren 

cantidades erróneas en los pases de ganado.  

d) Otros conceptos 

Ingresos obtenidos por el DIF 

Se llevó a cabo el análisis y revisión de los ingresos obtenidos por el DIF del 

Seccional de Anáhuac, los cuales están comprendidos por los conceptos de terapias 

físicas y psicológicas, recuperación de desayunos fríos y calientes y recuperaciones 

de despensas. 

Hallazgo 24: Se observó que el cobro que se realiza por el concepto de terapias 

físicas y psicológicas no se encuentra contemplado dentro de la Ley de Ingresos del 

Municipio para el ejercicio 2023, dentro de los conceptos que se cobran se 

encontraron:  

Concepto Precio 

Terapias físicas $50.00 

Terapias psicológicas $30.00 

 

Recomendación 24: Anteriormente estos conceptos no se encontraban establecidos 

dentro de la ley de Ingresos para el Municipio de Cuauhtémoc, pero a partir del 

ejercicio 2024 se incluyó el monto correspondiente de cobro para estos conceptos, 

por lo cual se sugiere que en el presente ejercicio se apegue a los costos 

determinados. 

Se realizó el análisis financiero de las despensas y desayunos fríos y calientes 

entregados por el DIF de Anáhuac, mostrando a continuación los importes obtenidos 

por el Seccional en el periodo Julio-Diciembre 2023: 
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Concepto Importe 

Despensas $21,307.00 

Desayunos escolares 11,689.00 

Total $32,996.00 
 

Permisos provisionales de vehículos 

Se solicitó al departamento de ingresos del Seccional de Anáhuac las papeletas de 

los permisos para circular sin placas realizadas y pagadas en el periodo Julio-

Diciembre 2023 para la revisión de su correcto cobro, así como la verificación del 

foliado consecutivo, encontrando lo siguiente: 

Hallazgo 25: Las papeletas correspondientes a los meses proporcionados vienen 

con un consecutivo del folio 601 al 850, en los cuales hay un faltante de 50 folios a 

partir del 651 al 700.  

Recomendación 25: Anexar todas las papeletas dentro del expediente, para poder 

llevar un orden del consecutivo de los folios de los permisos provisionales de 

vehículos para generar mayor veracidad de los procesos. 

Hallazgo 26: Se detectaron trámites de permisos para transitar sin placas en los 

cuales el folio del certificado de pagos al que hacen referencia corresponde a otro 

cobro, los cuales se muestran a continuación: 

Fecha 
Folio  

permiso 

Folio 
certificado de 

pago 

Concepto 
correspondiente 
al certificado de 

pago 

10-oct-23 764 46668 Acta 

16-oct-23 771 46743 Infracción 

24-oct-23 779 46874 Acta 

27-oct-23 780 S/f - 

03-nov-23 786 47092 Infracción 

09-nov-23 792 S/f - 

23-nov-23 811 47318 Acta 

23-nov-23 812 47319 Acta 

23-nov-23 813 47320 Acta 

09-dic-23 827 S/f - 
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Recomendación 26: Verificar los permisos para circular sin placas para así poder 

corroborar si fueron pagados, o en su defecto, especificar si el recibo esta cancelado 

o condonado para así identificar por qué motivo se relaciona el permiso con un 

certificado de ingresos que corresponde a otro pago. 

Hallazgo 27: Se encontró que hay certificados de pago que no coinciden con el 

número de folio que indica que fueron pagados los recibos de los permisos para 

circular. 

Fecha 
Folio 

certificado de 
pago 

Pagado 

03-nov-23 47029 $160.00 

15-nov-23 47216 160.00 

17-nov-23 47254 160.00 

11-dic-23 47564 160.00 

Total  $640.00 

 

Recomendación 27: Verificar que el folio del certificado de ingresos que se indica en 

el recibo del permiso sea el efectivamente pagado, para así evitar confusión y tener 

más certeza entre los certificados de pago y los recibos. 

Permisos para Circos 

Dentro de los meses revisados se encontró únicamente el siguiente recibo de pago 

por permiso de circo, el cual fue cobrado conforme a la Ley de Ingresos del ejercicio 

correspondiente: 

Trámite Pagado 

Permiso instalación de circo chico $2,213.00 

 

e) Recomendaciones generales  

Hallazgo 28: Se encontraron cobros de conceptos que no aparecen dentro de la Ley 

de Ingresos para el Municipio de Cuauhtémoc en el ejercicio 2023, lo que indica que 
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no se puede realizar el cobro de los mismos, a continuación, se mencionan los 

conceptos anteriormente mencionados: 

Concepto Importe 

Bienes del Seccional desbrozadora   $ 3,305.00  

Bienes del Seccional silla para baño PVC       100.00  

Boiler solar subsidiado    2,000.00  

Bomba marca Rotato       644.00  

Examen médico       400.00  

Excavación       600.00  

Ingreso curso de natación   

Ingresos Parque Analabú   

Ingresos Parque La Lagunita   

Tambo de basura         70.00  

Tinaco subsidiado 800.00 

 

Recomendación 28: Realizar los cobros únicamente por los conceptos indicados en 

la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal en curso y los que las disposiciones legales 

vigentes indiquen. 

Hallazgo 29: No se expresa formalmente cuando un recibo está cancelado o exento 

ya que se escribe con pluma o bien la impresión sale cortada. 

Recomendación 29: Tener un sello con el cual se marquen las papeletas que han 

quedado inválidas dándole mayor certeza y formalidad. 

Hallazgo 30: Había descripciones diferentes para un mismo concepto. 

Recomendación 30: Homologar los conceptos de pago para no generar confusión y 

tener un mayor orden y congruencia en los registros, apegándose siempre a los 

conceptos establecidos en la Ley de Ingresos del ejercicio en curso.   

Hallazgo 31: No se usa el apartado de cantidad para expresar el número correcto de 

conceptos pagados ya que lo registran dentro del concepto.  

Recomendación 31: Poner dentro del apartado “cantidad” el número de documentos 

que se están pagando por el contribuyente. De no ser posible ponerse en contacto 
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con Oficialía Mayor en el área de Sistemas del Municipio para realizar los ajustes 

correspondientes dentro del programa de cobro. 

Hallazgo 32: Las descripciones de los conceptos de pago son muy generales ya que 

en algunos de ellos es necesario especificar de que tipo son, como por ejemplo; 

Carta, Fosa, Derecho de piso, Matanza, Uso de instalación y Pase ganado, en donde 

se tiene que aclarar si es Carta de identidad, Fosa si es de adulto o niño, Derecho de 

piso especificando que tipo de vendedor es, así como el Pase de ganado indicar el 

tipo que corresponda. 

Recomendación 32: Establecer un catálogo de conceptos de cobro basado en lo 

establecido en la Ley de Ingresos para el Municipio de Cuauhtémoc y en los 

conceptos de cobro de la Ley de Derechos del Estado de Chihuahua, esto con la 

finalidad de homologar el catálogo de conceptos y tener mayor control y claridad. 

Hallazgo 33: Se detectaron certificados de pago en blanco, pero dentro del corte de 

caja general del día si aparecía el importe y si se realizó el depósito del mismo, lo 

que genera una discrepancia entre el corte de caja general diario y los certificados 

entregados al contribuyente. 

Recomendación 33: Se recomienda revisar los cortes de caja general de manera 

diaria, para verificar que el importe de los certificados de pago emitidos en el día 

efectivamente se vea reflejado en dicho corte de forma correcta. 
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4.4.2. Egresos del Seccional de Anáhuac 
 

Esta Sindicatura realizó la revisión al rubro de egresos del Seccional de Anáhuac de 

los meses de Julio a Diciembre de 2023, a continuación se presentan los gastos o 

egresos realizados por el Seccional. 

Mes Egresos 

Julio $  3,543,698.52 

Agosto 3,734,515.39 

Septiembre 4,437,573.77 

Octubre 4,133,016.96 

Noviembre 4,385,583.68 

Diciembre 4,464,979.81 

Total $ 24,699,368.13 

 

En la auditoría realizada se aplicó un muestreo a los egresos sin considerar las 

cuentas de Servicios Personales y Apoyos a personas o instituciones, y se determinó 

un alcance para la revisión de un 81% de estos, a continuación se presenta la 

muestra mensual de lo revisado por esta Sindicatura. 

Mes 
Egresos (excepto 
nómina y apoyos) 

Revisadas Porcentaje 

Julio $  1,943,890.04 $ 1,117,836.40 58% 

Agosto 1,249,672.20 961,155.06 77% 

Septiembre 2,089,935.68 1,819,961.48 87% 

Octubre 1,407,560.68 1,023,932.43 73% 

Noviembre 2,206,670.57 1,794,396.78 81% 

Diciembre 1,641,138.30 1,305,874.29 80% 

Total  $ 10,538,867.47   $ 8,569,476.44  81% 

 



 
 

  
 

161 

1. Egresos 

a) Facturación cancelada 

Hallazgo 1: Al realizar la revisión de la póliza de la cuenta 5996-700-02-0009 

Mantenimiento y reparación de maquinaria pesada se detectó la siguiente factura 

que tienen el estatus de CANCELADO al ser verificadas en el portal del Servicio de 

Administración Tributaria (SAT). 

Fecha Póliza Folio Proveedor Importe Vigencia Unidad 

26/Oct/2023 Diario 47  FE27671  Conexiones Banman S.A de C.V 4,231.08 CANCELADO AN-611 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Recomendación 1: Realizar una verificación de las facturas para identificar las que 

cuenten con estatus de CANCELADO al momento de realizar el pago o registro 

contable, así como reforzar los procesos de supervisión y revisión. 

En caso de que la factura haya sido repuesta, anexar la factura con estatus de 

vigente. 
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b) Gastos sin comprobar con Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 

 

• Gobierno del Estado de Chihuahua 

Esta Sindicatura al realizar la revisión detectó que a las siguientes pólizas no se  

anexaron las facturas correspondientes 

Hallazgo 2: Durante la revisión se detectó que las siguientes pólizas no se 

encuentran anexa la factura correspondiente, éstas solo cuentan con el comprobante 

de pago. 

Fecha Póliza Descripción Importe 

04-jul-23 Egresos 5 Formatos para actas $  2,500.00 

17-ago-23 Egresos 97 Formatos para actas 2,500.00 

18-sep-23 Egresos 60 Formatos para actas 2,500.00 

19-oct-23 Egresos 72 Formatos para actas 2,500.00 

24-nov-23 Egresos 128 Formatos para actas 2,500.00 

27-dic-23 Egresos 155 Formatos para actas 2,500.00 

  Total $  15,000.00 

 

Recomendación 2: Realizar el procedimiento correspondiente para generar la 

factura ante Gobierno del Estado para amparar el gasto, así como implementar 

controles para verificar que todo gasto cuente con su comprobante respectivo. 

• Comisión Federal de Electricidad (CFE) 

Hallazgo 3: Al realizar la revisión la cuenta 5996-100-02-0019 Electricidad, se 

detectó que en las pólizas donde se realiza el pago a CFE, solo se anexa el recibo o 

el ticket de pago como comprobación, faltando la factura o el timbrado 

correspondiente. Por lo cual, se es necesario tener los documentos que demuestren 

el pago correspondiente, dando prioridad al recibo timbrado de manera correcta.  
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Además, se detectó que algunos recibos están registrados bajo el RFC genérica 

XAXX-010101-010 que corresponde a "Público en General". Esta categorización 

puede generar problemas fiscales, ya que no refleja de manera precisa la naturaleza 

de la entidad. 

Recomendación 3: Realizar los trámites correspondientes ante CFE Suministrador 

de Servicios Básicos para que se corrija la situación encontrada y a la brevedad se 

estén facturando la totalidad de servicios de energía eléctrica que tiene a cargo la 

Sección Municipal, esto con la finalidad de cumplir con los principios de eficiencia, 

eficacia, economía, honradez, racionalidad, austeridad, transparencia, control y 

rendición de cuentas de la administración de los recursos públicos. 

Se recomienda realizar la corrección correspondiente en la categorización de las 

facturas, cambiando el RFC de XAXX-010101-010 que corresponde a "Público en 

General", al RFC del Municipio de Cuauhtémoc el cual es MCU270101TK7, para 

cumplir de igual manera con los principios establecidos en el párrafo anterior. 

• Junta Rural de Agua y Saneamiento (JRAS) 

Hallazgo 4: Esta Sindicatura al realizar la revisión de la cuenta 5996-100-02-0020 

Agua, se observó que en las pólizas donde se realiza el pago a JRAS, solo se anexa 

el recibo y ticket de pago, faltando la factura correspondiente. 

Además, se detectó que en algunos recibos está registrado el RFC de 

MUC270101TK7, viendo que es evidente que las primeras 3 letras del RFC están 

inversas. 

Recomendación 4: Realizar el procedimiento establecido por la JRAS, para la 

actualización de los datos y la generación de la factura correspondiente, como lo es 

la presentación de la Constancia de Situación Fiscal para realizar el registro 

correspondiente.  
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Se recomienda de igual manera realizar la corrección correspondiente en la 

categorización de las facturas, cambiando el RFC “MUC270101TK7", al RFC del 

Municipio de Cuauhtémoc el cual es MCU270101TK7, esto con la finalidad de 

cumplir con los principios de eficiencia, eficacia, economía, honradez, racionalidad, 

austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas de la administración de los 

recursos públicos. 

• CFDI prueba 

Hallazgo 5: Se detectó que en la póliza de Diario 29 en el mes de Noviembre, en la 

compra de bicicletas al proveedor “María Chávez Marioni” por la cantidad de 

$28,300.00 por motivo de la rifa de la “Posada Navideña del Pueblo”, viene anexado 

un CFDI PRUEBA con fecha 21 de Noviembre, faltando el timbrado ante el SAT. 

Recomendación 5: Verificar que la comprobación del gasto esté debidamente 

archivada ya que la factura es un documento esencial que proporciona detalles 

precisos sobre la transacción, incluyendo el proveedor, concepto y monto, facilitando 

una correcta contabilización y auditoría. 

De acuerdo con la ley los pagos con cargo al presupuesto serán justificados y 

comprobados con los documentos originales respectivos, mismos que deberán reunir 

los requisitos legales aplicables asociados a los momentos contables del egreso. En 

este tema en particular se solicitó una aclaración al Seccional de Anáhuac, el cual 

presentó la factura original, válida y vigente, por lo que esta recomendación ha sido 

solventada. 

c) Facturación a diferente nombre 

Hallazgo 6: Se detectó que la póliza egresos 16 con fecha 06 de Julio, la póliza está 

respaldada por una factura a nombre de una razón social distinta a la del Municipio 

de Cuauhtémoc. 
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Fecha Póliza 
Nombre del 

receptor 
Folio Proveedor Importe 

Vigenci
a 

06/Jul/202
3 

Egresos 
16 

Ismael Suarez 
Baeza 

MAN301
4 

Operadora 
Futurama 

     
$4,253.06  

Vigente 

 

 

 

 

 

 

Recomendación 6: Todo gasto que el Municipio ejerza debe ser justificado y 

comprobado con la documentación correspondiente, este debe ser facturado a 

nombre del Municipio de Cuauhtémoc con RFC MCU270101TK7, cumpliendo con los 

principios de eficiencia, eficacia, economía, honradez, racionalidad, austeridad, 

transparencia, control y rendición de cuentas de la administración de los recursos 

públicos. 

d) Radiomóvil Dipsa 

Hallazgo 7: En la revisión realizada a la cuenta 5936-100-02-1403 Telefonía celular 

Presidencia, se detectó que el Seccional de Anáhuac realiza el gasto por servicio de 

telecomunicación a Radiomovil Dipsa S.A. de C.V. (Telcel), en el mes de Septiembre 

se efectuó el pago de facturas de servicios de telecomunicaciones, pero adicional 

venía el cargo por equipo, por lo que se realizó una revisión dentro del inventario 

correspondiente no encontrando celulares dados de alta en el Sistema de Inventario 

de Bienes Patrimoniales.   

Observación 7: Iniciar de inmediato el proceso de registro de los equipos celulares 

en el inventario correspondiente, esto incluye la actualización de los registros para 
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reflejar el resguardo y ubicación actual, para tener actualizado el Sistema de 

Inventario de Bienes Patrimoniales. 

Realizar una revisión completa del inventario de activos para identificar posibles 

omisiones y asegurarse de que todos los activos estén debidamente registrados. 

e) Multas por Estacionómetros 

Hallazgo 8: Al realizar la revisión en la póliza de Egresos 110 del día 26 de 

Diciembre en la cuenta 5996-100-03-0012 Materiales y Suministros Varios, se 

detectó que se realizaron pagos al Consejo de Estacionómetros de Ciudad 

Cuauhtémoc por concepto de multas. 

Fecha Póliza Proveedor Unidad Importe 

26-dic-23 Egresos 110 Consejo de Estacionómetros de Ciudad Cuauhtémoc AN-623 $   73.00 

26-dic-23 Egresos 110 Consejo de Estacionómetros de Ciudad Cuauhtémoc AN-602 78.00 

26-dic-23 Egresos 110 Consejo de Estacionómetros de Ciudad Cuauhtémoc AN-624 78.00 

   Total $ 229.00 

Recomendación 8: De acuerdo con el Reglamento Para Utilización y Vigilancia Del 

Patrimonio Municipal toda infracción que se tenga en vehículos oficiales debe ser 

cubierta en su totalidad por el conductor, por lo cual para futuras infracciones de 

vialidad o estacionómetros deberán ser cubiertas por el servidor público que 

conducía el vehículo al momento de la falta de acuerdo a las bitácoras que tiene que 

llevar el ente público sobre el uso de los vehículos oficiales. 

Reglamento para la Utilización y Vigilancia del Patrimonio Municipal en el Municipio de 

Cuauhtémoc, Chihuahua. 

Artículo 54.- Son obligaciones de los servidores públicos, respecto de los vehículos que tienen 

asignados, las siguientes: 

XVII. Cubrir las infracciones de tránsito imputables al conductor ya sea por falta de documentación, 

mala conducción, estacionamiento indebido del vehículo, entre otras; y 

 



 
 

  
 

167 

2. Honorarios 

Se detectó que el Seccional de Anáhuac realiza el pago mensual por honorarios 

médicos a “Mario Salvador Castillo Ramos” por concepto de exámenes de ebriedad 

en operativos anti-alcohol. 

Hallazgo 9: Al revisar las facturas emitidas por “Mario Salvador Castillo Ramos” se 

detectó que esta persona tributa en el Régimen Simplificado de Confianza, y en los 

meses de Julio y Agosto no se le realizó la retención del 1.25% por lo cual incumple 

con el artículo 113 de la Ley del Impuesto sobre la Renta numeral J, que dice: los 

contribuyentes personas físicas que realicen actividades empresariales, 

profesionales u otorguen el uso o goce temporal de bienes, las personas morales 

deberán retener el monto que resulte de aplicar la tasa del 1.25% sobre el monto de 

los pagos que les efectúen. 

Fecha Póliza Subtotal IVA ISR retenido Total 

31/jul/2023 Diario 94 $10,344.83 $1,655.17  $12,000.00 

31/ago/2023 Diario 84 13,793.10 2,206.90  16,000.00 

29/sep/2023 Diario 82 3,834.42 613.51 $47.93 4,400.00 

29/sep/2023 Diario 83 12,200.44 1,952.07 152.51 14,000.00 

29/sep/2023 Diario 84 2,091.50 334.64 26.14 2,400.00 

31/oct/2023 Diario 95 3,485.85 557.74 43.57 4,000.02 

31/oct/2023 Diario 90 17,429.30 2,788.69 217.87 20,000.12 

30/nov/2023 Diario 80 12,201.00 1,952.16 152.51 14,000.65 

30/nov/2023 Diario 81 3,486.00 557.76 43.58 4,000.18 

28/dic/2023 Diario 89 13,943.40 2,230.94 174.29 16,000.05 

28/dic/2023 Diario 88 3,485.90 557.74 43.57 4,000.07 

 

Recomendación 9: Derivado a esto, realizar los procedimientos correspondientes a 

fin de corregir dicha situación a la brevedad posible y notificar mediante evidencia 

documental a esta Sindicatura las acciones realizadas para tal efecto. 

Artículo 113-J. Cuando los contribuyentes a que se refiere el artículo 113-E de esta Ley 

realicen actividades empresariales, profesionales u otorguen el uso o goce temporal de 

bienes, a personas morales, estas últimas deberán retener, como pago mensual, el monto 

que resulte de aplicar la tasa del 1.25% sobre el monto de los pagos que les efectúen, sin 



 
 

  
 

168 

considerar el impuesto al valor agregado, debiendo proporcionar a los contribuyentes el 

comprobante fiscal en el que conste el monto del impuesto retenido, el cual deberá enterarse 

por dicha persona moral a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que 

corresponda el pago. 

El impuesto retenido en los términos de este artículo será considerado en el pago mensual 

que deban presentar las personas físicas. 

Hallazgo 10: Se detectó que el contrato realizado a “Mario Salvador Castillo Ramos” 

en el mes de Julio en la cláusula cuarta, en relación al precio, se indica que el valor 

que se le será pagado será de $12,000 más IVA, sin embargo, se le pagó la cantidad 

de $12,000.00 netos. 

Recomendación 10: Verificar los contratos en específico en la cláusula relacionada 

con el monto del pago, ya que se tiene que respetar el monto establecido en el 

contrato, y no se debe de pagar una cantidad distinta a la establecida. 

Hallazgo 11: Al verificar el soporte documental que justifica el pago de “Mario 

Salvador Castillo Ramos” se anexa como evidencia para realizar el pago, un cuadro 

de los exámenes de ebriedad que se realizaron en el mes. 

Recomendación 11: Establecer estándares claros y detallados para la 

documentación de exámenes de alcoholemia, asegurándose que la evidencia 

proporcionada sea suficiente y esté correctamente respaldada, es necesario que el 

soporte documental esté lo más detallado posible y que dicho reporte sea firmado 

por el Médico prestador del servicio. 

Hallazgo 12: Dentro de esta revisión se detectó en la Constancia de Situación Fiscal 

de “Mario Salvador Castillo Ramos” tiene la actividad económica de Servicios de 

enfermería a domicilio, y en la descripción de la factura se tiene Honorarios Médicos, 

lo que genera actividades económicas con obligaciones fiscales diferentes. 
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Recomendación 12: Realizar el cambio de la descripción de la facturación ya que 

está registrado como “Honorarios Médicos” cambiando esta descripción a “examen 

de alcoholemia,” para tener una mayor relación con su actividad económica. 

3. Combustible 

 

a) Órdenes de combustible incompletas 

Hallazgo: Al realizar la revisión se detectó que las órdenes de combustible no son 

llenadas en su totalidad, siempre faltando datos importantes como los datos de 

identificación del vehículo al que se le carga el combustible y el uso específico de 

éste. 

Recomendación: Se recomienda establecer y fortalecer procedimientos internos 

que aseguren que todas las órdenes de combustible sean llenadas en su totalidad 

sin omitir ningún concepto. Esto proporcionará un respaldo documental adecuado y 

garantizará una gestión financiera más transparente. 

b) Número de unidad 

Hallazgo: Se detectaron órdenes de compra que no identifican de manera adecuada 

el número de unidad al que se le realiza la carga. Esta omisión puede afectar la 

precisión en el seguimiento y control del consumo de combustible por vehículo. 

Recomendación: Se recomienda implementar procedimientos claros que aseguren 

la identificación precisa del número de unidad en cada transacción de carga de 

combustible. Esto mejorará el control de los consumos de combustible asociados con 

vehículos específicos. 

c) Kilometraje 

Hallazgo: Se detectó que no todas las órdenes de compra se registraron el 

kilometraje de los vehículos al momento de cargar gasolina. Esta omisión puede 
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limitar la capacidad de realizar un seguimiento preciso del rendimiento y eficiencia 

del combustible por vehículo. 

Recomendación: Se recomienda establecer procedimientos claros que aseguren el 

registro del kilometraje de cada vehículo al momento de cargar combustible. Esto 

facilitará el seguimiento del rendimiento y el consumo de combustible por vehículo. 

d) Firmas no identificadas 

Hallazgo: Se detectó la existencia de firmas en los tickets de combustible donde no 

se puede identificar de manera clara a la persona que realizó la firma. Esta falta de 

identificación puede comprometer la validez y la seguridad de las transacciones. 

De igual manera la orden de combustible cuenta con la firma del solicitante y firma 

autorizada, la firma del solicitante pocas veces está plasmada y la firma de 

autorizada si cuenta con la firma plasmada sin embargo ésta no es posible 

identificarla. 

Recomendación: Se recomienda establecer procedimientos claros que aseguren 

que todos los órdenes de combustible estén firmadas tanto por el solicitante como 

por  la persona que se autoriza, plasmando su firma y nombre para la identificación 

adecuada de las personas. Esto garantizará la autenticidad de las transacciones. 
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4.4.3. Inventario del Seccional de Anáhuac 
 

Esta Sindicatura realizo la revisión física de los bienes patrimoniales por esta 

Sindicatura Municipal al Seccional de Anáhuac. 

En relación a los bienes muebles propiedad del Municipio de Cuauhtémoc en el 

Seccional de Anáhuac, esta Sindicatura llevó a cabo diversas revisiones físicas del 

inventario asignado, habiendo verificado los días del 9 al 11 de abril de 2024, las 

siguientes cuentas. 

No de 
cuenta 

Nombre 

1205 Equipo de transporte 

1206 Maquinaria y equipo 

1209 Equipo de comunicaciones 

1212 Equipo de seguridad y armamento 

1213 Equipo de ingeniería y dibujo 

 

Derivado de lo anterior, se obtuvieron los siguientes resultados: 

1. 1205 - Equipo de transporte 

Esta Sindicatura realizó inspección física del inventario en el Seccional de Anáhuac, 

en la cual se encontró lo siguiente: 

 

Vehículos sin rotulación de número económico y sin escudo del municipio  

 

Hallazgo 1: Se detectaron vehículos que no tienen el número económico de manera 

visible, el número económico es necesario para la identificación interna. 

 

Número de inventario No económico Tipo 

1205-996-01-0002 AN-618 Van 15 pasaje 

1205-996-05-0012 AN-628 Ambulancia 
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Recomendación 1: Tomar medidas inmediatas para asegurar que cada vehículo se 

rotule con el número económico, esto facilitará la identificación interna y la gestión 

eficiente de la flota. 

Vehículos sin marca de número económico en llanta y acumulador  

Hallazgo 2: Se observó que las llantas de algunos vehículos oficiales carecen de la 

marca del número económico, la presencia de esta marca es esencial para facilitar la 

identificación y seguimiento de las llantas asignadas a cada vehículo, así mismo se 

detectó que los acumuladores de algunos vehículos no cuentan con la marca del 

número económico, esta marca es crucial para identificar y gestionar adecuadamente 

los acumuladores asignados a cada vehículo.  

Recomendación 2: Tomar medidas inmediatas para marcar el número económico 

en todas las llantas de los vehículos oficiales y acumuladores de los vehículos 

oficiales, esto facilitará la identificación y seguimiento de las llantas y acumuladores 

asignadas a cada vehículo. 

REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL PATRIMONIO 
MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA. 

 

Artículo 53.- Los vehículos de patrimonio municipal se clasifican en:  

I. Vehículos Operativos: Son aquellos cuyo uso está encaminado a la prestación de un servicio 

público; y  

II. Vehículos Administrativos: son los destinados a la prestación de un servicio interno en las diferentes 

dependencias, contando con un horario determinado para su circulación.  

 

Cuando por necesidades del servicio de los vehículos administrativos, se requiera salir del límite del 

Municipio de Cuauhtémoc, deberá el titular del área, dirección o departamento, elaborar un oficio de 

comisión foránea, remitiendo copia para conocimiento a la Oficialía Mayor y otra que deberá 

obligatoriamente portar el servidor público resguardante.  

 

El confinamiento de estos vehículos se efectuará de acuerdo a la existencia de espacios físicos para 

su depósito, o en su defecto el titular de la dependencia, previa autorización del Oficial Mayor, 
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mediante oficio, podrá facultar al resguardante para que el vehículo sea llevado a su domicilio 

particular, quien deberá portar de manera obligatoria dicho oficio.  

 

Los vehículos descritos en las fracciones y párrafos anteriores portarán obligatoriamente el 

escudo y las franjas características del municipio, los logotipos y nombres de cada 

dependencia, el número económico, así como su número patrimonial con las reglas y políticas 

que fije el reglamento municipal de la materia. De igual forma, deberán marcarse con el número 

económico único, las llantas del vehículo incluyendo la refacción, además del acumulador o 

batería. 

Leyenda para reporte de denuncias  

Hallazgo 3: Se observó la ausencia de la leyenda de reporte de denuncias en caso 

de mal uso de los vehículos oficiales. Esta leyenda es esencial para alentar a la 

ciudadanía a informar sobre cualquier incidente o problema relacionado con el 

vehículo. 

REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL PATRIMONIO 
MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA. 

 
Artículo 43.-La Oficialía Mayor debe atender y dar el seguimiento a las denuncias hechas por 

particulares respecto del mal uso que cualquier servidor público haga respecto de bienes 

muebles de propiedad municipal, prestando especial atención al uso inadecuado de 

vehículos de propiedad municipal.  

Para lo anterior, se procurará colocar en la parte trasera de los vehículos, los números 

telefónicos de contacto con los que de manera anónima el denunciante podrá contar para 

sus denuncias.  

Recomendación 3: Tomar medidas inmediatas para rotular la leyenda "Reporte de 

Denuncias" en todos los vehículos que carezcan de ella. Asegurarse de que la 

leyenda sea clara y visible y esté ubicada en un lugar destacado del vehículo. 
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Documentación en el vehículo  

Hallazgo 4: Dentro de esta misma auditoria, se realizó la revisión de la 

documentación correspondiente con la que debe contar cada uno de los vehículos, 

se detectó que se encuentran vehículos que no cuenta con copia de la póliza de 

seguro y con la tarjeta de circulación a bordo, estos documentos son esenciales para 

respaldar la responsabilidad legal y financiera en caso de incidentes y su ausencia 

puede resultar en inconvenientes legales.  

Recomendación 4: Tomar medidas inmediatas para asegurar que cada vehículo 

cuente con una copia vigente de la póliza de seguro a bordo, esto garantizará que la 

documentación necesaria esté disponible para su inspección en todo momento.  

Así mismo realizar una verificación exhaustiva para garantizar que todos los 

vehículos cuenten con la tarjeta de circulación a bordo y colocar las tarjetas faltantes 

y asegurarse de que estén accesibles. 

REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL PATRIMONIO 

MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA. 

Artículo 54.- Son obligaciones de los servidores públicos, respecto de los vehículos 

que tienen asignados, las siguientes: 

 
IX. Portar copia simple del resguardo de asignación del vehículo, así como la 

póliza de la compañía de seguros respectiva y la tarjeta de circulación;  
 

XIII. Portar el gafete o documento que lo acredite como servidor público, 
mientras se encuentre operando el vehículo;  

 

 
Empleados que manejan los vehículos que no cuentan con licencia de conducir  

Hallazgo 5: Se detectó que 1 empleado del Seccional que manejan vehículo oficial 

no contaba con licencia de conducir al momento de la revisión.  
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Recomendación 5: Llevar a cabo una verificación inmediata para asegurar que 

todos los empleados que manejen vehículos oficiales cuenten con una licencia de 

conducir vigente. 

REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL PATRIMONIO 

MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA. 

Artículo 56.- Los titulares de las dependencias tendrán, en la esfera de sus respectivas 

competencias, las siguientes obligaciones: 

XVIII. Verificar periódicamente la vigencia de la licencia del conductor y de acuerdo al tipo de vehículo 

asignado, informando a la Oficialía Mayor de quien incumpla este requisito. 
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REVISIÓN DE DOCUMENTOS VEHÍCULOS 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 

Dirección  996-00 Seccional Anáhuac 

Departamento  996-00 Seccional Anáhuac 

No. Inventario  1205-996-01-0002 

No. Económico  AN-618 

Marca  Toyota 

Tipo  Van 15 pasaje 

Modelo  2012 

Serie  JTFSX23P9C6118601 

Placas  ECT726B         

Encargado  Saúl Sausameda Montes 

Póliza de seguro 
Compañía 

 Inbursa 

No. Póliza Periodo 

 17103 20700635 31/dic/2023 a 31/dic/2024 

Tarjeta de circulación  No está en el vehículo 

Licencia de conducir   Vigente 

Oficio uso especial   N/A 

Oficio circular sin 
logos 

 N/A 

Observaciones 

En bienes patrimoniales tiene registrado otras placas 
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REVISIÓN DE CARROCERIA Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Kilometraje 230,257km 

No. Económico acumulador No 

No. Económico neumáticos Si 

Número para reporte de mal uso Si 

Ultima fecha de servicio Se hace en taller municipal 

Kilometraje de último servicio Se hace en taller municipal 

Etiqueta de No. Inventario Si 

Observación de abolladuras en carrocería   No 

Observaciones 

  

 

 

 

 

 

 



 
 

  
 

178 

 

 

REVISIÓN DE DOCUMENTOS VEHÍCULOS 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 

Dirección  996-00 Seccional Anáhuac 

Departamento  996-00 Seccional Anáhuac 

No. Inventario  1205-996-01-0003 

No. Económico  AN-641 

Marca  Nissan 

Tipo  Estacas 

Modelo  2022 

Serie  3N6AD35A0NK813492 

Placas  DW7242A 

Encargado  Saúl Susameda Montes 

Póliza de seguro 
Compañía 

 Inbursa 

No. Póliza Periodo 

 170320700617 31/dic/2023 a 31/dic/2024  

Tarjeta de circulación No se encuentra en el vehículo  

Licencia de conducir   Vigente  

Oficio uso especial   N/A N/A  

Oficio circular sin 
logos 

 N/A N/A  

Observaciones 
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REVISIÓN DE CARROCERIA Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Kilometraje 16,034 Km 

No. Económico acumulador No 

No. Económico neumáticos Si 

Número para reporte de mal uso Si 

Ultima fecha de servicio Se hace en taller municipal 

Kilometraje de último servicio Se hace en taller municipal 

Etiqueta de No. Inventario Si 

Observación de abolladuras en carrocería  No 

Observaciones 
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REVISIÓN DE DOCUMENTOS VEHÍCULOS 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 

Dirección  996-00 Seccional Anáhuac 

Departamento  996-00 Seccional Anáhuac 

No. Inventario  1205-996-05-0002 

No. Económico  AN-601 

Marca  Chrysler 

Tipo  Voyager Lx 

Modelo  2006 

Serie  1A4GJ45RX6B762432 

Placas  EJZ747A 

Encargado  Saúl Sausameda Montes 

Póliza de seguro 
Compañía 

 Inbursa 

No. Póliza Periodo 

17103 20700635 31/dic/2023 a 31/dic/2024 

Tarjeta de circulación No está en el vehículo 

Licencia de conducir  Vigente 

Oficio uso especial   N/A N/A

Oficio circular sin 
logos 

 N/A N/A
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REVISIÓN DE CARROCERIA Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Kilometraje  No se pudo revisar 

No. Económico acumulador  No 

No. Económico neumáticos  Si 

Número para reporte de mal uso  Si 

Ultima fecha de servicio Se hace en taller municipal 

Kilometraje de último servicio Se hace en taller municipal 

Etiqueta de No. Inventario  Si 

Observación de abolladuras en carrocería   No 
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REVISIÓN DE DOCUMENTOS VEHÍCULOS 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 

Dirección  996-00 Seccional Anáhuac 

Departamento  996-00 Seccional Anáhuac 

No. Inventario  1205-996-05-0004 

No. Económico  AN-614 

Marca  Nissan 

Tipo  Sedan 

Modelo  2006 

Serie  3N1CB51S06L552343 

Placas  EJZ734A 

Encargado  Saúl Sausameda Montes 

Póliza de seguro 
Compañía 

 Inbursa 

No. Póliza Periodo 

1710320700635 31/12/2023 a 31/12/2024  

Tarjeta de circulación  No está en el vehículo 

Licencia de conducir   Vigente 

Oficio uso especial   N/A N/A

Oficio circular sin 
logos 

 N/A N/A

Observaciones 
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REVISIÓN DE CARROCERIA Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Kilometraje  364,637 

No. Económico acumulador No 

No. Económico neumáticos Falta en las 4 llantas 

Número para reporte de mal uso SI 

Ultima fecha de servicio Se hace en taller municipal 

Kilometraje de último servicio  Se hace en taller municipal 

Etiqueta de No. Inventario  Si 

Revisión de filtros (aceite y aire)  No 

Observación de abolladuras en carrocería   No 

Observaciones 
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REVISIÓN DE DOCUMENTOS VEHÍCULOS 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 

Dirección  996-00 Seccional Anáhuac 

Departamento  996-00 Seccional Anáhuac 

No. Inventario  1205-996-05-0006 

No. Económico  AN-600 

Marca  Dodge 

Tipo  Journey sxt 

Modelo  2011 

Serie  3D4PG5FGXBT543165 

Placas  EJZ734A 

Encargado Saúl Sausameda Montes 

Póliza de seguro 
Compañía 

 Inbursa 

No. Póliza Periodo 

17103 20720635 31/dic/2023 a 31/dic/2024 

Tarjeta de circulación No está en el vehículo 

Licencia de conducir  Vigente 

Oficio uso especial  N/A N/A

Oficio circular sin 
logos 

 N/A N/A

Observaciones 
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REVISIÓN DE CARROCERIA Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Kilometraje  211,237 km 

No. Económico acumulador Si 

No. Económico neumáticos Falta en las 4 llantas 

Número para reporte de mal uso N/A 

Ultima fecha de servicio N/A 

Kilometraje de último servicio  Se hace en taller municipal 

Etiqueta de No. Inventario  Se hace en taller municipal 

Observación de abolladuras en carrocería   No 

Observaciones 

  

 

 

 

 

 

 

 



 
 

  
 

186 

 

 

REVISIÓN DE DOCUMENTOS VEHÍCULOS 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 

Dirección  996-00 Seccional Anáhuac 

Departamento  996-00 Seccional Anáhuac 

No. Inventario 1205-996-05-0007 

No. Económico AN-623 

Marca Chevrolet 

Tipo Aveo 

Modelo 2016 

Serie 3G1TC5CF8GL108907 

Placas EJZ746A 

Encargado Saúl Sausameda Montes 

Ubicación Patio de Presidencia Municipal 

Póliza de seguro 
Compañía 

 Inbursa 

No. Póliza Periodo 

17103 20700635 31/12/2023 a 31/12/2024 

Tarjeta de circulación  No está en el vehículo 

Licencia de conducir   Vigente 

Oficio uso especial   N/A N/A

Oficio circular sin 
logos 

 N/A N/A

Observaciones 
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REVISIÓN DE CARROCERIA Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Kilometraje  91,290 

No. Económico acumulador  No 

No. Económico neumáticos  Si

Número para reporte de mal uso  Si 

Ultima fecha de servicio Se hace en taller municipal 

Kilometraje de último servicio  Se hace en taller municipal 

Etiqueta de No. Inventario  Si

Revisión de filtros (aceite y aire)  No 

Observación de abolladuras en carrocería   No 

Observaciones 
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REVISIÓN DE DOCUMENTOS VEHÍCULOS 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 

Dirección  996-00 Seccional Anáhuac 

Departamento  996-00 Seccional Anáhuac 

No. Inventario  1205-996-05-0008 

No. Económico  AN-625 

Marca  Nissan 

Tipo  Pick up NP-300 

Modelo  2016 

Serie  3N6AD33C0GK837895 

Placas  DW8293A 

Encargado  Saúl Sausameda Montes 

Póliza de seguro 
Compañía 

 Inbursa 

No. Póliza Periodo 

17103 20700617 31/dic/2023 a 31/dic/2024 

Tarjeta de circulación No está en el vehículo  

Licencia de conducir  Vigente 

Oficio uso especial  N/A N/A

Oficio circular sin 
logos 

 N/A N/A

Observaciones 
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REVISIÓN DE CARROCERIA Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Kilometraje  135,917 Km 

No. Económico acumulador No 

No. Económico neumáticos Falta en las 4 llantas  

Número para reporte de mal uso No 

Ultima fecha de servicio Se hace en taller municipal 

Kilometraje de último servicio Se hace en taller municipal 

Etiqueta de No. Inventario Si  

Observación de abolladuras en carrocería  No 

Observaciones 
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REVISIÓN DE DOCUMENTOS VEHÍCULOS 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 

Dirección  996-00 Seccional Anáhuac 

Departamento  996-00 Seccional Anáhuac 

No. Inventario  1205-996-05-0009 

No. Económico  AN-624 

Marca  Chevrolet 

Tipo  Aveo 

Modelo  2016 

Serie  3G1TC5CFXGL104129 

Placas  ETP866A 

Encargado  Saúl Sausameda Montes 

Póliza de seguro 
Compañía 

  Inbursa 

No. Póliza Periodo 

 1710320700635  31/dic/2023 a 31/dic/2024 

Tarjeta de circulación  No está en el vehículo 

Licencia de conducir   Vigente  

Oficio uso especial   N/A N/A  

Oficio circular sin 
logos 

 N/A  N/A 

Observaciones 
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REVISIÓN DE CARROCERIA Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Kilometraje 111,005 Km 

No. Económico acumulador No 

No. Económico neumáticos Falta en 2 llantas 

Número para reporte de mal uso Si 

Ultima fecha de servicio Se hace en taller municipal 

Kilometraje de último servicio Se hace en taller municipal 

Etiqueta de No. Inventario Si 

Observación de abolladuras en carrocería  No 

Observaciones 
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REVISIÓN DE DOCUMENTOS VEHÍCULOS 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 

Dirección  996-00 Seccional Anáhuac 

Departamento  996-00 Seccional Anáhuac 

No. Inventario  1205-996-05-0011 

No. Económico  AN-637 

Marca  Ford 

Tipo  Vagoneta 

Modelo  1990 

Serie  1FBHE21H6LHA94464 

Placas  EPY652A 

Encargado  Saúl Sausameda Montes 

Póliza de seguro 
Compañía 

 Inbursa 

No. Póliza Periodo 

 17103 20700617 31/12/2023 a 21/12/2024 

Tarjeta de circulación  No está en el vehículo  

Licencia de conducir   No estaba en uso N/A 

Oficio uso especial  N/A N/A 

Oficio circular sin 
logos 

N/A N/A 

Observaciones 
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REVISIÓN DE CARROCERIA Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Kilometraje  No estaba en uso 

No. Económico acumulador  No 

No. Económico neumáticos  Falta en las 4 llantas 

Número para reporte de mal uso  No 

Ultima fecha de servicio Se hace en taller municipal 

Kilometraje de último servicio  Se hace en taller municipal 

Etiqueta de No. Inventario  Si 

Observación de abolladuras en carrocería   No 

Observaciones 
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REVISIÓN DE DOCUMENTOS VEHÍCULOS 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 

Dirección  996-00 Seccional Anáhuac 

Departamento  996-00 Seccional Anáhuac 

No. Inventario  1205-996-05-0012 

No. Económico  AN-628 

Marca  Ford 

Tipo  Ambulancia 

Modelo  1992 

Serie  1FDJS34M3NHA72070 

Placas  ED02203 

Encargado  Saúl Sausameda Montes 

Póliza de seguro 
Compañía 

 No está en el vehículo 

No. Póliza Periodo 

 No está en el vehículo  No está en el vehículo 

Tarjeta de circulación  No está en el vehículo  

Licencia de conducir   No estaba el conductor N/A

Oficio uso especial   N/A N/A  

Oficio circular sin 
logos 

 N/A N/A 

Observaciones 

La acaban de habilitar por eso incumple con muchos criterios y tiene placas 
anteriores 
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REVISIÓN DE CARROCERIA Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Kilometraje 219,515.6 Millas 

No. Económico acumulador No 

No. Económico neumáticos Falta en las 4 llantas 

Número para reporte de mal uso No 

Ultima fecha de servicio Se hace en taller municipal 

Kilometraje de último servicio Se hace en taller municipal 

Etiqueta de No. Inventario Si 

Observación de abolladuras en carrocería  No 

Observaciones 
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REVISIÓN DE DOCUMENTOS VEHÍCULOS 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 

Dirección  996-00 Seccional Anáhuac 

Departamento  996-00 Seccional Anáhuac 

No. Inventario 1205-996-05-0013 

No. Económico AN-645 

Marca Chevrolet 

Tipo Autobús 

Modelo 2010 

Serie 1GB6G3AG7A1156927 

Placas  Aún no está en uso 

Póliza de seguro 
Compañía 

 Aún no está en uso 

No. Póliza Periodo 

 Aún no está en uso  Aún no está en uso 

Tarjeta de circulación  Aún no está en uso N/A

Licencia de conducir    Aún no está en uso N/A

Oficio uso especial   N/A N/A  

Oficio circular sin 
logos 

 N/A N/A 

Observaciones 

Para donación a Centro Regional de Educación Integral Piloto Pire Favela 
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REVISIÓN DE DOCUMENTOS VEHÍCULOS 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 

Dirección  996-00 Seccional Anáhuac 

Departamento  996-00 Seccional Anáhuac 

No. Inventario  1205-996-05-0014 

No. Económico  AN-644 

Marca  International 

Tipo  Camión de pasajeros 

Modelo  2007 

Serie  4DRBUAAN37B358202 

Placas  Aún no está en uso N/A

Póliza de seguro 
Compañía 

 Aún no está en uso 

No. Póliza Periodo 

 Aún no está en uso  Aún no está en uso 

Tarjeta de circulación  Aún no está en uso N/A

Licencia de conducir   Aún no está en uso N/A

Oficio uso especial   N/A N/A  

Oficio circular sin 
logos 

 N/A N/A  

Observaciones 

Para donación a Centro Regional de Educación Integral. Piloto Pire Favela 
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REVISIÓN DE DOCUMENTOS VEHÍCULOS 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 

Dirección  996-00 Seccional Anáhuac 

Departamento  996-00 Seccional Anáhuac 

No. Inventario  1205-996-07-0011 

No. Económico  AN-009    -  Solo tiene 9 

Marca  Suzuki 

Tipo  Cuatrimoto 

Modelo  2008 

Serie  JSAAJ51A782101116 

Placas  93HPS9 

Encargado  Jesús Fernando Ochoa Medina 

Ubicación Taller 

Póliza de seguro 
Compañía 

  No está en el vehículo 

No. Póliza Periodo 

No está en el vehículo  No está en el vehículo 

Tarjeta de circulación  No está en el vehículo 

Licencia de conducir   No estaba el conductor N/A

Oficio uso especial   N/A N/A

Oficio circular sin 
logos 

 N/A N/A

Observaciones 

En número económico solo tiene 9 
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REVISIÓN DE CARROCERIA Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Kilometraje  No se puedo revisar 

No. Económico acumulador  No 

No. Económico neumáticos Falta en las 4 llantas 

Número para reporte de mal uso  No 

Ultima fecha de servicio Se hace en taller municipal 

Kilometraje de último servicio  Se hace en taller municipal 

Etiqueta de No. Inventario  Si  

Revisión de filtros (aceite y aire)  No 

Observación de abolladuras en carrocería   No 

Observaciones 
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REVISIÓN DE DOCUMENTOS VEHÍCULOS 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 

Dirección  996-00 Seccional Anáhuac 

Departamento  996-00 Seccional Anáhuac 

No. Inventario  1205-996-07-0013 

No. Económico  M-008          Solo tiene 8 

Marca  Suzuki 

Tipo  Cuatrimoto 

Modelo  2008 

Serie  JSAAJ51AX82103636 

Placas  94HPS9 

Encargado  Jesús Fernando Ochoa Medina 

Póliza de seguro 
Compañía 

  No está en el vehículo 

No. Póliza Periodo 

  No está en el vehículo   No está en el vehículo 

Tarjeta de circulación   No está en el vehículo 

Licencia de conducir   No estaba el conductor N/A

Oficio uso especial   N/A N/A

Oficio circular sin 
logos 

 N/A N/A

Observaciones 

En número económico solo tiene 8 
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REVISIÓN DE CARROCERIA Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Kilometraje  No se puedo revisar 

No. Económico acumulador  No 

No. Económico neumáticos  Falta en las 4 llantas 

Número para reporte de mal uso  No 

Ultima fecha de servicio Se hace en taller municipal 

Kilometraje de último servicio Se hace en taller municipal 

Etiqueta de No. Inventario  Si 

Observación de abolladuras en carrocería   No 

Observaciones 
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REVISIÓN DE DOCUMENTOS VEHÍCULOS 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 

Dirección  996-00 Seccional Anáhuac 

Departamento  996-00 Seccional Anáhuac 

No. Inventario  1205-996-07-0017 

No. Económico  AN-005 

Marca  Chevrolet 

Tipo  Pick-up 

Modelo  2008 

Serie  3GCEC14X38M112455 

Placas  CH389A1 

Encargado  Jesús Fernando Ochoa Medina 

Póliza de seguro 
Compañía 

 Inbursa 

No. Póliza Periodo 

 17103 2070700617 31/dic/2023 a 31/dic/2024 

Tarjeta de circulación Bienes patrimoniales 

Licencia de conducir  Vigente 

Oficio uso especial  N/A N/A

Oficio circular sin 
logos 

N/A N/A

Observaciones 

 

 

 



 
 

  
 

203 

 

 

 

REVISIÓN DE CARROCERIA Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Kilometraje  No marca 

No. Económico acumulador  Si 

No. Económico neumáticos Si 

Número para reporte de mal uso  N/A 

Ultima fecha de servicio Se hace en taller municipal 

Kilometraje de último servicio Se hace en taller municipal 

Etiqueta de No. Inventario  Si 

Observación de abolladuras en carrocería   No 

Observaciones 

  

 

 

 

 



 
 

  
 

204 

 

 

REVISIÓN DE DOCUMENTOS VEHÍCULOS 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 

Dirección  996-00 Seccional Anáhuac 

Departamento  996-00 Seccional Anáhuac 

No. Inventario 1205-996-07-0019 

No. Económico AN-006 

Marca Chevrolet 

Tipo Pick up 

Modelo 2008 

Serie 3GCEC14X28M112320 

Placas DD4269B 

Encargado José Luis Reyes Molina 

Póliza de seguro 
Compañía 

 Inbursa 

No. Póliza Periodo 

 1710320700617  31/dic/2023 a 31/dic/2024 

Tarjeta de circulación  No está en el vehículo 

Licencia de conducir   No traía su licencia 

Oficio uso especial   N/A  N/A 

Oficio circular sin 
logos 

 N/A  N/A 

Observaciones 

Conductor: Juan Carlos Ramos Soto 

 



 
 

  
 

205 

 

 

 

REVISIÓN DE CARROCERIA Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Kilometraje No marca 

No. Económico acumulador Si 

No. Económico neumáticos Si 

Número para reporte de mal uso No 

Ultima fecha de servicio Se hace en taller municipal 

Kilometraje de último servicio  Se hace en taller municipal 

Etiqueta de No. Inventario Si 

Observación de abolladuras en carrocería  Si 

Observaciones 

 

 

 

 

 

 



 
 

  
 

206 

 

 

REVISIÓN DE DOCUMENTOS VEHÍCULOS 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 

Dirección  996-00 Seccional Anáhuac 

Departamento  996-00 Seccional Anáhuac 

No. Inventario  1205-996-07-0024 

No. Económico  AN-004 

Marca  Dodge 

Tipo  Pick up 

Modelo  2014 

Serie  3C6JRAAG2EG311676 

Placas  CH392A1 

Encargado  Jesús Fernando Ochoa Medina 

Póliza de seguro 
Compañía 

 No está en el vehículo 

No. Póliza Periodo 

 No está en el vehículo No está en el vehículo 

Tarjeta de circulación No está en el vehículo 

Licencia de conducir   Está en el taller en reparación  N/A

Oficio uso especial   N/A  N/A

Oficio circular sin 
logos 

  N/A  N/A

Observaciones 

 

 



 
 

  
 

207 

 

 

 

 

REVISIÓN DE CARROCERIA Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Kilometraje  229896.2 millas 

No. Económico acumulador  No 

No. Económico neumáticos  Falta en las 4 llantas 

Número para reporte de mal uso  No 

Ultima fecha de servicio Se hace en taller municipal 

Kilometraje de último servicio Se hace en taller municipal 

Etiqueta de No. Inventario  Si 

Observación de abolladuras en carrocería   No 

Observaciones 

  

 

 

 

 



 
 

  
 

208 

 

 

REVISIÓN DE DOCUMENTOS VEHÍCULOS 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 

Dirección  996-00 Seccional Anáhuac 

Departamento  996-00 Seccional Anáhuac 

No. Inventario 1205-996-07-0037 

No. Económico AN-008 

Marca Nissan 

Tipo Versa drive 

Modelo 2018 

Serie 3N1CN7AD5JK441774 

Placas CH393A1 

Encargado  Jesús Fernando Ochoa Medina 

Póliza de seguro 
Compañía 

 Inbursa 

No. Póliza Periodo 

 17103 20700635 31/dic/2023 a 31/dic/2024 

Tarjeta de circulación  No está en el vehículo 

Licencia de conducir   Está en taller  N/A

Oficio uso especial   N/A  N/A 

Oficio circular sin 
logos 

 N/A  N/A 

Observaciones 

 

 



 
 

  
 

209 

 

 

 

REVISIÓN DE CARROCERIA Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Kilometraje  No se pudo revisar 

No. Económico acumulador  Si 

No. Económico neumáticos  Falta en 1 llantas    

Número para reporte de mal uso  No 

Ultima fecha de servicio Se hace en taller municipal 

Kilometraje de último servicio Se hace en taller municipal 

Etiqueta de No. Inventario  Si 

Observación de abolladuras en carrocería   No 

Observaciones 

  

 

 

 

 

 



 
 

  
 

210 

 

 

REVISIÓN DE DOCUMENTOS VEHÍCULOS 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 

Dirección  996-00 Seccional Anáhuac 

Departamento  996-00 Seccional Anáhuac 

No. Inventario  1205-996-07-0039 

No. Económico  B-011 

Marca  Famsa e-one 

Tipo  Bombera 

Modelo  1989 

Serie  46JBBAA80K1002717 

Placas   

Encargado  Jesús Fernando Ochoa Medina 

Póliza de seguro 
Compañía 

  

No. Póliza Periodo 

    

Tarjeta de circulación   

Licencia de conducir    

Oficio uso especial    

Oficio circular sin 
logos 

  

Observaciones 

No se pudo revisar - Está en el taller Ferez en Cuauhtémoc 

 



 
 

  
 

211 

 

 

 

REVISIÓN DE DOCUMENTOS VEHÍCULOS 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 

Dirección  996-00 Seccional Anáhuac 

Departamento  996-00 Seccional Anáhuac 

No. Inventario  1205-996-07-0040 

No. Económico  P-122 

Marca  Dodge Ram 2500 

Tipo  Pick up doble 

Modelo  2015 

Serie  3C6SRADT7FG564393 

Placas  CH388A1 

Encargado  Jesús Fernando Ochoa Medina 

Póliza de seguro 
Compañía 

 Inbursa 

No. Póliza Periodo 

 17103 20700617 31/dic/2023 a 31/dic/2024 

Tarjeta de circulación No está en el vehículo  

Licencia de conducir   Vigente 

Oficio uso especial  N/A N/A

Oficio circular sin 
logos 

 N/A N/A

Observaciones 

 

 



 
 

  
 

212 

 

 

 

 

REVISIÓN DE CARROCERIA Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Kilometraje  289,729 km 

No. Económico acumulador  No 

No. Económico neumáticos  Si 

Número para reporte de mal uso  N/A 

Ultima fecha de servicio Se hace en taller municipal 

Kilometraje de último servicio Se hace en taller municipal 

Etiqueta de No. Inventario  Si 

Observación de abolladuras en carrocería   No 

Observaciones 

  

 

 

 

 

 



 
 

  
 

213 

 

 

REVISIÓN DE DOCUMENTOS VEHÍCULOS 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 

Dirección  996-00 Seccional Anáhuac 

Departamento  996-00 Seccional Anáhuac 

No. Inventario  1205-996-07-0046 

No. Económico  AN-631 

Marca  Nissan 

Tipo  Pick-up 

Modelo  2020 

Serie  3N6AD33A4LK838458 

Placas  CH402A1 

Encargado  Jesús Fernando Ochoa Medina 

Póliza de seguro 
Compañía 

  Inbursa 

No. Póliza Periodo 

 1710320700617 31/dic/2023 a 31/dic/2024  

Tarjeta de circulación No está en el vehículo 

Licencia de conducir  Vigente  

Oficio uso especial   N/A  N/A 

Oficio circular sin 
logos 

 N/A  N/A 

Observaciones 

 

 



 
 

  
 

214 

 

 

 

REVISIÓN DE CARROCERIA Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Kilometraje 195,249 Km 

No. Económico acumulador No 

No. Económico neumáticos Falta en 1 llantas 

Número para reporte de mal uso No 

Ultima fecha de servicio No se pudo detectar 

Kilometraje de último servicio  No se pudo detectar 

Etiqueta de No. Inventario Si 

Observación de abolladuras en carrocería  No 

Observaciones 

 

 

 

 

 

 



 
 

  
 

215 

 

REVISIÓN DE DOCUMENTOS VEHÍCULOS 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 

Dirección  996-00 Seccional Anáhuac 

Departamento  996-00 Seccional Anáhuac 

No. Inventario  1205-996-07-0047 

No. Económico  B-009 

Marca  Internacional 

Tipo  Cisterna 

Modelo  1987 

Serie  1HTLCCFP3JH540474 

Placas  N/T N/T

Encargado  Jesús Fernando Ochoa Medina 

Póliza de seguro 
Compañía 

 Inbursa 

No. Póliza Periodo 

17103 20700617 31/dic/2023 a 31/dic/2024 

Tarjeta de circulación  No está en el vehículo  

Licencia de conducir   Vigente 

Oficio uso especial   N/A N/A

Oficio circular sin 
logos 

 N/A N/A

Observaciones 

 

 



 
 

  
 

216 

 

 

 

REVISIÓN DE CARROCERIA Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Kilometraje  No se pudo revisar 

No. Económico acumulador  No 

No. Económico neumáticos  Falta en 3 llantas 

Número para reporte de mal uso  N/A 

Ultima fecha de servicio Se hace en taller de bomberos 

Kilometraje de último servicio  Se hace en taller de bomberos 

Etiqueta de No. Inventario  Si 

Observación de abolladuras en carrocería   No 

Observaciones 

  

 

 

 

 



 
 

  
 

217 

 

 

REVISIÓN DE DOCUMENTOS VEHÍCULOS 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 

Dirección  996-00 Seccional Anáhuac 

Departamento  996-00 Seccional Anáhuac 

No. Inventario  1205-996-07-0048 

No. Económico  P-107 

Marca  Dodge Ram 

Tipo Pick up 

Modelo  2014 

Serie  3C6SRADT9EG311770 

Placas  CH362A1 

Encargado  Jesús Fernando Ochoa Medina 

Póliza de seguro 
Compañía 

 Inbursa 

No. Póliza Periodo 

17103 20700617 31/dic/2023 a 31/dic/2024 

Tarjeta de circulación No está en el vehículo  

Licencia de conducir  Está en el taller  N/A 

Oficio uso especial   N/A  N/A

Oficio circular sin 
logos 

  N/A  N/A

Observaciones 

 

 

 



 
 

  
 

218 

 

 

REVISIÓN DE CARROCERIA Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Kilometraje  No tiene batería 

No. Económico acumulador  No          

No. Económico neumáticos  Si            

Número para reporte de mal uso  N/A 

Ultima fecha de servicio Se hace en taller municipal 

Kilometraje de último servicio Se hace en taller municipal 

Etiqueta de No. Inventario Si 

Observación de abolladuras en carrocería   No 

Observaciones 

 Las llantas están marcadas con P-027, y la batería la está usando el tractor 

 

 

 

 

 



 
 

  
 

219 

 

REVISIÓN DE DOCUMENTOS VEHÍCULOS 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 

Dirección  996-00 Seccional Anáhuac 

Departamento  996-00 Seccional Anáhuac 

No. Inventario  1205-996-08-0005 

No. Económico  AN-610 

Marca  Freightliner 

Tipo  Volteo 

Modelo  1992 

Serie  1FUYDCXB9NP482586 

Placas  No tiene 

Encargado  José Luis Reyes Molina 

Póliza de seguro 
Compañía 

 Inbursa 

No. Póliza Periodo 

 1710320700617 31/dic/2023 a 31/dic/2024  

Tarjeta de circulación No está en el vehículo  

Licencia de conducir   Vigente  

Oficio uso especial   N/A  N/A 

Oficio circular sin 
logos 

 N/A N/A  

Observaciones 

 

 

 



 
 

  
 

220 

 

 

REVISIÓN DE CARROCERIA Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Kilometraje 78,241 Millas 

No. Económico acumulador No 

No. Económico neumáticos Falta en 2 llantas 

Número para reporte de mal uso No 

Ultima fecha de servicio Se hace en taller municipal 

Kilometraje de último servicio Se hace en taller municipal 

Etiqueta de No. Inventario Si 

Observación de abolladuras en carrocería  No 

Observaciones 

 

 

 

 

 

 



 
 

  
 

221 

 

 

REVISIÓN DE DOCUMENTOS VEHÍCULOS 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 

Dirección  996-00 Seccional Anáhuac 

Departamento  996-00 Seccional Anáhuac 

No. Inventario  1205-996-08-0006 

No. Económico  AN-602 

Marca Chevrolet 

Tipo Tornado pick up 

Modelo 2013 

Serie 93CCL8005DB161110 

Placas DW7226A 

Encargado Héctor Quezada Brito 

Póliza de seguro 
Compañía 

Inbursa 

No. Póliza Periodo 

 17103 2067355 31/dic/2023 a 31/dic/2023 

Tarjeta de circulación No está en el vehículo 

Licencia de conducir  Vigente 

Oficio uso especial  N/A N/A

Oficio circular sin 
logos 

N/A N/A

Observaciones 
 

 



 
 

  
 

222 

 

 

 

REVISIÓN DE CARROCERIA Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Kilometraje  102,398 km 

No. Económico acumulador  Si 

No. Económico neumáticos  Falta en 1 llantas 

Número para reporte de mal uso  Si 

Ultima fecha de servicio Se hace en taller municipal 

Kilometraje de último servicio Se hace en taller municipal 

Etiqueta de No. Inventario  Si 

Observación de abolladuras en carrocería   No 

Observaciones 

  

 

 

 

 



 
 

  
 

223 

 

REVISIÓN DE DOCUMENTOS VEHÍCULOS 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 

Dirección  996-00 Seccional Anáhuac 

Departamento  996-00 Seccional Anáhuac 

No. Inventario  1205-996-08-0007 

No. Económico  AN-617 

Marca  Dodge 

Tipo  Pick up 

Modelo  2000 

Serie  3B7HC16X2YM292179 

Placas DW8297A 

Encargado  José Luis Reyes Molina 

Póliza de seguro 
Compañía 

  Inbursa 

No. Póliza Periodo 

 171032070070617 31/dic/2023 a 31/dic/2024  

Tarjeta de circulación No está en el vehículo 

Licencia de conducir   Vigente 

Oficio uso especial   N/A  N/A 

Oficio circular sin 
logos 

 N/A  N/A 

Observaciones 

 

 

 



 
 

  
 

224 

 

 

REVISIÓN DE CARROCERIA Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Kilometraje  No marca 

No. Económico acumulador No 

No. Económico neumáticos Si 

Número para reporte de mal uso Si 

Ultima fecha de servicio Se hace en taller municipal 

Kilometraje de último servicio Se hace en taller municipal 

Etiqueta de No. Inventario  Si 

Observación de abolladuras en carrocería   Si 

Observaciones 

 

 

 

 

 

 



 
 

  
 

225 

 

REVISIÓN DE DOCUMENTOS VEHÍCULOS 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 

Dirección  996-00 Seccional Anáhuac 

Departamento  996-00 Seccional Anáhuac 

No. Inventario  1205-996-09-0001 

No. Económico  AN-635 

Marca  Ford 

Tipo  Camiones 

Modelo  1997 

Serie  3FEKF37N3VMA25416 

Placas  No tiene 

Encargado  José Luis Reyes Molina 

Póliza de seguro 
Compañía 

No está en el vehículo 

No. Póliza Periodo 

 No está en el vehículo  No está en el vehículo 

Tarjeta de circulación  No está en el vehículo 

Licencia de conducir   Vigente  

Oficio uso especial   N/A  N/A  

Oficio circular sin 
logos 

 N/A  N/A  

Observaciones 

 

 

 



 
 

  
 

226 

 

 

REVISIÓN DE CARROCERIA Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Kilometraje No marca 

No. Económico acumulador No 

No. Económico neumáticos Falta en 1 llantas 

Número para reporte de mal uso No 

Ultima fecha de servicio Se hace en taller municipal 

Kilometraje de último servicio Se hace en taller municipal 

Etiqueta de No. Inventario No 

Observación de abolladuras en carrocería  No 

Observaciones 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

  
 

227 

 

REVISIÓN DE DOCUMENTOS VEHÍCULOS 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 

Dirección  996-00 Seccional Anáhuac 

Departamento  996-00 Seccional Anáhuac 

No. Inventario  1205-996-10-0001 

No. Económico  AN-642 

Marca  Nissan 

Tipo  Estacas 

Modelo  2022 

Serie  3N6AD35A6NK832144 

Placas  DD8870A 

Encargado  Julián Obed Robles Sánchez 

Póliza de seguro 
Compañía 

  Inbursa 

No. Póliza Periodo 

 1710320700617  31/dic/2023 a 31/dic/2024 

Tarjeta de circulación No se encuentra en el vehículo  

Licencia de conducir   Vigente 

Oficio uso especial   N/A N/A  

Oficio circular sin 
logos 

 N/A N/A  

Observaciones 

 

 

 



 
 

  
 

228 

 

 

REVISIÓN DE CARROCERIA Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Kilometraje 22,854 Km 

No. Económico acumulador No 

No. Económico neumáticos Si 

Número para reporte de mal uso Si 

Ultima fecha de servicio Se hace en taller municipal 

Kilometraje de último servicio Se hace en taller municipal 

Etiqueta de No. Inventario Si 

Observación de abolladuras en carrocería  No 

Observaciones 

 

 

 

 

 

 



 
 

  
 

229 

 

 

REVISIÓN DE DOCUMENTOS VEHÍCULOS 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 

Dirección  996-00 Seccional Anáhuac 

Departamento  996-00 Seccional Anáhuac 

No. Inventario  1205-996-10-0005 

No. Económico  AN-609 

Marca  Nissan 

Tipo  Versa drive 

Modelo  2018 

Serie  3N1CN7AD3JK441725 

Placas  CH382A1 

Encargado  Jesús Fernando Ochoa Medina 

Ubicación Seguridad pública 

Póliza de seguro 
Compañía 

 Inbursa 

No. Póliza Periodo 

 1710320700635  31/dic/2023 a 31/dic/2024 

Tarjeta de circulación No se encuentra en el vehículo 

Licencia de conducir   Vigente 

Oficio uso especial   N/A  N/A 

Oficio circular sin 
logos 

 N/A N/A  

Observaciones 

 

 



 
 

  
 

230 

 

 

REVISIÓN DE CARROCERIA Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Kilometraje 85,563 Km 

No. Económico acumulador Si 

No. Económico neumáticos Si 

Número para reporte de mal uso No 

Ultima fecha de servicio No se pudo detectar 

Kilometraje de último servicio  No se pudo detectar 

Etiqueta de No. Inventario Si 

Observación de abolladuras en carrocería  No 

Observaciones 

 

 

 

 

 

 



 
 

  
 

231 

 

 

REVISIÓN DE DOCUMENTOS VEHÍCULOS 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 

Dirección  996-00 Seccional Anáhuac 

Departamento  996-00 Seccional Anáhuac 

No. Inventario  1205-996-15-0011 

No. Económico  AN-615 

Marca  International 

Tipo Camión 

Modelo  1998 

Serie  1HSSDAAN0WH543881 

Placas Sin placas  

Encargado  José Luis Reyes Molina 

Póliza de seguro 
Compañía 

 Inbursa 

No. Póliza Periodo 

 17103 20700617  21/dic/2023 a 31/dic/2024  

Tarjeta de circulación  No se encuentra en el vehículo  

Licencia de conducir   Sin licencia 

Oficio uso especial   N/A  N/A  

Oficio circular sin 
logos 

 N/A    N/A 

Observaciones 

 Conductor: Juan Carlos Ramos Soto 



 
 

  
 

232 

 

 

REVISIÓN DE CARROCERIA Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Kilometraje No marca  

No. Económico acumulador No  

No. Económico neumáticos Si 

Número para reporte de mal uso No 

Ultima fecha de servicio Se hace en taller municipal 

Kilometraje de último servicio Se hace en taller municipal 

Etiqueta de No. Inventario Si 

Observación de abolladuras en carrocería  Si 

Observaciones 

  

 

 

 

 

 



 
 

  
 

233 

REVISIÓN DE DOCUMENTOS VEHÍCULOS 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 

Dirección  996-00 Seccional Anáhuac 

Departamento  996-00 Seccional Anáhuac 

No. Inventario  1205-996-15-0012 

No. Económico  AN-608 

Marca  International 

Tipo Recolector 

Modelo 2011 

Serie 3HAMMAAR2CL547735 

Placas DW8298A                  

Encargado  José Luis Reyes Molina 

Póliza de seguro 
Compañía 

 No está en el vehículo  

No. Póliza Periodo 

 No está en el vehículo  No está en el vehículo 

Tarjeta de circulación  No está en el vehículo 

Licencia de conducir   Vigente 

Oficio uso especial   N/A  N/A 

Oficio circular sin 
logos 

 N/A N/A 

Observaciones 

Falta placa de la parte delantera 
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REVISIÓN DE CARROCERIA Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Kilometraje 141,574 km 

No. Económico acumulador No 

No. Económico neumáticos Si 

Número para reporte de mal uso Si 

Ultima fecha de servicio No se pudo detectar 

Kilometraje de último servicio No se pudo detectar 

Etiqueta de No. Inventario  Si 

Observación de abolladuras en carrocería   No 

Observaciones 

  

 

 

 

 



 
 

  
 

235 

 

REVISIÓN DE DOCUMENTOS VEHÍCULOS 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 

Dirección  996-00 Seccional Anáhuac 

Departamento  996-00 Seccional Anáhuac 

No. Inventario  1205-996-15-0016 

No. Económico  AN-622 

Marca  Chevrolet 

Tipo  DRT HD 

Modelo  1997 

Serie  1GBKC34JXVJ105350 

Placas  DW7230A 

Encargado  José Luis Reyes Molina 

Póliza de seguro 
Compañía 

 Inbursa  

No. Póliza Periodo 

17103 20700617   21/dic/2023 a 31/dic/2024  

Tarjeta de circulación No está en el vehículo 

Licencia de conducir  Vigente  

Oficio uso especial  N/A  N/A 

Oficio circular sin 
logos 

N/A  N/A 

Observaciones 
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REVISIÓN DE CARROCERIA Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Kilometraje No marca 

No. Económico acumulador No 

No. Económico neumáticos Si  

Número para reporte de mal uso Si  

Ultima fecha de servicio Se hace en taller municipal 

Kilometraje de último servicio Se hace en taller municipal 

Etiqueta de No. Inventario Si 

Observación de abolladuras en carrocería  Si 

Observaciones 
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REVISIÓN DE DOCUMENTOS VEHÍCULOS 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 

Dirección  996-00 Seccional Anáhuac 

Departamento  996-00 Seccional Anáhuac 

No. Inventario  1205-996-15-0017 

No. Económico  AN-603 

Marca Chevrolet 

Tipo Silverado 

Modelo  2002 

Serie  1GCEC24R62Z308130 

Placas DW8574A 

Encargado José Luis Reyes Molina 

Póliza de seguro 
Compañía 

 Inbursa 

No. Póliza Periodo 

17103 20700617 31/dic/2023 a 31/dic/2024 

Tarjeta de circulación No está en el vehículo 

Licencia de conducir   Vigente  

Oficio uso especial  N/A N/A

Oficio circular sin 
logos 

 N/A N/A

Observaciones 
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REVISIÓN DE CARROCERIA Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Kilometraje  No marca 

No. Económico acumulador Si 

No. Económico neumáticos Si 

Número para reporte de mal uso No 

Ultima fecha de servicio Se hace en taller municipal 

Kilometraje de último servicio  Se hace en taller municipal 

Etiqueta de No. Inventario  Si 

Observación de abolladuras en carrocería   No 

Observaciones 
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REVISIÓN DE DOCUMENTOS VEHÍCULOS 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 

Dirección  996-00 Seccional Anáhuac 

Departamento  996-00 Seccional Anáhuac 

No. Inventario 1205-996-15-0018 

No. Económico AN-627 

Marca International 

Tipo Camión 

Modelo 2008 

Serie 1HTMMAALX8H564713 

Placas DX4552A 

Encargado José Luis Reyes Molina 

Póliza de seguro 
Compañía 

 Inbursa 

No. Póliza Periodo 

17103 20700617 31/dic/2023 a 31/dic/2024 

Tarjeta de circulación  No está en el vehículo  

Licencia de conducir   Vigente 

Oficio uso especial  N/A N/A

Oficio circular sin 
logos 

 N/A N/A

Observaciones 
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REVISIÓN DE CARROCERIA Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Kilometraje  601,102 km 

No. Económico acumulador No 

No. Económico neumáticos Falta en 3 llantas  

Número para reporte de mal uso Si 

Ultima fecha de servicio Se hace en taller municipal 

Kilometraje de último servicio  Se hace en taller municipal 

Etiqueta de No. Inventario  Si 

Observación de abolladuras en carrocería   No 

Observaciones 
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REVISIÓN DE DOCUMENTOS VEHÍCULOS 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 

Dirección  996-00 Seccional Anáhuac 

Departamento  996-00 Seccional Anáhuac 

No. Inventario 1205-996-15-0019 

No. Económico AN-638 

Marca Chevrolet 

Tipo Beauville G20 

Modelo 1990 

Serie 2GNEG25K2L4107332 

Placas DWK166B 

Encargado José Luis Reyes Molina 

Póliza de seguro 
Compañía 

 Inbursa 

No. Póliza Periodo 

 1710320700617  31/dic/2023 a 31/dic/2024 

Tarjeta de circulación  No está en el vehículo 

Licencia de conducir   Vigente 

Oficio uso especial   N/A  N/A 

Oficio circular sin 
logos 

 N/A  N/A 

Observaciones 

 

 

 



 
 

  
 

242 

 

 

REVISIÓN DE CARROCERIA Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Kilometraje 217,881 Km 

No. Económico acumulador Si 

No. Económico neumáticos Faltan en 2 llantas 

Número para reporte de mal uso Si 

Ultima fecha de servicio Se hace en taller municipal 

Kilometraje de último servicio Se hace en taller municipal 

Etiqueta de No. Inventario Si 

Observación de abolladuras en carrocería  No 

Observaciones 
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REVISIÓN DE DOCUMENTOS VEHÍCULOS 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 

Dirección  996-00 Seccional Anáhuac 

Departamento  996-00 Seccional Anáhuac 

No. Inventario  1205-996-15-0020 

No. Económico AN-639 

Marca CAT 

Tipo Camión 

Modelo 1991 

Serie 1GDL7H1J5MJ507423 

Placas DJ8856B 

Encargado José Luis Reyes Molina 

Póliza de seguro 
Compañía 

 Inbursa 

No. Póliza Periodo 

 171032070617 31/dic/2023 a 31/dic/2024 

Tarjeta de circulación  No está en el vehículo 

Licencia de conducir   Es manejada por varias personas 

Oficio uso especial   N/A  N/A 

Oficio circular sin 
logos 

 N/A  N/A 

Observaciones 
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REVISIÓN DE CARROCERIA Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Kilometraje 358, 8092 Km 

No. Económico acumulador No 

No. Económico neumáticos Si 

Número para reporte de mal uso No 

Ultima fecha de servicio Se hace en taller municipal 

Kilometraje de último servicio Se hace en taller municipal 

Etiqueta de No. Inventario Si 

Observación de abolladuras en carrocería  No 

Observaciones 
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REVISIÓN DE DOCUMENTOS VEHÍCULOS 

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA LA UTILIZACIÓN Y VIGILANCIA DEL 
PATRIMONIO MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA 

Dirección  996-00 Seccional Anáhuac 

Departamento  996-00 Seccional Anáhuac 

No. Inventario  1205-996-19-0001 

No. Económico AN-606 

Marca Chevrolet 

Tipo Chevy station 

Modelo 2003 

Serie 8AGSN35N93R116687 

Placas EJZ748A 

Encargado Julián Obed Robles Sánchez 

Póliza de seguro 
Compañía 

 Inbursa 

No. Póliza Periodo 

17103 20700635 31/dic/2023 a 31/dic/2024 

Tarjeta de circulación No está en el vehículo  

Licencia de conducir   No estaba el conductor N/A

Oficio uso especial   N/A N/A

Oficio circular sin 
logos 

 N/A N/A

Observaciones 
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REVISIÓN DE CARROCERIA Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Kilometraje  No marca 

No. Económico acumulador  Si 

No. Económico neumáticos  Si 

Número para reporte de mal uso  Si 

Ultima fecha de servicio Se hace en taller municipal 

Kilometraje de último servicio Se hace en taller municipal 

Etiqueta de No. Inventario  Si 

Observación de abolladuras en carrocería  No 

Observaciones 
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2. 1209- Equipo de comunicación 

Se realizó el 100% de revisión de inventario físico de la cuenta de Equipo de 

Comunicación detectado lo siguiente: 

• Faltantes 

Hallazgo 6: Se identificaron diferencias entre los registros del sistema de bienes 

patrimoniales y la verificación física de inventario, este faltante señala posibles 

deficiencias en los controles internos. 

Faltantes Equipo de Comunicaciones 

Número de 
Inventario 

Descripción 
del bien 

Dependencia Encargado Observación 

1209-996-07-0094 
Cámara de 

vigilancia para 
monitoreo 

Comandancia 
vieja  

Ochoa 
Medina 
Jesús 

Fernando 

  

 

Recomendación 6: Realizar la verificación del activo faltante y hacer la aclaración, 

ya sea porque el activo está ubicado en un lugar diferente al del sistema, o por robo, 

extravío o pérdida, en caso de no tener la justificación, realizar el proceso de 

reposición del activo o presentar la denuncia correspondiente. 

• Cambio en asignación de inventarios 

Hallazgo 7: Se detectaron activos que se encuentran ubicados en áreas diferentes a 

las registradas en los reportes de inventario físico, esta situación indica una falta de 

control entre la información contable y la realidad física de los activos. 

Número de 
inventario 

Descripción del bien 
Dependencia/Don

de debería de 
estar 

Dependencia/D
onde se 

encuentra en 
físico 
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1209-996-07-0093 
Cámara de vigilancia 

para monitoreo 
Comandancia vieja 

Comandancia 
nueva 

1209-996-07-0102 Luces estroboscópicas Taller Seccional AN-609 

1209-996-07-0103 

Barra de luces 
estroboscópicas (3 

luces azules y 3 luces 
rojas) 

Taller Seccional AN-631 

1209-996-07-0121 Teléfono Comandancia vieja 
Comandancia 

nueva 

1209-996-07-0159 
Radiomóvil de 16 
canales en VHF 

Almacén 
Seguridad Publica 

Bomberos 

 

Recomendación 7: Se recomienda realizar una actualización de los registros de 

inventario para reflejar la ubicación correcta de los activos, esto mejorará la precisión 

de la información y facilitará la gestión y el seguimiento de los activos. 

Establecer procedimientos de seguimiento más rigurosos para garantizar que la 

ubicación de los activos en los registros sea coherente con su ubicación física. Esto 

incluye la realización periódica de inventarios físicos y actualizaciones oportunas de 

los registros. 

• Equipo para dar de baja 

Hallazgo 8: Se detectó equipo de comunicaciones que no funcionan y siguen dadas 

de alta en el inventario de bienes muebles del Municipio. 
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Número de 
Inventario 

Descripción 
del bien 

Dependencia Encargado Observación 

1209-996-07-
0027 

Radio Base 

Salón de 
Seguridad 

Pública en el 
taller Seccional 

Ochoa Medina 
Jesús Fernando 

No funciona 

1209-996-07-
0049 

Torreta Code 3 
modelo 2100 

Salón de 
Seguridad 

Pública en el 
taller Seccional 

Ochoa Medina 
Jesús Fernando 

No funciona 

1209-996-07-
0065 

Torreta Code 3 
modelo LX-

2100 

Salón de 
Seguridad 

Pública en el 
taller Seccional 

Ochoa Medina 
Jesús Fernando 

No funciona 

1209-996-07-
0066 

Torreta Code 3 
modelo LX-

2100 

Salón de 
Seguridad 

Pública en el 
taller Seccional 

Ochoa Medina 
Jesús Fernando 

No funciona 

1209-996-07-
0069 

Torreta Code 3 
modelo 2100 

Salón de 
Seguridad 

Pública en el 
taller Seccional 

Ochoa Medina 
Jesús Fernando 

No funciona 

1209-996-05-
0049 

Torreta Code 3 
modelo 2101 

Salón de 
Seguridad 

Pública en el 
taller Seccional 

Ochoa Medina 
Jesús Fernando 

No funciona 

1209-996-07-
0035 

Radio portátil Comandancia 
Ochoa Medina 

Jesús Fernando 
No funciona 

1209-996-07-
0040 

Radio Base AN-001 
Ochoa Medina 

Jesús Fernando 
No funciona 
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1209-996-07-
0045 

Radio portátil de 
5 canales, 128 

CH 
Comandancia 

Ochoa Medina 
Jesús Fernando 

No funciona 

1209-996-07-
0101 

Termómetro 
electrónico 

Comandancia 
vieja 

Ochoa Medina 
Jesús Fernando 

No funciona 

1209-996-07-
0107 

Radio 5 watts 
UHF 16 canales 

Comandancia 
Ochoa Medina 

Jesús Fernando 
No funciona 

1209-996-07-
0109 

Radio 5 watts 
UHF 16 canales 

Comandancia 
Ochoa Medina 

Jesús Fernando 
No funciona 

1209-996-07-
0110 

Radio 5 watts 
UHF 16 canales 

Comandancia 
Ochoa Medina 

Jesús Fernando 
No funciona 

1209-996-07-
0113 

Radio 5 watts 
UHF 16 canales 

Comandancia 
Ochoa Medina 

Jesús Fernando 
No funciona 

1209-996-07-
0120 

Teléfono Comandancia 
Ochoa Medina 

Jesús Fernando 
No tiene 
etiqueta 

1209-996-07-
0137 

Kit amplificador 
de señal celular 

850 MHZ 
Comandancia 

Ochoa Medina 
Jesús Fernando 

No funciona 

1209-996-07-
0140 

Radio base de 
32 canales sin 

cargador  
P-122 

Ochoa Medina 
Jesús Fernando 

No funciona 

1209-996-10-
0024 

Micrófono Jardín del Abuelo 
Julián Obed 

Robles Sánchez 
No funciona 
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Recomendación 8: Se recomienda realizar una actualización de los registros del 

inventario en el Sistema de Bienes Patrimoniales para identificar los activos que ya 

no funcionan y realizar el proceso para realizar la baja. 

• Equipos para dar de alta 

Hallazgo 9: Se encontró en el salón de Seguridad Pública dentro del taller Seccional, 

equipos con número de inventario no identificado dentro del Sistema de Bienes 

Patrimoniales. 

Se acudió a las instalaciones del Almacén Municipal para verificar cual es el motivo 

por el cual estos equipos no aparecen en la base de datos, y efectivamente al 

realizar la investigación en el sistema no se encontraron. 

Por lo tanto, se acudió a la oficina de Sistemas de Municipio para verificar cual es el 

problema por el cual no aparecen estos registrados en la base de datos, y en tanto a 

esto no se encontraron los bienes en el sistema debido a que se eliminó toda la 

información en el año 2018 por una falla en el sistema. 

Número de Inventario Descripción del bien Dependencia 

1209-996-07-0031 Equipo de sirena 
Salón de Seguridad 

Pública en taller Seccional 

1209-996-07-0016 Radio base 
Salón de Seguridad 

Pública en taller Seccional 

 

Recomendación 9: Se recomienda llevar estos artículos al Almacén Municipal para 

darlos de alta en el sistema y así mismo realizar su baja ya que son equipos que no 

funcionan.  

Hallazgo 10: Se encontró en la dirección de Comunicación Social Bienes Nuevos 

que no han sido dados de alta en el Sistema de Bienes Patrimoniales del Municipio. 
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Número de Inventario Descripción del bien Dependencia 

1209-996-05-0041 
Teléfono inalámbrico con 
identificador de llamadas 

y altavoz 
Desarrollo Social 

1209-996-19-0011 Cámara  Comunicación Social 

1209-996-10-0032 Cámara 12.1 mp Comunicación Social 

1209-996-10-0027 Dron DJIAR cámara 4K Comunicación Social 

 

Recomendación 10: Se recomienda realizar el proceso de alta en el Sistema de 

Bienes Patrimoniales para tener un mayor control del inventario. 

• Reclasificación de activos 

Hallazgo 11: Se encontró dentro del Sistema de Bienes Patrimoniales en la cuenta 

1209 Equipo de comunicaciones, el siguiente activo 1209-996-07-0059 Monitor LCD 

20”, este siendo un equipo de cómputo, clasificada en una cuenta que no 

corresponde. 

Número de 
Inventario 

Descripción 
del bien 

Dependencia Encargado Observación 

1209-996-07-
0059 

Monitor LCD 
20" 

Comandancia 
Ochoa Medina 

Jesús 
Fernando 

Es equipo de 
cómputo  

 

Recomendación 11: Se recomienda realizar la reclasificación en la cuenta 

correspondiente del Sistema de Bienes Patrimoniales  para que dicho activo se 

encuentre registrado en su cuenta correspondiente. 

• Equipos con falta de piezas 

Hallazgo 12: Se detectó equipo de comunicaciones, que  no cuenta con todas las 

piezas para su buen funcionamiento, sin embargo, es posible el repararlos. 
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Número de 
Inventario 

Descripción 
del bien 

Dependencia Encargado Observación 

1209-996-07-
0148 

Radio 
Portátil 

Comandancia 
Ochoa Medina 

Jesús 
Fernando 

Están 
incompletos, pero 
si sirven (reparar o 

completar las 
piezas) 

1209-996-07-
0150 

Radio 
Portátil 

Comandancia 
Ochoa Medina 

Jesús 
Fernando 

Están 
incompletos, pero 
si sirven (reparar o 

completar las 
piezas) 

 

Recomendación 12: Llevar estos radios a un lugar designado para su pronta 

reparación y así mismo poder utilizarlos, si no, regresarlos al almacén para que los 

equipos sean reasignados. 
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4.5. Transparencia  

En informes anteriores esta Sindicatura ha revisado la Plataforma Nacional de 

Transparencia (PNT) del Instituto Nacional de Acceso a la Información (INAI) y 

en esta ocasión presentamos la relación de los formatos que se publican en la PNT 

desglosado por áreas y de acuerdo a lo que debe cargar cada uno, esto referente al 

ejercicio 2023, donde se muestra también los faltantes de los mismos. 

Es importante señalar que los lineamientos técnicos generales exigen que dichos 

formatos sean cargados de acuerdo a las características de los mismos, ya sean 

estos de forma trimestral, semestral o anual y la vigencia de publicación de cada uno 

de ellos es distinta según corresponda. 

Lo anterior con el fin de dar seguimiento a las obligaciones que como cabecera tiene 

el Municipio. 

OBLIGACIONES GENERALES 
Artículo 77 

Fracción 
Nombre de la 

fracción 
Área a cargo 

Períodos 
publicados 

Periodos 
faltantes de 

publicar 

I 
Marco Normativo 

Aplicable 
Jurídico 

Ene- Mar / Abril-
Jun 

Jul- Sep. / Oct-
Dic 

IIA Estructura orgánica Oficialía Mayor   

IIB Organigrama Oficialía Mayor 
Ene-Mar / Jul-Sep 

/ Oct-Dic 
Abril-Junio 

III 
Facultades de cada 

área 

Oficialía Mayor 
Ene- Mar / Abril-

Jun 
Jul- Sep / Oct-Dic 

Unidad de 
Transparencia 

Jul-Sept 
Ene-Mar / Abril-

Jun / Oct-Dic 

IV 
Metas y Objetivos 

de las Áreas 

Tesorería   

Planeación   

V 

Indicadores 
relacionados con 
temas de interés 

público 

Tesorería   

VI 
Indicadores de 

Resultados 
Tesorería   
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VII 
Directorio de todos 

los servidores 
públicos 

Oficialía Mayor   

VIIIA 
Remuneración bruta 
y neta de todos los 
servidores públicos 

Oficialía Mayor   

VIIIB 
Tabulador de 

sueldos y salarios 
Oficialía Mayor   

IX 
Gastos de 

representación y 
viáticos 

Tesorería   

XA 
Plazas vacantes y 

ocupadas 
Oficialía Mayor 

  

XB 
Total de las plazas 

del personal de 
base y confianza 

Oficialía Mayor 
  

XI 

Contrataciones de 
servicios 

profesionales por 
honorarios 

Oficialía Mayor 
  

XII 
La versión pública 

de las declaraciones 
patrimoniales 

Oficialía Mayor 
Ene- Mar / Oct-Dic 

Abril- Jun / Jul- 
Sep 

XIII 
El domicilio de la 

Unidad de 
Transparencia 

Unidad de 
Transparencia 

  

XVA 
Programas de 

subsidios, estímulos 
y apoyos 

Fomento Económico 
Ene-Mar / Abril-

Jun / Jul-Sep 
Oct-Dic 

Desarrollo Rural 
Ene-Mar / Abril-

Jun / Jul-Sep 
Oct-Dic 

XVB 
Padrón de 

beneficiarios 

Fomento Económico 
Ene-Mar / Abril-

Jun / Jul-Sep 
Oct-Dic 

Desarrollo Rural 
Ene-Mar / Abril-

Jun / Jul-Sep 
Oct-Dic 

XVIA Normatividad laboral 
Oficialía Mayor 

Oct-Dic 
Ene-Mar / Abril-

Jun / Jul-Sep 

XVII 

La información 
curricular y las 

sanciones 
administrativas 

Oficialía Mayor 
Oct-Dic 

Ene-Mar / Abril-
Jun / Jul-Sep 

XVIII 

Listado de 
servidores públicos 

con sanciones 
administrativas 

Oficialía Mayor 
  

XIX 

Los servicios que 
ofrecen señalando 
los requisitos para 

acceder 

Fomento Económico   

Desarrollo Rural   

XX 
Los trámites, 

requisitos y formatos 
que ofrecen 

Fomento 
Económico Archivo 

General 

  

Desarrollo 
Rural 

  

XXIA 
Presupuesto 

asignado anual 
Tesorería   
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XXIB 
Ejercicio de los 

egresos 
presupuestarios 

Tesorería  

XXIC 
Información 

financiera de la 
cuenta pública 

Tesorería   

XXII 
La información 

relativa a la deuda 
pública 

Tesorería   

XXIIIA 
Programa anual de 
comunicación social 

o equivalente 
Comunicación Social   

XXIIIB Erogación de gastos Comunicación Social Abril-Jun / Jul- Sep 
Ene-Abril / Oct-

Dic 

XXIIIC 
Utilización de los 
tiempos oficiales 

Comunicación Social 
Ene-Mar / Abril-

Jun / Jul-Sep 
Oct-Dic 

XXIIID 

Hipervínculo a la 
información 

relacionada con los 
tiempos oficiales 

Comunicación Social 
Ene-Mar / Abril-

Jun / Jul-Sep 
Oct-Dic 

XXIV 
Resultado de las 

auditorías realizadas 
Sindicatura   

XXVI 

Personas físicas o 
morales a quienes 
se asigna o permite 

usar recursos 
públicos 

Oficialía Mayor 
  

XXVII 

Las concesiones, 
contratos, 
convenios, 

permisos, licencias 
o autorizaciones 

otorgados 

Oficialía Mayor 
  

XXVIIIA 

Resultados de 
procedimientos de 

licitaciones públicas 
o procedimientos de 
invitación restringida 

Oficialía Mayor 
  

XXVIIIB 

Resultados de 
procedimientos de 
las adjudicaciones 

directas 

Oficialía Mayor 
  

XXIX Informes emitidos Sindicatura   

XXX 

Las estadísticas que 
generen en 

cumplimiento de sus 
facultades 

Sindicatura   

XXXIA 
Gasto por capítulo, 
concepto y partida 

Tesorería   

XXXIB 

Informes financieros 
contables, 

presupuestales y 
programáticos 

Tesorería   
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XXXII 
Padrón de 

proveedores y 
contratistas. 

Oficialía Mayor   

XXXIII 

Los convenios de 
coordinación y de 

concertación con el 
sector social o 

privado 

Oficialía 
Mayor 

Atención 
Ciudadana 

Ene-Mar / Abril-
Jun / Oct-Dic 

Jul-Sep 

XXXIVA 
El inventario de 
bienes muebles 

Oficialía Mayor Ene-Jun 

Oct-Dic 
(Publicado 

Trimestral, Es 
Semestral) 

XXXIVB 
El inventario de 
altas de bienes 

muebles 
Oficialía Mayor Ene-Jun 

Oct-Dic 
(Publicado 

Trimestral, Es 
Semestral) 

XXXIVC 
El inventario de 

bajas practicadas a 
bienes muebles 

Oficialía Mayor Ene-Jun 

Oct-Dic 
(Publicado 

Trimestral, Es 
Semestral) 

XXXIVD 
El inventario de 

bienes inmuebles 
Oficialía Mayor   

XXXIVE 
El inventario de 
altas de bienes 

inmuebles 
Oficialía Mayor   

XXXIVF 
El inventario de 

bajas practicadas a 
bienes inmuebles 

Oficialía Mayor   

XXXIVG 
El inventario de 

bienes muebles e 
inmuebles donados 

Oficialía Mayor Ene-Jun 

Oct-Dic 
(Publicado 

Trimestral, Es 
Semestral) 

XXXVA 

Recomendaciones 
emitidas por la 

comisión nacional 
de derechos 

humanos 

Jurídico 
Ene- Mar / Abril-

Jun 
Jul- Sep / Oct-Dic 

XXXVB 

Casos especiales 
emitidos por la 
CNDH u otros 
organismos 

Jurídico Jul-Sep 
Ene-Mar / Abril-

Jun / Oct-Dic 

XXXVC 

Recomendaciones 
emitidas por 
organismos 

internacionales 

Jurídico Jul-Sep 
Ene-Mar / Abril-

Jun / Oct-Dic 

XXXVI 
Resoluciones y 
laudos emitidos 

Jurídico   

XXXVIIA 
Mecanismos de 

participación 
ciudadana 

Desarrollo Social   

XXXVIIB 

Resultados de los 
mecanismos de 

participación 
ciudadana 

Desarrollo Social   
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XXXVIIIA 
Otros programas -  

programas que 
ofrecen 

Desarrollo Social   

Fomento Económico   

Desarrollo Rural   

XXXVIIIB 

Otros programas -
Trámites para 

acceder a 
programas que 

ofrecen 

Desarrollo Social   

XXXIXA 

Resoluciones en 
materia de acceso a 

la información del 
Comité de 

Transparencia 

Unidad de 
Transparencia 

Ene-Jun Jul-Dic 

XXXIXB 

Resoluciones de las 
acciones y políticas 

del comité de 
transparencia 

Unidad de 
Transparencia 

Ene-Jun Jul-Dic 

XXXIXC 
Integrantes del 

comité de 
transparencia 

Unidad de 
Transparencia 

Ene- Mar / Abril-
Jun 

Jul- Sep / Oct-Dic 

XXXIXD 

Calendario de 
sesiones y actas del 

comité de 
transparencia 

Unidad de 
Transparencia 

Ene- Mar / Abril-
Jun 

Jul- Sep / Oct-Dic 

XLA 

Evaluaciones y 
encuestas a 
programas 

financiados con 
recursos públicos 

Tesorería   

Planeación   

XLB 

Encuestas sobre 
programas 

financiados con 
recursos públicos 

Tesorería   

XLI 
Los estudios 

financiados con 
recursos públicos. 

Tesorería   

XLIIA 
Hipervínculo al 

listado de jubilados 
y pensionados. 

Oficialía Mayor 
Ene-Mar / Abril-

Jun / Jul-Sep 
Oct-Dic 

XLIIB 
Listado de jubilados 
y pensionados y el 
monto que reciben 

Oficialía Mayor   

XLIIIA 
Los ingresos 
recibidos por 

cualquier concepto 
Tesorería 

Ene-Mar / Abril-
Jun / Oct-Dic 

Jul-Sep 

XLIIIB 

Responsables de 
recibir, administrar y 
ejercer los ingresos 

recibidos 

Tesorería   
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XLIVA 
Donaciones  en 

dinero realizadas 

Oficialía Mayor 

Ene-Mar (debe 
publicarse como 

información 
semestral) 

Oct-Dic (debe 
publicarse como 

información 
semestral) 

Desarrollo Social   

XLIVB 
Donaciones en 

especie realizadas 

Oficialía Mayor 

Abril-Jun (debe 
publicarse como 

información 
semestral) 

Jul-Sep (debe 
publicarse como 

información 
semestral) 

Desarrollo Social 

Abril-Jun (debe 
publicarse como 

información 
semestral) 

Jul-Sep (debe 
publicarse como 

información 
semestral) 

XLV 

El catálogo de 
disposición y guía 

de archivo 
documental. 

Secretaría   

XLVIA 
Las actas del 

consejo consultivo. 
Secretaría   

XLVIB 

Opiniones y 
recomendaciones 

del consejo 
consultivo. 

Secretaría   

XLVIIIA 
Información de 
interés público. 

Unidad de 
Transparencia 

Ene-Mar / Abril-
Jun / Jul-Sep 

Oct-Dic 

XLVIIIB 
Preguntas 
frecuentes 

Unidad de 
Transparencia 

Ene-Mar / Abril-

Jun / Jul-Sep 
Oct-Dic 

XLVIIIC 
Transparencia pro-

activa 
Unidad de 

Transparencia 

Ene-Mar / Abril-

Jun / Jul-Sep 
Oct-Dic 

I 
Tabla de 

aplicabilidad 
Unidad de 

Transparencia 
  

 
 

   
   

Fracción 
Nombre de la 

fracción 
Área a cargo 

Períodos 
publicados 

Periodos 
faltantes de 

publicar 

IIA 
El presupuesto de 

egresos 
Tesorería   

IIB 
Egresos y fórmulas 
de distribución de 

los recursos 
Tesorería   

VIB 
Planes de desarrollo 

urbano 
Desarrollo Urbano   

VIC 
Planes y programas 

de ordenamiento 
territorial 

Desarrollo Urbano   

VID 
Planes y programas 

de ordenamiento 
ecológico 

Desarrollo Urbano   
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VIE 
Tipos de uso de 

suelo 

Desarrollo Urbano   

Ecología  No 

VIF 
Licencias de uso de 

suelo 
Desarrollo Urbano   

VIG 
Licencias de 
construcción. 

Desarrollo Urbano   

VII 
Las disposiciones 

administrativas 
Secretaría   

I 
El contenido de las 

gacetas municipales 
Secretaría   

IIA 
Calendario de 

sesiones. 
Secretaría   

IIB Sesiones de cabildo Secretaría   

        

Fracción 
Nombre de la 

fracción 
Área a cargo 

Períodos 
publicados 

Periodos 
faltantes de 

publicar 

XVIB Recursos públicos Oficialía Mayor Ene-Mar 
Abril-Jun / Jul-
Sep / Oct-Dic 

III 
Los planes 

municipales de 
desarrollo 

Secretaría 
 

 

Planeación 
 



IV 
Estadísticas e 
indicadores 

Seguridad Pública Abril--Jun 
Ene-Mar / Jul-
Sep / Oct-Dic 

V 
Las cuotas y tarifas 

aplicables a 
impuestos 

Tesorería   

VIA 
Empréstitos, deudas 

contraídas 
Tesorería Ene-Mar 

Abril-Jun / Jul-
Sep / Oct-Dic 

VIB 
Enajenación de 

bienes 
Tesorería  
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5. AUDITORIA DE OBRA 

5.1. Obras en Proceso del Consejo de Urbanización Municipal (CUM) 

Obras que realiza el C.U.M. por la Administración 2021 – 2024. 

NOMBRE DE LA 

OBRA 

LUGAR DE TECHO 
MONTO 

CONTRATO 
PERIÓDO DE AVANCE 

CUM 

01/2024 

 

Pavimentación 
con Concreto 

Hidráulico de la 
calle Río Yaqui 
entre Av. Ejido y 
terminación de 

calle   en la 
Colonia Santa 
María de Cd. 
Cuauhtémoc 

Cuauhtémoc 
Arq. Dora Parra 

Morales 
$692,941.75 $668,879.80 

Adjudicación  

Directa 

60 días 

29/01/2024 

29/03/2024 

SE 

SUSPENDIÓ 

0% 

CUM 

02/2024 

 

Pavimentación 
con Concreto 

Hidráulico de la 
Av. Helsinki 

entre las Calles 
Viena y   

Bruselas en el 
Fraccionamiento 
los Manzanos de 
Cd. Cuauhtémoc 

Cuauhtémoc 

Estructuras y 

Construcciones 

Parra, S.A. de 

C.V. 

$775,159.34 $746,838.19 
Adjudicación  

Directa 

60 días 

29/01/2024 

29/03/2024 

100% 

CUM 

03/2024 

Nota: El 

CUM sólo 

participa 

con apoyo 

Técnico en 

la Licitación 

y 

Supervisión 

Construcción de 
Laboratorio de 

Física de 5 entre 
ejes de 

estructura U1-C, 
en el Plantel 
Educativo del 

Centro de 
Bachillerato 
Tecnológico 
Agropecuario 

CBTa No.90 de 
Cd. Cuauhtémoc 

Cuauhtémoc 

CABA 

CONSTRUCCI

ONES DE 

CHIHUAHUA, 

S.A. DE C.V. 

$2’513,458.02 

Recursos 

aportados por 

FECHAC, CLUB 

ROTARIO, y 

Sociedad de 

Padres de 

Familia del CBTa 

No. 90. 

$2’462,572.76 
Licitación 

Pública 

183 días 

15/02/2024 

16/08/2024 

5% 

CUM 

04/2024 

 

Pavimentación 
con Concreto 

Hidráulico de la 
calle 32ª entre 

Av. Nuevo León 
y   Av. 

Tamaulipas en 
Cd. Cuauhtémoc 

Cuauhtémoc 

CONSTRUCTO

RA 

YEPARAVO, 

S.A. de C.V. 

 

$1’288,865.68 

 

$1’256,639.15 
Adjudicación  

Directa 

92 días 

12/03/2024 

12/06/2024 

80% 

CUM 

05/2024 

 

Pavimentación 
con Concreto 

Hidráulico de la 
Av. Quintana 

Roo entre Calle 
3ª y calle 5ª en 

Cd. 
Cuauhtémoc. 

Cuauhtémoc 

C. GERARDO 

HUERTA 

GUZMÁN 

 

$1’264,238.04 

 

$1’226,928.95 
Adjudicación  

Directa 

92 días 

12/03/2024 

12/06/2024 

45% 

CUM 

06/2024 

 

Pavimentación 
con Concreto 

Hidráulico de la 
Calle Manuel 

Barragán entre 
Priv. José María 
Mari y   Terreno 
Pastal en Cd. 
Cuauhtémoc  

Cuauhtémoc 

C. FABIÁN 

GAMBOA 

CHÁVEZ 

 

$827,625.58 

 

$814,989.17 
Adjudicación  

Directa 

62 días 

12/03/2024 

13/05/2024 

20% 

CUM 

07/2024 

 

Pavimentación 
con Concreto 

Hidráulico de la 
Av. Veracruz 

Cuauhtémoc  

 

$1’433,737.91 

 

$ 
Licitación 

Pública 
 0% 



 
 

  
 

262 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE DE LA 

OBRA 

LUGAR DE TECHO 
MONTO 

CONTRATO 
PERIÓDO DE AVANCE 

entre calle 10ª y 
calle 12ª de la 

Colonia Reforma 
en Cd. 

Cuauhtémoc.  

CUM 

08/2024 

 

Pavimentación 
con Concreto 

Hidráulico de la 
Av. Jalisco entre 
Calle 14ª y calle 

16ª de la 
Colonia Reforma 

en Cd. 
Cuauhtémoc. 

Cuauhtémoc  

 

$1’094,202.43 

 

$ 
Licitación 

Pública 
 0% 
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5.2. Reportes de avance de obras del Consejo de Urbanización 
Municipal. 

 

Descripción y objeto de la revisión. 

 

I. Revisar que el ejercicio del gasto se realice cumpliendo todos los requisitos legales 

y conforme al presupuesto respectivo. 

 

II. Que las obras se sujeten a la normatividad de obra pública establecida en la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la misma y su Reglamento. 

 

a) Comprobar que la planeación, programación, adjudicación, contratación y 

ejecución de las obras públicas se haya hecho conforme a la normatividad 

establecida y vigente. 

b) Comprobar la correcta y oportuna aplicación de los recursos en las obras 

públicas para las que fueron asignados. 

c) Comprobar que en lo referente a obras públicas se observe y se cumpla la 

programación establecida en el Programa Operativo Anual. 

d) Verificar que se cumpla con lo estipulado en el contrato en lo relativo al costo, 

calidad y tiempo de ejecución de la obra pública. 

e) Verificar que la dependencia auditada informe periódicamente a las instancias 

correspondientes sobre el ejercicio del gasto, el avance físico y financiero de 

los programas autorizados que se están ejecutando. 

f) Verificar que existan expedientes técnicos que permitan el análisis y 

evaluación de las acciones desarrolladas o por desarrollar, asimismo que se 

encuentren debidamente requisitados y autorizados. 

g)  Verificar que las cantidades, conceptos, características y calidad de los 

materiales y suministros que amparen las estimaciones correspondan con los 

físicamente aplicados en la obra. 
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h) Revisar la situación que guarda la obra pública y su congruencia con las 

normas y procedimientos relativos para su operación de acuerdo a su avance 

en la ejecución. 

 

III. Solicitar datos, informes y documentación en general a fin de hacer las compulsas 

necesarias con las empresas o entidades, privadas o públicas participantes en las 

actividades que se revisan. 
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5.2.1. CUM 02/2024 Pavimentación con Concreto Hidráulico de la Av. Helsinki 

entre las Calles Viena y Bruselas en el Fraccionamiento los Manzanos de 

Cd. Cuauhtémoc. 

Ésta es la primera obra que realiza el CUM en el año 2024. La obra se encuentra 

terminada al 100%, cumpliendo en tiempo según el programa de obra. Tiene una 

buena calidad, sólo falta sujeción completa en las láminas de las nomenclaturas. 

 

Contratista: Estructuras y Construcciones Parra S.A. de C.V.
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5.2.2. CUM 03/2024 Construcción de Laboratorio de Física de 5 entre ejes de 

estructura U1-C, en el Plantel Educativo del Centro de Bachillerato 

Tecnológico Agropecuario CBTA No.90 de Cd. Cuauhtémoc. 

 

Ésta es la segunda obra en que participa el CUM en el año 2024, aunque en esta 

sólo con el apoyo técnico del Proceso de Licitación y de Supervisión. La obra se 

encuentra iniciándose con aproximadamente un 5% de avance, cumpliendo en 

tiempo según el programa de obra. Tiene una buena calidad. 

 

Contratista: Caba Construcciones de Chihuahua, S.A. de C.V.
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5.2.3. CUM 04/2024 Pavimentación con Concreto Hidráulico de la calle 32ª entre 

Av. Nuevo León y Av. Tamaulipas en Cd. Cuauhtémoc. 

 

Ésta es la tercer obra en que participa el CUM en el año 2024. La obra se encuentra 

con un avance aproximado al 80%, cumpliendo en tiempo según el programa de 

obra. Tiene una buena calidad. 

 

Contratista: Constructora Yeparavo, S.A. de C.V.
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5.2.4. CUM 05/2024 Pavimentación con Concreto Hidráulico de la Av. Quintana 

Roo entre calle 3ª y calle 5ª en Cd. Cuauhtémoc. 

 

Ésta es la cuarta Obra en que participa el CUM en el año 2024. La obra se encuentra 

con un avance aproximado al 45%, cumpliendo en tiempo según el programa de 

obra. Tiene una buena calidad. 

 

Contratista: C. Gerardo Huerta Guzmán
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5.2.5. CUM 06/2024 Pavimentación con Concreto Hidráulico de la calle Manuel 

Barragán entre Privada José María Mari y terreno pastal en Cd. 

Cuauhtémoc. 

 

Ésta es la quinta Obra en que participa el CUM en el año 2024. La obra se encuentra 

con un avance aproximado al 20%, cumpliendo en tiempo según el programa de 

obra. 

  

Contratista: C. Fabián Gamboa Chávez
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5.3. Observaciones Obras Públicas 
 

En el período del 13 de febrero al 22 de abril del 2024, se realizaron diversas visitas 

de revisión y supervisión de algunas de las obras en todo el Municipio de 

Cuauhtémoc de esta Sindicatura Municipal, indicándose las observaciones y 

recomendaciones anexas.  En las cuales se observa el estatus de las mismas. 

 

OBJETO DE LA REVISIÓN 

 

La revisión comprende el análisis físico de las obras en proceso, haciendo para 

ello una visita de inspección y obteniendo información con el objeto de vigilar la 

calidad de las obras, el adecuado manejo de los procesos constructivos, el proceso 

de supervisión que se realiza y el correcto ejercicio del recurso municipal. 

 

OBSERVACIONES, FOTOS Y RECOMENDACIONES POR OBRA: 

 

1.- No. 2317041 Remodelación de Parque de Beisbol Faja de Oro, andadores, 

juegos, acceso e Iluminación en andadores en Cd. Cuauhtémoc. (Diseños, 

Planeación e Ingeniería Aplicada S.A. de C.V.): 

 Cuando se acudió en recorrido de visita de las obras el pasado día 16 de abril, 

se observó muy mala calidad en el andador de la carpeta asfáltica, ya que a la 

primera vista se vio que el acabado quedó de apariencia con desniveles altos 

y bajos.  

 La mezcla asfáltica tiene agregados muy gruesos y casi no tiene finos. 

 Se disgrega la carpeta asfáltica en algunos lugares. 

 Se dañaron los cordones y/o guarniciones con el rodillo al aplanar la mezcla 

asfáltica.  

 Están saliendo brotes de arbolitos entre la carpeta asfáltica de las raíces de 

los álamos. 

 Se tienen a la vista algunos fuertes agrietamientos de la carpeta asfáltica. 
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 Como adicional se nos informó que se tuvieron que poner unos tubos con 

unas cadenas a la entrada al Parque, ya que se metían vehículos hacia el 

interior y que también pudieron ocasionar daños. 
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   RECOMENDACIONES: 

 

 Se recomienda que la supervisión de obra tenga mayor seguimiento a las 

obras para reducir en la medida de lo posible estas malas calidades de obra. 

 Que el Laboratorio de Construcción acompañe estos trabajos para autorizar 

que el material a suministrar sea de buena calidad y a las temperaturas 

requeridas. 

 Se recomienda la utilización de maquinaria más pequeña para reducir la 

posibilidad de daños a los cordones y tener mayor maniobrabilidad.  

 Que la mezcla asfáltica tenga agregados más finos para que el acabado no 

quede tan poroso. 

 Previo a los trabajos del tratamiento del material base, antes de la carpeta 

asfáltica se sugiere quitar raíces superficiales para evitar que las raíces de los 

álamos generen los arbolitos que comienzan a brotar. 
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5.4. Obras en Proceso de Obras Públicas. 
 

Obras proyectadas e iniciadas por la Administración 2021 – 2024.  

 

NOMBRE DE LA 

OBRA 

LUGAR DE 
INVERSIÓN 

APROBADA 

MONTO 

CONTRATO 

PERIÓDO 

DE 

EJECUCIÓ

AVANCE 

SUPERVIS

21701999 

Pavimentación 
con concreto 

hidráulico de la 
Calle 9ª % Av. 
Juárez y Av. 

Morelos, en el 
Seccional de 

Álvaro Obregón. 

Álvaro 
Obregón 

STAHL 
Construcciones 

S.A. de C.V. 
$2’201,923.87 

 
 
 
 
 
 

$2’496,405.27 

Licitación 
Pública 

Desierta, aplicó 
posterior 

Adjudicación 
Directa 

90 días 
21/09/2023 
27/12/2023 

90% 
Arq. César 
Gutiérrez 

21702036 

Pavimentación 
con concreto 

hidráulico en Av. 
Moctezuma 
entre la calle 

62.5a / calle 60a 
y calle 70ª en 

Cd. Cuauhtémoc 

Cuauhtémoc 

RABRE 

CONSTRUCCI

ONES, S.A. DE 

C.V. 

$2’562,015.42 

 

 
 

$1’631,164.33 

Invitación a 

cuando menos 

tres personas 

169 días 

14/09/2023 

29/02/2024 

 

100% 

Ing. José 

Pérez 

21702037 

Pavimentación 
con concreto 
hidráulico en 

calle  
Adolfo López 

Mateos entre la 
Av. Nicolás 
Bravo / Av. 

Coahuila y calle 
Sin Nombre en 

Cd. Cuauhtémoc 
Cuauhtémoc 

LERAU 

INGENIERIA Y 

CONSTRUCCI

ÓN, S.A. DE 

C.V. 

$1’350,568.08 

 

 

 
 

 
 
 
 

$1’157,825.48 

Invitación a 

cuando menos 

tres personas 

164 días 

18/09/2023 

28/02/2024 

 

70% 

 

Arq. Raúl 

Gómez 

 

21702038 

Pavimentación 
con concreto 
hidráulico en 

calle 24ª entre la 
Av. Sonora y Av. 

Chihuahua en 
Cd. 

Cuauhtémoc. 

$1’112,386.50 

 

100% 

Arq. Raúl 

Gómez 

 

21702039 

Pavimentación 
con concreto 
hidráulico en 

calle Mártires de 
Cananea entre 

calle Martín 
Córdova y calle 
Parque Urueta   

en Cd. 
Cuauhtémoc. 

 

 

 

 

 

Cuauhtémoc 

 

Desierta   / 

 

CAPER 

Soluciones 

Integrales 

Constructivas, 

S.A. de C.V. 

$2’397,733.28 

 

 

 

 

 
 

$2’143,387.93 
 

 

 

 
 

 

Licitación 

Pública    / 

 

Adjudicación 

Directa 

 

 

 

183 días 

13/10/2023 

12/04/2024 

 

 

80% 

 

 

Ing. René 

Chávez 

21702040 

Pavimentación 
con concreto 
hidráulico en 
calle M. Riva 
Palacio entre 

calle Margarita 
Maza de Juárez 
y calle Ignacio 
Comonfort en 

Cd. Cuauhtémoc 

$1’670,694.22 

 

183 días 

13/10/2023 

24/05/2024 

 

80% 

 

Ing. René 

Chávez 

2317001 

 
Bacheo 2023 

Cuauhtémoc 

OBRAS 

PÚBLICAS DEL 

MUNICIPIO 

$10’000,000.00 

 
 

$5’762,000.00 

Administración 

Directa 

393 días 

01/01/2023 

28/02/2024 

100% 

Alejandra 

Pizaña 

2317028 Bacheo 
Materiales y 

Cuauhtémoc Fabián Gamboa $659,094.55  Adjudicación  100% 



 
 

  
 

280 

Agregados 
(Piedra, Base, 

Grava ¾, 
Matacán 2”-8” y 

Arena). 

Chávez  

$547,950.43 

Directa 254 días 

15/06/2023 

25/02/2024 

 

 

Alejandra 

Pizaña 

2317030 

Rehabilitación 
de Parque 

Mirador Cerro de 
Ruelas. 

Cuauhtémoc  $1’682,889.93 

 
$ 

Adjudicación 

Directa 

(Obra no 

contratada) 

120 días 
0%  

 

2317033-A 

1ra. Etapa de la 
Pavimentación 
con Concreto 

Hidráulico en Av. 
Juárez entre C. 
2ª y C. 12ª en el 

Seccional de 
Álvaro Obregón. 

Álvaro 

Obregón 

Máquinas Fer, 

S.A. de C.V. 
$5’954,895.66 

 

 

$3’480,090.21 
Licitación 

Pública 

 

180 días 

03/07/2023 

29/12/2023 

 

100% 

 

Arq. César 

Gutiérrez 

2317033-B 

2da. Etapa de la 
Pavimentación 
con Concreto 

Hidráulico en Av. 
Juárez entre C. 
2ª y C. 12ª en el 

Seccional de 
Álvaro Obregón 

Álvaro 

Obregón 

Ing. José 

Ramón Ramos 

Breach 

$5’191,801.45 

 

 

$3’547,367.93 
Adjudicación   

Directa 

120 días 

21/08/2023 

18/12/2023 

 

100% 

 

Arq. César 

Gutiérrez 

2317039 

Primera Etapa 
de Pista de 

Arrancones en 
Complejo 

Gómez Morín en 
Cd. Cuauhtémoc 

Cuauhtémoc 

Pavimentos de 

la Laguna, S.A. 

de C.V. 

$14’500,000.00 

 

 

$12’308,181.76 

Licitación 

Pública 

 

180 días 

03/07/2023 

29/12/2023 

100% 

Ing. 

Claudia de 

la Vega 

2317040 

ó 

21702029 

Construcción de 
Colector para 
Alcantarillado 
Sanitario de la 
Col. Presa San 

Antonio en Cd. 
Cuauhtémoc. 

Cuauhtémoc 
Arq. Dora Parra 

Morales 
$5’396,019.03 

 

 
$4’477,759.48 

Licitación 

Pública 

 

120 días 

17/07/2023 

13/11/2023 

100% 

 

Ing. Elías 

Castillo 

2317041 

Remodelación 
de Parque de 

Beisbol Faja de 
Oro, andadores, 
juegos, acceso e 
Iluminación en 
andadores en 

Cd. Cuauhtémoc 

Cuauhtémoc 

Diseños, 

Planeación e 

Ingeniería 

Aplicada, S.A. 

de C.V. 

$4’291,606.77 

 

 

 

$3’893,090.55 
Licitación 

Pública 

115 días 

28/08/2023 

29/02/2024 

100% 

 

Ing. René 

Chávez 

2317045 

Construcción de 
Plaza Chopper 
en Complejo 

Deportivo 
Manuel Gómez 
Morín en Cd. 
Cuauhtémoc. 

 

Cuauhtémoc 
Ing. Alejandro 

Castillo Baray 
$2’182,392.69 

 

 

$1’627,992.74 
Adjudicación 

Directa 

171 días 

13/07/2023 

30/12/2023 

85% 

Arq. Raúl 

Gómez 

2317052 - 

BIS 

Construcción de 
22 Baños dignos 

en Cd. 
Cuauhtémoc. 

Cuauhtémoc 

GRUPO 

VALANT, S.A 

DE C.V. 

$1’724,954.74 

 

$1’651,070.23 Licitación 

Pública 

108 días 

25/09/2023 

15/03/2024 

95% 

 

Ing. José 

Pérez 

2317053 

Construcción de 
Sanitarios 

Públicos en 
edificio de 

Presidencia 
Municipal en Cd. 

Cuauhtémoc. 

Cuauhtémoc 

EDIFICACIONE

S Y AVALÚOS 

CORRAL, S.A. 

DE C.V. 

$323,090.23 

 

 

$226,465.18 
Adjudicación 

Directa 

 

60 días 

23/10/2023 

20/12/2023 

100% 

 

Arq. Héctor 

Corral 

2317054 

Construcción de 
Barda Perimetral 

en Cancha de 
Futbol en el 
Seccional de 

Álvaro Obregón. 

Álvaro 

Obregón 

Constructora 

AREN S.A. de 

C.V. 

$988,397.29 

 

$967,548.46 

 

Adjudicación 

Directa 

 

100 días 

21/11/2023 

28/02/2024 

 

70% 

Arq. César 
Gutiérrez 
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2317056 

Adecuaciones 
para el Centro 

de Transferencia 
en Cd. 

Cuauhtémoc. 
Cuauhtémoc MAFER $1’593,199.00 

 

 
 

$1’249,279.35 

Adjudicación 

Directa 

(Suspendida) 

 

80 días 

16/06/2023 

03/09/2023 

 

40% 

Arq. 

Gerardo 

Nevárez 

2317057 - 

BIS 

Construcción de 
18 Cuartos 

dignos en Cd. 
Cuauhtémoc. 

Cuauhtémoc 

 

GRUPO 

VALANT, S.A 

DE C.V. 

$2’126,892.16 

 

 

$1’918,793.31 

Licitación 

Pública 

108 días 

25/09/2023 

10/01/2024 

95% 

Ing. René 

Chávez 

2317059 

Remodelación 
de Parque de 

Beisbol 
Bicentenario, 

pintura, baños, 
dugouts, cerca, 

barda perimetral, 
cooperativa y 

almacén en Cd. 
Cuauhtémoc. 

Cuauhtémoc 
Ing. Alejandro 

Castillo Baray 
$1’918,166.66 

 

 

 

$1’911,992.70 
Licitación 

Pública 

 

112 días 

11/09/2023 

31/12/2023 

100% 

 

Arq. Héctor 

Corral 

2317061 

Remodelación 
de Sala de 

Velación en Col. 
Margarita Maza 
de Juárez en el 
Seccional de 

Álvaro Obregón. 

Álvaro 

Obregón 

CONSTRUCTO

RA AREN, S.A. 

DE C.V. 

$488,454.84 

 

 

$484,975.57 
Adjudicación 

Directa 

 

70 días 

23/10/2023 

31/12/2023 

100% 

 

Arq. César 
Gutiérrez 

 

2317063 

Construcción del 
Centro de 

Convenciones, 
en Complejo 

Deportivo 
Gómez Morín en 

Cd. 
Cuauhtémoc. 

Cuauhtémoc 

Ing. José 

Antonio Lerma 

Renova 

$39’500,000.00 

 

 

$36’292,295.35 
Licitación 

Pública 

 

180 días 

09/09/2023 

07/03/2024 

55% 

 

Ing. Elías 

Castillo 

2317068 

ó 

21702042 

 

Rehabilitación 
de Aulas, 
Servicios 

Sanitarios y 
Barda Perimetral 

en 
Telesecundaria 

6042 en Cd. 
Cuauhtémoc. 

Cuauhtémoc 

Constructora 

Kikita, S.A. de 

C. V. 

 

$1’475,796.31 

 

 
 

$1’451,696.19 
Adjudicación 

Directa 

75 días 

29/09/2023 

12/12/2023 

 

100% 

 

Arq. Héctor 

Corral 

2317069 

ó 

21702051 

 

Construcción de 
aula de usos 
múltiples y 
bodega en 

Escuela Primaria 
Ignacio 

Zaragoza, turno 
vespertino en 

Cd. Cuauhtémoc 

Cuauhtémoc 

Ing. Juan 

Manuel Rojo 

Castillo 

$1’131,792.11 

 
 
 
 

$1’086,025.75 
Adjudicación 

Directa 

 

100 días 

22/09/2023 

30/12/2023 

 

100% 

 

Arq. Héctor 

Corral 

 

2317070 

ó 

21702043 

 

 
 
 

Construcción de 
barda perimetral 

en Escuela 
Secundaria 

Técnica 71 en 
Cd. 

Cuauhtémoc. 

Cuauhtémoc 

Edificaciones y 

Avalúos Corral 

en Asociación 

con el Ing. 

Javier Armando 

Fong Ríos. 

$464,918.13 

 
 
 
 
 
 
$975,901.91 

Adjudicación 

Directa 

75 días 

29/09/2023 

12/12/2023 

 

 

100% 

 
Ing. José 

Pérez 

2317079 

Edificio de 
Ambulancia y 

bomberos en el 
Seccional de 

Anáhuac. 

Anáhuac 

MÁQUINAS 

FER, S.A. DE 

C.V. 

$4’100,000.00 

 
 

$3’399,567.20 
Licitación 

Pública 

150 días 

09/10/2023 

07/03/2024 

90% 

Ing. Javier 

Orduño 

2317080 Remodelación Cuauhtémoc Edificaciones y $275,995.52  Adjudicación 85 días 80% 
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en oficinas de 
Obras Públicas, 

en Edificio 
Fernando 

Suárez Coello, 
en Cd. 

Cuauhtémoc.  

Avalúos Corral, 

S.A. de C.V. 

 
 

$256,099.38 

Directa 26/12/2023 

20/03/2024 

 

Arq. Raúl 

Gómez 

2317082 

Ampliación de 
Vialidad Camilo 
Daniel Pérez en 
el Km. 58+200 
en el Seccional 

de Anáhuac. 

Anáhuac 
Fabián Gamboa 

Chávez 
$1’963,141.57 

 
 

$1’759,113.26 
Licitación 

Pública 

120 días 

23/10/2023 

19/02/2024 

100% 

Ing. Javier 

Orduño 

2317083 

Pavimentación 
con concreto 
hidráulico en 

estacionamiento 
de Gimnasio en 
el Seccional de 

Lázaro 
Cárdenas. 

Lázaro 

Cárdenas 

 

Fabián Gamboa 

Chávez 

$199,620.31 

 
 
 

$105,827.00 

Adjudicación 

Directa 

75 días 

07/11/2023 

20/01/2024 

100% 

 

Arq. Raúl 

Gómez 

2317084 

Pavimentación 
con concreto 
hidráulico en 
calle 3ª en el 
Seccional de 

Lázaro 
Cárdenas. 

$800,379.69 

 
 
 

$416,534.70 

100% 

 

Arq. Raúl 

Gómez 

2317086 

Lavaderos 
Públicos en Cd. 
Cuauhtémoc. 

Cuauhtémoc 

Ing. Juan 

Manuel Rojo 

Castillo 

$448,368.48 

 
$443,542.61 Adjudicación 

Directa 

90 días 

21/11/2023 

18/02/2024 

100% 

Arq. Héctor 

Corral 

2317088 

Construcción de 
la 2da. Etapa del 

Edificio de 
Ambulancia y 

Bomberos en el 
Seccional de 

Álvaro Obregón. 

Álvaro 

Obregón 

Constructora 

KIKITA, S.A. de 

C.V. 

$5’924,358.79 

 
 
 

$5’519,105.71 
Licitación 

Pública 

109 días 

27/11/2023 

14/03/2024 

 

80% 

Arq. César 
Gutiérrez 

 

2317089 

Remodelación 
de Baños de la 

Alberca del 
Polideportivo I 

en Cd. 
Cuauhtémoc. 

Cuauhtémoc 

Osmar Daniel 

Sarmiento 

Sánchez 

$2’258,729.97 

 
 

$1’805,157.26 
Licitación 

Pública 

130 días 

27/11/2023 

05/04/2024 

 

90% 

Arq. Héctor 

Corral 

2317090 

Rehabilitación 
de muros de 

contención en 
Av. Allende y 

calle 18ª en Cd. 
Cuauhtémoc. 

Cuauhtémoc 

Edificaciones y 

Avalúos Corral, 

S.A. de C.V. 

$319,286.35 

 
 

$299,594.15 
Adjudicación 

Directa 

68 días 

08/01/2024 

15/03/2024 

 

100% 

Arq. Raúl 

Gómez 

2317091 

Construcción de 
Panteón número 

3, en el 
Seccional de 

Anáhuac. 

Anáhuac 
Ing. Humberto 

Aude Venzor 
$5’401,963.35 

 
 

$3’727,429.49 Licitación 

Pública 

109 días 

27/11/2023 

14/03/2024 

85% 

Ing. Javier 

Orduño 

2317092 

Construcción de 
barda perimetral 
en Secundaría 

Federal 61 José 
Martí en el 

Seccional de 
Álvaro Obregón. 

Álvaro 

Obregón 

José Miguel 

Corral 

Escárcega 

$940,697.31 

 
 
 

 
 

$1’486,837.96 
 

 

Adjudicación 

Directa 90 días 

18/12/2023 

16/03/2024 

 

25% 

Arq. César 
Gutiérrez 

 

2317101 

Barda perimetral 
en Primaria 

Expropiación 
Petrolera en Cd. 

Cuauhtémoc. Cuauhtémoc 

$700,000.00 

60% 

Ing. René 

Chávez 

2317099 

Construcción de 
Barda Perimetral 

en la Primaria 
Leona Vicario en 
Cd. Cuauhtémoc 

$232,000.00 

 
 

$218,195.43 
Adjudicación 

Directa 

60% 

Ing. René 

Chávez 

2317093 
Construcción de 

bebederos y 
áreas de 

Cuauhtémoc 

 

Ing. Javier 

Armando Fong 
$519,758.24 

 
 
 

Adjudicación 

Directa 

90 días 

18/12/2023 

80% 

Ing. José 
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descanso 
Cecytech en Cd. 

Cuauhtémoc. 

Ríos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$1’067,501.10 

16/03/2024 

 

Pérez 
 

2317095 

Rehabilitación 
de Malla 

Ciclónica en 
Jardín de Niños 
Paulo Freire en 

Cd. 
Cuauhtémoc. 

$84,216.00 

100% 

Ing. José 

Pérez 
 

2317096 

Construcción de 
Barda en 

Telesecundaria 
#6232 en Cd. 
Cuauhtémoc. 

$313,150.00 

100% 

Ing. José 

Pérez 
 

2317097 

Construcción de 
Barda Perimetral 
en Técnica # 69 

en Cd. 
Cuauhtémoc. 

$211,173.21 

100% 

Ing. José 

Pérez 
 

2317100 

Bebedero de 
Acero Inoxidable 

en Primaria 
Guadalupe 

Victoria en Cd. 
Cuauhtémoc. 

$92,544.80 

100% 

Ing. José 

Pérez 
 

2317094 

Construcción de 
Parque en calle 

Privada de 
Holanda, colonia 
Dublán en Cd. 
Cuauhtémoc. 

Cuauhtémoc 

Construcciones 

y Obras San 

Pedro, S.A. de 

C.V. 

$1’012,159.52 

 
 

$839,354.97 
Adjudicación 

Directa 

95 días 

26/12/2023 

29/03/2024 

30% 

Arq. Héctor 

Corral 

2317098 

Remodelación 
de Parque 

Basaseachi en 
Cd. 

Cuauhtémoc. 

Cuauhtémoc 

Constructora 

KIKITA, S.A. de 

C.V. 

$910,000.00 

 
 

$798,501.95 
Adjudicación 

Directa 

95 días 

26/12/2023 

29/03/2024 

50% 

 

Arq. Raúl 

Gómez 

2317102 

Barda 
Perimetral, 

Andadores y 
Electrificación en 

Campo de 
Béisbol 

Anáhuac. 

Anáhuac 

Construcciones 

y Diseños ECO, 

S.A. de C.V. 

$3’767,081.34 

 
 
 

$3’016,101.95 
Licitación 

Pública 

90 días 

18/12/2023 

16/03/2024 

 

90% 

Ing. Javier 

Orduño 

2317104 

Electrificación de 
Sectores: 
Álvarez, 

Margaritas I y II, 
El Venado I y II, 
en el Seccional 

de Álvaro 
Obregón. 

Álvaro 

Obregón 

Sergio Patricio 

Paniagua Pérez 
$906,277.45 

 
 
 

$830,113.48 
Adjudicación 

Directa 

60 días 

12/12/2023 

09/02/2024 

 

 

95% 

Arq. César 
Gutiérrez 

 

2317106 

Rehabilitación 
de asadores y 

servicios 
sanitarios del 

Parque Analabu 
tercera etapa en 
el Seccional de 

Anáhuac. 

Anáhuac 

Constructora 

AREN S.A. de 

C.V. 

$1’276,009.47 

 
 
 

$1’165,956.57 
Adjudicación 

Directa 

90 días 

18/12/2023 
16/03/2024 

 

85% 

Ing. Javier 

Orduño 

2317107 

Construcción de 
Arena de Rodeo, 

en Complejo 
Deportivo 

Manuel Gómez 
Morín en Cd. 
Cuauhtémoc. 

Cuauhtémoc 

Constructora 

KIKITA, S.A. de 

C.V. 

$19’956,300.56 

 
 
 
$18’269,998.78 

Licitación 

Pública 

153 días 

08/01/2024 

08/06/2024 

 

20% 

Ing. Elías 

Castillo 

 

21702063 

Pavimentación 
con concreto 
hidráulico en 

calle Francisco 
Pacheco entre 

calle Martín 
Córdova y calle 
Parque Alameda 

Cuauhtémoc 
DIPIASA, S.A. 

DE C.V. 
$1’709,566.76 

 
 

$814,510.12 
Licitación 

Pública 

200 días 

26/12/2023 

12/07/2024 

20% 

 

Ing. René 

Chávez 
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en Cd. 
Cuauhtémoc. 

21702064 

Pavimentación 
con concreto 
hidráulico en 
calle M. Riva 
Palacio entre 
calle Ignacio 
Comonfort y 
calle Manuel 

Doblado en Cd. 
Cuauhtémoc. 

Cuauhtémoc 

CAPER 

SOLUCIONES 

INTEGRALES 

CONSTRUCTI

VAS, S.A. DE 

C.V. 

$2’860,858.24 

 
 
 
 

$1’583,269.44 
Licitación 

Pública 

200 días 

26/12/2023 

12/07/2024 

30% 

 

Ing. René 

Chávez 

 

21702065 

Pavimentación 
con concreto 
hidráulico en 

avenida Colima 
entre calle 8ª y 

calle 12ª, en Cd. 
Cuauhtémoc. 

Cuauhtémoc 

Ing. Fabián 

Gamboa 

Chávez 

$1’818,180.00 

 
 
 

$770,883.58 
Licitación 

Pública 

200 días 

26/12/2023 

12/07/2024 

 

35% 

Ing. José 

Pérez 

2317110 

Producción y 
suministro de 

material asfáltico 
ECR 60% en 

Cd. Cuauhtémoc 

Cuauhtémoc 
JACOB FEHR 

PETERS 
$527,600.00 

 
 
 

$527,568.00 

Adjudicación 

Directa 

90 días 

26/12/2023 

24/03/2024 

 

100% 

Alejandra 

Pizaña 

21702074 

Pavimentación 
con concreto 
hidráulico en 
calle Socorro 
Rivera entre 
Calle Martin 

Córdova y Calle 
parque Urueta. 

Cuauhtémoc 

CAPER 

SOLUCIONES 

INTEGRALES 

CONSTRUCTI

VAS S.A. DE 

C.V. 

$1’690,807.50 

 
 
 
 

$1’006,459.11 
Licitación 

Pública 

195 días 

21/03/2024 

05/10/2024 

0% 

 

Arq. Raúl 

Gómez 

21702075 

Pavimentación 
con concreto 
hidráulico en 
calle Jalisco 

entre calle 8ª y 
calle 12ª. Cuauhtémoc 

C. José Miguel 

Corral 

Escárcega 

$2’140,172.90 

 
 
 
 
 

$1’495,477.48 
Licitación 

Pública 

164 días 

25/03/2024 

04/09/2024 

 

0% 

Ing. José 

Pérez 

21702076 

Pavimentación 
con concreto 
hidráulico en 
calle 8ª entre 
calle Colima y 
calle Jalisco. 

$1’149,034.60 

0% 

Ing. José 

Pérez 

21702077 

Pavimentación 
con concreto 
hidráulico en 
calle Surinam 

entre calle 
República de 

Argentina y calle 
Republica de 

Ecuador.  

 

 

Cuauhtémoc 

 

 

 

MAQUINAS 

FER, S.A. DE 

C.V. 

$1’423,921.87 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

$1’414,024.85 

 

 

Licitación 

Pública 

 

 

 

195 días 

25/03/2024 

05/10/2024 

 

0% 

 

Ing. José 

Pérez 

21702078 

Pavimentación 
con concreto 
hidráulico en 
calle Jamaica 

entre calle  
República de 
Puerto Rico y 

Calle los 
Rincones. 

$1’068,583.14 

0% 

 

Ing. José 

Pérez 

21702079 

Pavimentación 
con concreto 

hidráulico en la 
Av. Felipe 

Carrillo Puerto 
entre calle  

Martín Córdova 
y calle 

Revolución 
Mexicana. 

Cuauhtémoc 

Ing. Villado 

Chavira 

Mendoza 

$5’149,845.00 

 
 
 
 

 
$2’334,220.34 

Licitación 

Pública 

193 días 

25/03/2024 

03/10/2024 

0% 

 

Ing. Rene 

Chávez 

2417001 
 

Bacheo 2024 Cuauhtémoc 
Obras Públicas 

del Municipio 
$7’180,133.87 

 
$7’180,133.87 

Administración 

Directa 
2024 

0% 

Alejandra 
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Pizaña 

2417003 

Suministro de 
grava triturada 

de 3/8” de 
material calizo y 

libre de 
partículas finas 
para bacheo. 

Cuauhtémoc 
GCC Mercantil 

S.A. de C.V. 
$1’054,572.77 

 
 
 

$985,327.20 
Adjudicación 

Directa 
2024 

0% 

 

Alejandra 

Pizaña 

2417004 

Producción y 
suministro de 

material asfáltico 
en Cd. 

Cuauhtémoc. 

Cuauhtémoc 
C. Jacob Fehr 

Peters  
$2’984,898.08 

 
 

$2’821,050.40 
 

Licitación 

Pública 

333 días 

05/04/2024 

03/03/2025 

0% 

Alejandra 

Pizaña 

2417005 

Suministro de 
materiales 

pétreos 2024 en 
el Municipio de 
Cuauhtémoc. 

Cuauhtémoc  $153,027.20 

 
 
 
 

Adjudicación 

Directa 
2024 

0% 

Alejandra 

Pizaña 

2417006 

Construcción de 
Parque Jardines 
de la Unión, en 
Colonia Nuevo 
Milenio en calle 
Arturo Llamas 

en Cd. 
Cuauhtémoc. 

Cuauhtémoc 

Ing. Juan 

Manuel Rojo 

Castillo 

$2’769,629.64 

 
 
 

$1’862,677.31 
Licitación 

Pública 

120 días 

08/04/2024 

05/08/2024 

0% 

 

Ing. José 

Pérez 

2417007 

Rehabilitación 
de cancha de 
usos múltiples 
entre calle los 
Duraznos y los 
Nogales de la 

Colonia 
FOVISSSTE en 
Cd. Cuauhtémoc 

Cuauhtémoc 

Arq. Osmar 

Daniel 

Sarmiento 

Sánchez 

$727,409.13 

 
 
 

$578,280.85 Adjudicación 

Directa 

90 días 

 

01/04/2024 

29/06/2024 

 

15% 

 

Arq. Héctor 

Corral 

2417008 

Remodelación 
de Parque 

“Masara” en 
calle 

Netzahualcóyotl 
y Calle 100 en 

Cd. Cuauhtémoc 

Cuauhtémoc 
DIPIASA S.A. 

DE C.V. 
$4’819,468.89 

 
 
 

$3’844,788.62 
Licitación 

Pública 

120 días 

08/04/2024 

06/08/2024 

0% 

 

Arq. Raúl 

Gómez 

2417009 

Parque Bitola en 
Calle Mártires de 

Cananea y 
Martín Córdova 
en Col. Emiliano 
Zapata de Cd. 
Cuauhtémoc. 

Cuauhtémoc 

Construcciones 

y Diseños Masa 

S.A. de C.V. 

$2’865,438.41 

 
 
 

$1’993,598.31 
Licitación 

Pública 

120 días 

05/04/2024 

02/08/2024 

5% 

 

Ing. Rene 

Chávez 

2417010 

Ampliación de 
Barda Perimetral 
en Secundaria 
Técnica 51 de 

Cd. Cuauhtémoc Cuauhtémoc 

Ing. Javier 

Armando Fong 

Ríos 

$256,454.00 

 
 
 
 

$1’511,480.30 
 
 

Adjudicación 

Directa 

90 días 

01/04/2024 

29/06/2024 

 

0% 

Arq. Héctor 

Corral  

2417011 

Construcción de 
Barda Perimetral 

en el Instituto 
Tecnológico   de 
Cd. Cuauhtémoc 

$1’272,404.05 

20% 

Arq. Héctor 

Corral 

2417012 

Rehabilitación 
de carpeta 
asfáltica en 

Calle 4ª entre 
Av. Sonora y Av. 
Fco. I. Madero 

en Cd. 
Cuauhtémoc 

 Cuauhtémoc 

 

 

Pavimentos de 

la Laguna, S.A. 

de C.V. 

$1’063,458.63 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$3’160,622.03 
 

  

Licitación 

Pública  

60 días 

08/04/2024 

08/06/2024 

0% 

 

Arq. Héctor 

Corral 

2417013 

Rehabilitación 
de carpeta 

asfáltica en calle 
10ª entre Av. 

Guerrero y Av. 
Hidalgo en Cd. 
Cuauhtémoc 

$1’288,818.59 

0% 

 

Arq. Héctor 

Corral 

2417014 
Rehabilitación 

de Carpeta 
Asfáltica en Av.  

$1’381,280.16 
0% 
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Rayón entre Av. 
Agustín Melgar y 
calle 6ª   en Cd. 

Cuauhtémoc 

Arq. Héctor 

Corral 

2417015 

Pavimentación 
con concreto 
hidráulico en 

Avenida 
Francisco I. 

Madero entre 
Calle 2ª y calle 

7ª en el 
Seccional de 

Anáhuac. 

Anáhuac 

Ing. José 

Ramón Ramos 

Breach 

$5’780,569.39 

 
 
 
 

 
$3’388,557.03 

Licitación 

Pública  

150 días 

08/04/2024 

04/09/2024 

5% 

 

Ing. Javier 

Orduño 

2417016 

Recarpeteo de 
Carretera Ejido 
el Táscate del 
Km 0+000 al 
0+550 en el 
Seccional de 

Anáhuac. 

Anáhuac  $1’518,159.76 

 
 
 
 

 
 

Licitación 

Pública  

60 días 

 

0% 

 

Ing. Javier 

Orduño 

2417017 

Recarpeteo de 
Carretera Ejido 
Zamaloapan del 

Km 1+050 al 
1+550 en el 
Seccional de 

Anáhuac. 

Anáhuac  $1’423,649.43 

 
 
 
 

 
 

Licitación 

Pública  

60 días 

 

0% 

 

Ing. Javier 

Orduño 

2417018 

Rehabilitación 
con Carpeta 
Asfáltica en 
Carretera la 

Avispa del Km 
0+573 al 1+373 
en el Seccional 

de Anáhuac. 

Anáhuac  $2’492,922.86 

 
 
 
 

 
 

Licitación 

Pública  

60 días 

 

0% 

 

Ing. Javier 

Orduño 

2417020 

Rehabilitación 
de Parque en 

Colonia 
Senderos del 
Tecnológico 
entre calle 

Senderos del 
Valle y Senderos 
de los Laureles 

en Cd. 
Cuauhtémoc. 

Cuauhtémoc 

Diseños 

Integrales, 

Planeación e 

Ingeniería 

aplicada, S.A. 

de C.V. 

$816,862.05 

 
 
 
 
 

$748,316.78 
 

 
 

Adjudicación 

Directa 

120 días 

 

 

0% 

Arq. Héctor 

Corral 

 

2417021 

Producción y 
Suministro de 

Concreto para el 
Municipio de 
Cuauhtémoc. 

Cuauhtémoc  $10’999,338.55 

 

Licitación 

Pública  

319 días 

 

0% 

 

Ing. Javier 

Orduño 

2417023 

Construcción de 
barda perimetral 
en el CBTA 90 

en Cd. 
Cuauhtémoc. 

Cuauhtémoc  $3’233,640.00 

 
 
 
 

 
 

Licitación 

Pública 

120 días 

 

 

0% 

 

 

2417024 

Construcción de 
gradas para 
Gimnasio en 

Escuela Primaria 
10 de abril en 

Cd. Cuauhtémoc 

Cuauhtémoc  $400,000.00 

 
 
 
 

 
 

Adjudicación 

Directa 

60 días 

 

 

0% 

 

 

2417025 

Construcción de 
techumbre para 

cancha en 
Escuela Técnica 

71 en Cd. 
Cuauhtémoc. 

Cuauhtémoc  $2’845,105.88 

 
 
 
 

 
 

Licitación 

Pública 

90 días 

 

 

0% 

 

 

2417026 

Construcción de 
cubierta a base 

de Malla Sombra 
en Jardín de 

Niños 30 de abril 
en Cd. 

Cuauhtémoc. 

Cuauhtémoc  $200,000.00 

 
 
 
 

 
 

Adjudicación 

Directa 

 

60 días 

 

 

0% 
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2417028 

Rehabilitación 
de Parque en 

Col. Basaseachi 
entre calles 

Urique y Matachi 
en Cd. 

Cuauhtémoc. 

Cuauhtémoc  $3’717,181.25 

 

Licitación 

Pública 

120 días 

 

0% 

 

2417029 

Mantenimiento e 
impermeabilizaci

ón de Museo 
Cultural 

Cuauhtémoc en 
Cd. Cuauhtémoc 

Cuauhtémoc  $1’794,997.42 

 

Licitación 

Pública 

60 días 

 

0% 

 

2417030 

Rehabilitación 
de Carpeta 

Asfáltica en Av. 
Allende entre 

calle Río 
Conchos y calle 

16ª en Cd. 
Cuauhtémoc. 

Cuauhtémoc  $1’426,185.90 

 

Adjudicación 

Directa 

30 días 

 

0% 

 

2417034 

Rehabilitación 
de pintura de 
señalización 
horizontal en 

distintas 
Avenidas y 

calles en Cd. 
Cuauhtémoc. 

Cuauhtémoc  $10’000,000.00 

 

Licitación 

Pública 

30 días 

 

0% 

 

2417035 

ó 

21702086 

Construcción de 
2da. etapa de la 

Pista de 
Arrancones de 

Cd. Cuauhtémoc 

Cuauhtémoc  $9’000,000.00 

 

Licitación 

Pública 

120 días 

 

0% 

Ing. 

Claudia de 

la Vega 

2417036 

Construcción de 
domo metálico 

en Escuela 
Primaria Narciso 

Bassols en el 
Seccional de 

Anáhuac. 

Anáhuac  $1’798,210.21 

 

Adjudicación 

Directa 

90 días 

 

0% 
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5.4.1. No. 21702036. Pavimentación con concreto hidráulico en Av. 

Moctezuma entre la calle 62.5ª / calle 60ª y calle 70ª en Cd. 

Cuauhtémoc.                                      

 

Contratista: Rabre Construcciones, S.A. de C.V. 

Esta obra se encuentra terminada al 100%, con algunas complicaciones de campo 

como las fueron unas líneas del gas entubado que estaban muy arriba. Pero se 

terminó en buen tiempo en relación al programa de obra. Con muy buena calidad. 
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5.4.2. No. 21702037. Pavimentación con concreto hidráulico en calle Adolfo 

López Mateos entre la Av. Nicolás Bravo / Av. Coahuila y calle sin 

nombre en Cd. Cuauhtémoc. 

 

Contratista: Lerau Ingenieria y Construcción, S.A. de C.V. 

Esta obra se encuentra con un avance aproximado al 70%, con algunas 

complicaciones de campo como las fueron unas líneas generales de agua y terreno 

muy duro. Pero se está por terminar en buen tiempo en relación al programa de obra 

que se amplió con un convenio. Se trabaja con buena calidad. 
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5.4.3. No. 21702038. Pavimentación con concreto hidráulico en calle 24ª 

entre la Av. Sonora y Av. Chihuahua en Cd. Cuauhtémoc. 

 

 

Contratista: Lerau Ingenieria y Construcción, S.A. de C.V. 

Esta obra se encuentra terminada al 100%, con algunos retrasos de desatención de 

la misma por el Contratista en unos periodos. Pero ya se terminó en tiempo en 

relación al programa de obra, ya que se amplió con un convenio. Se trabajó con 

buena calidad. 
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5.4.4. No. 21702039. Pavimentación con concreto hidráulico en calle 

Mártires de Cananea entre calle Martín Córdova y calle Parque Urueta   

en Cd. Cuauhtémoc. 

 

 

Contratista: CAPER Soluciones Integrales Constructivas, S.A. de C.V. 

Esta obra se encuentra con un avance aproximado al 90%, va un poco retrasada en 

base al programa de obra, pero ya está por terminarse la obra. Se trabaja con buena 

calidad. 
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5.4.5. No. 21702040. Pavimentación con concreto hidráulico en Calle M. Riva 

Palacio entre Calle Margarita Maza de Juárez y Calle Ignacio 

Comonfort en Cd. Cuauhtémoc. 

 

Contratista: CAPER Soluciones Integrales Constructivas, S.A. de C.V. 

Esta obra se encuentra con un avance aproximado al 80%, con algunas 

complicaciones de campo como las son el drenaje colapsado y discurrir de aguas 

negras. Esta obra va retrasada en base al programa de obra, aunque le realizaron 

un convenio por más tiempo. Va con buena calidad. 
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5.4.6. No. 2317033-A. Primera Etapa de la Pavimentación con concreto 

hidráulico en Av. Juárez entre calle 2ª y calle 12ª en el Seccional de 

Álvaro Obregón. 

 

Contratista: Máquinas Fer, S.A. de C.V. 

Esta obra se encuentra terminada al 100%, se realiza de manera lenta en relación a 

su programa de obra. Principalmente debido al tipo de suelo que son arenas, lo que 

ha provocado desmoronados de las zanjas y retrasos respectivos en su manejo, 

pero ya por fin se terminó. Con más o menos buena calidad. 
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5.4.7. No. 2317033-B. Segunda Etapa de la pavimentación con concreto 

hidráulico en Av. Juárez entre calle 2ª y calle 12ª en el Seccional de 

Álvaro Obregón. 

 

Contratista: Ing. José Ramón Ramos Breach. 

Esta obra se encuentra terminada al 100%, se realiza de manera lenta en relación a 

su programa de obra. Principalmente debido al tipo de suelo que son arenas, lo que 

ha provocado desmoronados de las zanjas y retrasos respectivos en su manejo, 

pero ya por fin se terminó. Con buena calidad. 
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5.4.8. No. 2317039. Primera Etapa de la Pista de Arrancones en el Complejo 

Gómez Morín en Cd. Cuauhtémoc. 

 

 

Contratista: Pavimentos de la Laguna, S.A. de C.V. 

Esta obra se encuentra terminada al 100%, con muy buena calidad. Va atrasada en 

tiempo en relación al programa de obra ya que se hicieron unos adicionales de obra.  
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5.4.9 No. 2317041. Remodelación de Parque de Beisbol Faja de Oro, 

andadores, juegos, acceso e iluminación en andadores en Cd. 

Cuauhtémoc. 
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Contratista: Diseños, Planeación e Ingeniería Aplicada, S.A. de C.V. 

 

Esta obra se encuentra terminada al 100%, más o menos en los tiempos 

programados ya ampliados bajo convenio. Se trabajó algo lento, con calidad regular. 

En el suministro y colocación de la carpeta asfáltica se llevan observaciones por 

mala calidad.  
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5.4.10 No. 2317045. Construcción de Plaza Chopper en Complejo Deportivo 

Manuel Gómez Morín en Cd. Cuauhtémoc. 

 

 

Contratista: Ing. Alejandro Castillo Baray 

 

Esta obra se encuentra con un avance aproximado de un 85%, más lento de lo 

esperado, principalmente debido a lo complejo en la traza de muchos elementos 

curvos pero muy vistosos y a problemas de diseño. Por lo que se ha excedido del 

tiempo programado. Se trabaja algo lento, con buena calidad. Se amplió un poco el 

contrato para anexar unas palapas. Faltan el suministro y colocación de la carpeta 

asfáltica y unos andadores de concreto. 
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5.4.11 No. 2317053. Construcción de sanitarios públicos en edificio de 

Presidencia Municipal en Cd. Cuauhtémoc. 

     

Contratista: Edificaciones y Avalúos Corral, S.A. de C.V. 

Esta obra se encuentra terminada al 100%, retrasada en tiempo en relación a su 

programa de obra, se trabajó con buena calidad. Hubo algunas complicaciones 

principalmente con unas terminales del Internet, que para reubicarlas ha sido 

costoso y de manejo delicado. Sin dejar de lado que construir en lugares que se 
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continuan utilizando por el personal es muy complicado para el contratista como para 

la gente que sigue ahí con sus actividades de la Presidencia. 
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5.4.12 No. 2317054. Construcción de Barda Perimetral en Cancha de Futbol en 

el Seccional de Álvaro Obregón. 

 

Contratista: Constructora AREN, S.A. de C.V. 

 

Esta obra se encuentra con un avance aproximado al 70% y va atrasada en relación 

a su programa de obra, por diversos problemas como la indefinición de el perímetro 

se trabaja con más o menos buena calidad.  
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5.4.13 No. 2317059. Remodelación de Parque de Beisbol Bicentenario, pintura, 

baños, dugots, cerca, barda perimetral, cooperativa y almacén en Cd.  

 

 

Contratista: Ing. Alejandro Castillo Baray. 

 

Esta obra se encuentra terminada al 100% y se hizo en tiempo en relación a su 

programa de obra, se trabajó con muy buena calidad.  
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5.4.14 No. 2317061. Remodelación de Sala de Velación en Col. Margarita Maza 

de Juárez en el Seccional de Álvaro Obregón. 

 

 

Contratista: Constructora AREN, S.A. de C.V. 

 

Esta obra ya se encuentra terminada al 100%. Se trabajó un poco lento, según el 

programa de obra, y se construyó con buena calidad de obra. 
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5.4.15 No. 2317063. Construcción del Centro de Convenciones, en Complejo 

Deportivo Gómez Morín en Cd. Cuauhtémoc. 
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Contratista: Ing. José Antonio Lerma Renova. 

 

Esta obra tiene un avance aproximado de un 55% y en relación a su programa de 

obra va poco retrasada. En el tema de los muros de block falta meterle más 

blokeros, para avanzar a un mejor ritmo. Se trabaja con muy buena calidad y control 

de obra.  
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5.4.16 No. 2317068. Rehabilitación de aulas, servicios sanitarios y barda 

perimetral en Telesecundaria 6042 en Cd. Cuauhtémoc. 

 

          

Contratista: Constructora Kikita, S.A. de C. V. 

Esta obra esta terminada al 100% y en relación a su programa de obra quedó 

atrasada. Los trabajos realizados son de regular calidad, ya que tienen algunos 

detalles de mal acabado. Se cambió al personal de obra y mejoró la calidad. 
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5.4.17 No. 2317069. Construcción de Aula de usos múltiples y bodega en 

Escuela Primaria Ignacio Zaragoza, Turno Vespertino en Cd. 

Cuauhtémoc. 

 

 

Contratista: Ing. Juan Manuel Rojo Castillo. 

Esta obra se encuentra terminada al 100% y en relación a su programa de obra 

quedo más o menos en los tiempos, con buena calidad.  
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5.4.18 No. 2317070. Construcción de Barda perimetral en Escuela Secundaria 

Técnica 71 en Cd. Cuauhtémoc. 

 

Contratista: Edificaciones y Avalúos Corral, S.A. de C.V. en Asociación con el 

Ing. Javier Armando Fong Ríos. 

Esta obra se encuentra terminada al 100% y en relación a su programa de obra 

quedo  más o menos en los tiempos, con buena calidad.  
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5.4.19 No. 2317079. Construcción de Edificio de Ambulancia y bomberos en el 

Seccional de Anáhuac. 
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Contratista: Máquinas Fer, S.A. de C.V. 

 

Esta obra se encuentra con un avance aproximado al 90% y, en relación a su 

programa de obra se trabaja más o menos en tiempo y con buena calidad a partir de 

las observaciones que esta Sindicatura les realizó y que las atendieron en tiempo y 

en forma.  
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5.4.20 No. 2317080. Remodelación en oficinas de Obras Públicas, en Edificio 

Fernando Suárez Coello, en Cd. Cuauhtémoc. 

 

Contratista: Edificaciones y Avalúos Corral, S.A. de C.V. 

Esta obra se encuentra con un avance aproximado al 80% y, en relación a su 

programa de obra se trabaja más o menos en tiempo y con buena calidad. Sólo 

están faltando los ductos del aire y las puertas para terminar. 
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5.4.21 No. 2317082. Ampliación de Vialidad Camilo Daniel Pérez en el Km. 

58+200 en el Seccional de Anáhuac. 

 

   

 

Contratista: Fabián Gamboa Chávez. 

 

Esta obra se encuentra terminada al 

100% y, en relación a su programa se 

terminó en tiempo y con buena 

calidad. 
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5.4.22 No. 2317083. Pavimentación con concreto hidráulico en Estacionamiento 

de Gimnasio en el Seccional de Lázaro Cárdenas. 

 

 

Contratista: Fabián Gamboa Chávez. 

Esta obra se encuentra terminada al 100% y, en relación a su programa de obra se 

construyó más o menos en tiempo. Se trabajó con buena Calidad. 
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5.4.23 No. 2317084. Pavimentación con concreto hidráulico en calle 3ª en el 

Seccional de Lázaro Cárdenas. 

 

 

 

Contratista: Fabián Gamboa Chávez. 

Esta obra se encuentra terminada al 100% y, en relación a su programa de obra se 

construyó más o menos en tiempo. Se trabajó con buena calidad. 
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5.4.24 No. 2317086. Lavaderos Públicos en Cd. Cuauhtémoc. 

 

 

Contratista: Ing. Juan Manuel Rojo Castillo. 

Esta obra se encuentra terminada al 100% y, en relación a su programa de obra se 

construyó más o menos en tiempo. Se trabajó más o menos con buena calidad. 
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5.4.25 No. 2317088. Construcción de la 2da. Etapa del Edificio de Ambulancia y 

Bomberos en el Seccional de Álvaro Obregón. 

 

Contratista: Constructora KIKITA, S.A. de C.V. 

Esta obra se encuentra con un avance aproximado al 80% y, en relación a su 

programa de obra va un poco retrasada, se trabaja con buena calidad. Faltan 

alucobón, pintura, puertas, plafones y el cable eléctrico. 
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5.4.26 No. 2317089. Remodelación de baños de la Alberca del Polideportivo I en  

Cd. Cuauhtémoc.  
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Contratista: Osmar Daniel Sarmiento Sánchez. 

Esta obra se encuentra con un avance aproximado al 90% y, en relación a su 

programa de obra se pasó del tiempo, principalmente debido a una caldera que ha 

retrazado los trabajos por ser de un manejo especial, se trabaja con buena calidad y 

excelente actitud.  
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5.4.27 No. 2317090. Rehabilitación de muros de contención en Av. Allende y 

calle 18ª en Cd. Cuauhtémoc. 

 

Contratista: Edificaciones y Avalúos Corral, S.A. de C.V. 

Esta obra se encuentra terminada al 100% y, en relación a su programa de obra se 

realizó más o menos en tiempo, se trabajó con buena calidad, ya quedó rezarcido el 

daño que le habían ocasionado al cubrirla con elementos que le quitaban lo original. 
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5.4.28 No. 2317091. Construcción de Panteón número 3, en el Seccional de 

Anáhuac. 
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Contratista: Ing. Humberto Aude Venzor. 

 

Esta obra se encuentra con un avance aproximado al 85% y, en relación a su 

programa de obra se construye más o menos en tiempo, se trabaja con muy buena 

calidad. Faltan columbarios, kiosko y banquetas. 
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5.4.29 No. 2317102. Barda perimetral, andadores y electrificación en Campo de 

Béisbol Anáhuac. 
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Contratista: Construcciones y Diseños ECO, S.A. de C.V. 

 

Esta obra se encuentra con un avance aproximado al 90% y, en relación a su 

programa de obra se construye más o menos en tiempo. Faltan la losa del puente, 

banquetas, cortes, rellenos y un transformador. Se trabaja con buena calidad. 
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5.4.30 No. 2317106. Rehabilitación de asadores y servicios sanitarios del 

Parque Analabú tercera etapa en el Seccional de Anáhuac. 

 

 

 

 

 



 
 

  
 

338 

 

 

Contratista: Constructora AREN S.A. de C.V. 

 

Estas obras se encuentran con un avance aproximado al 85% y, en relación a su 

programa de obra va poco retrasada en tiempo. Faltan los asadores y las palapas de 

los mismos asadores. Se trabaja con buena calidad. 

 

 



 
 

  
 

339 

6. MARCO JURÍDICO 

 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

 Constitución Política para el Estado De Chihuahua 

 Código Fiscal del Estado de Chihuahua 

 Código Municipal para el Estado De Chihuahua 

 Código Administrativo del Estado 

 Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público 

del Estado de Chihuahua 

 Ley General de Responsabilidades Administrativas 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental 

 Ley Federal del Trabajo 

 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Apartado B) del artículo 123 Constitucional 

 Ley de Ingresos del Municipio de Cuauhtémoc para el Ejercicio Fiscal para 2022 

 Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2022 del Municipio de 

Cuauhtémoc 

 Reglamento Interior del Municipio de Cuauhtémoc, Chihuahua 

 Reglamento para la Utilización y Vigilancia del Patrimonio Municipal en el 

Municipio de Cuauhtémoc, Chihuahua. 
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